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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO ASISTENTES A 

LA PLENARIA VIRTUAL 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

 

PRESIDENTE; Bueno muy buenos días, Honorables Concejales, a 

toda la ciudadanía, que nos ve y nos escucha el día de hoy, 

toda el personal de planta del Concejo de Bucaramanga y un 

saludo especial por supuesto a los miembros del gabinete del 

Alcalde Juan Carlos Cárdenas; vamos a empezar el día de hoy, 

señor secretario, por favor hacemos la verificación del 

QUORUM. 

 

Se realiza un primer llamado a la lista para verificación del 

quórum 

 

SECRETARIO; Sí señor, muy buenos días señor Presidente, buenos 

días a los Vice-presidentes, a la mesa directiva a todos los 

miembros de la administración y del Concejo municipal, también 

a los Honorables Concejales. ¡ehh!, llamado a lista y 

verificación del QUORUM. 

SECRETARIO; MARINA DE JESUS AREVALO DURAN? 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Buenos días y presente, señor 

secretario. 
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SECRETARIO; LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO? 

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO; Muy buenos días para todos, 

presente señor secretario. 

SECRETARIO, JAVIER AYALA MORENO? 

JAVIER AYALA MORENO; ¡Ehh!, buenos días para todos y para 

todas, presente señor secretario. 

SECRETARIO; LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES? 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES; Muy buenos días para 

todos, presente señor secretario. 

SECRETARIO; CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO? [NO CONTESTA] 

SECRETARIO; JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ? 

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ; Buenos días señor secretario, 

un saludo especial para todos los compañeros. 

SECRETARIO; LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA? 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA; Señor secretario muy buenos 

días, un abrazo y saludos para todos. 

SECRETARIO; FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA; [NO CONTESTA] 

SECRETARIO; ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES? 

ROBIN ANDERSON HERANANDEZ REYES; Muy buenos días para todos 

los compañeros y para todos los del gabinete municipal, 

asesores y secretarios de despacho y todos los que nos 

acompañan, presente señor secretario. 

SECRETARIO; WILSON LOZANO JAIMES? 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES; Buenos días para todos 

compañeros y compañeras, presente señor secretario. 

SECRETARIO; LEONARDO MANCILLA? 

LEONARDO MANCILLA AVILA; Muy buenos días para todos, un saludo 

especial, bendecido inicio de semana, presente señor 

secretario. 

SECRETARIO; NELSON MANTILLA BLANCO?, [NO CONTESTA] SILVIA 

VIVIANA MORENO RUEDA? [NO CONTESTA] 

SECRETARIO; EDISON OVIEDO PINZON? 

EDISON FABIAN OVIEDO PINZON; Presente señor secretario, buenos 

días. 

SECRETARIO; CARLOS FELIPE PARRA? 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 4 de 

130 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS; Buenos días para todos, presente. 

SECRETARIO; TITO ALBERTO RANGEL? 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS; Hola buenos días para todos, 

presente señor secretario, Dios los bendiga. 

SECRETARIO, JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO? 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, Presente 

SECRETARIO; CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR? 

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR; Presente señor secretario, 

buenos días para todos. 

SECRETARIO; ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO? 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO; Presente secretario, un 

saludo muy especial para todos los que nos acompañan esta 

mañana. 

SECRETARIO; ¡Ehh!, señor presidente han respondido a lista 15 

Honorables Concejales, por lo tanto hay QUORUM decisorio. 

PRESIDENTE, Por favor, leemos el orden del día. 

SECRETARIO; Orden del día: 

PRIMERO; Llamado a lista y verificación del QUORUM. 

SEGUNDO; Lectura de exclusión y aprobación del orden del día. 

TERCERO; Lectura de aprobación de actas. 

CUARTO; Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

QUINTO; Continuación de lectura del segundo debate del 

“Proyecto de Acuerdo número 026” por medio del cual se aprueba 

el “Plan de desarrollo” 

SEXTO; Lectura de documento y comunicaciones 

SEPTIMO; Proposiciones y asuntos varios. 

Bucaramanga, lunes 25 de Mayo; hora 9:00 de la mañana. 

PRESIDENTE; JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. 

PRIMER VICEPRESIDENTE; NELSON MANTILLA BLANCO. 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE; FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA 

SECRETARIO GENERAL; HENRY LOPEZ. 

Ha sido leída el orden del día, señor Presidente, para su 

respectiva aprobación. 
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PRESIDENTE; Honorables Concejales, aprueban el orden del día? 

CONCEJALES; Los concejales levantan la mano, cada uno en sus 

pantallas. 

SECRETARIO; Ha sido aprobado el orden del día, señor 

Presidente. 

PRESIDENTE; Continuamos con el orden del día. [Señor 

Presidente?] 

CONCEJAL; Señor Presidente, para registrar el ingreso, por 

favor, SILVIA MORENO, Presente. 

SECRETARIO; Recibido y registrado, honorable concejal. 

TERCERO; Lectura y aprobación de actas; no hay actas el día de 

hoy para la respectiva aprobación, señor Presidente. 

PRESIDENTE; Continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO; CUARTO; Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

[Suena el Himno de la ciudad de Bucaramanga.] 

PRESIDENTE; Continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO;  QUINTO; Continuación de lectura y en segundo 

debate del “Proyecto de Acuerdo número 026” por medio del cual 

se aprueba el “Plan de desarrollo de Bucaramanga, una ciudad 

de oportunidades”. Entonces señor Presidente, continuamos con 

la lectura del día de hoy del documento anexo, hoy la lectura  

corresponde ¡ahh!, para ser más específicos a la línea 

estratégica dos, la línea estratégica dos, que es de la 

página, perdón, hoy lunes, ¡ehh!, hoy de la página 109 a la 

136, la línea estratégica tres: “Bucaramanga, productiva y 

competitiva empresas innovadoras, responsables y conscientes”, 

desde la página 109 a la página 136, entonces ¡ehh!, el señor, 

nuestro secretario Carlos, no colaborará hoy también con la 

lectura señor Presidente. 

PRESIDENTE; Gracias secretario, dejamos, ¡ehh!, constancia el 

ingreso del señor Concejal Francisco a “Plenaria Virtual”. 

CONCEJAL; ¡Ehh!, señor Presidente, buenos días, Carlos Barajas 

ingresando a la plataforma 

PRESIDENTE, Bienvenido Concejal. 

CARLOS BARAJAS, Gracias Presidente. 

PRESIDENTE, A usted Concejal, vamos a dar inicio, secretario. 
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“SECRETARIO”, CARLOS BARAJAS; Si señor Presidente, entonces de 

la página 109, 2.3. “Línea estratégica tres”: “Bucaramanga, 

productiva y competitiva empresas innovadoras, responsables y 

conscientes”, mediante los programas y las acciones que se 

adelantará en el marco de esta línea estratégica, se cumplirán 

las metas de bienestar que se encuentran a continuación: 

Metas de Bienestar, línea base, indicadores de bienestar. 

2.3.1. Diagnóstico. 

2.3.1.1. Desempleo, e Informalidad, para el trimestre  móvil 

Octubre, Diciembre del 2019, DANE, mide la tasa de desempleo 

en Bucaramanga y su área metropolitana fue de 9.9% con una 

tasa global de participación el 68.1% una ocupación de 61.4% y 

una de subempleo objetivo de 8.6%, cifras que comparadas con 

el año anterior evidencian un incremento, como se muestran en 

las siguientes gráficas, adicionalmente además de tener 

49.000[Se pierde la señal],…un incremento acelerado que genera 

preocupación, según la gráfica 17, los principales indicadores 

del mercado laboral, Bucaramanga área metropolitana 2018-2019. 

En los siguientes mapas se observa la localización de los 

hogares que registraron mayores tasas de desempleo donde se 

puede observar la focalización e incremento del mismo de una 

vigencia a otra en donde los barrios de la comuna 13 encabezan 

la lista DANE del 2018.  

Aparece la gráfica de los mapas 9, tasa de desempleo 2018, 

mapa 10, tasa de desempleo 2019 en Bucaramanga. 

A pesar que se registra un ingreso de 37.963 venezolanos, y 

que la contribución de la tasa de desempleo de estos migrantes 

recientes a la tasa del total nacional, ha venido creciendo 

significativamente desde el 2017, la contribución de la 

migración en el último año, a la tasa de desempleo fue solo de 

.35%, indicador insuficiente para explicar el incremento del 

desempleo a nivel nacional durante el año 2019, eso según la 

dirección ejecutiva de estudios económicos del grupo Bolívar 

2020, por su parte debido a que en los años más recientes la 

migración de venezolanos ha estado caracterizada por menor 

oferta  de trabajadores con educación secundaria y la mayor 

proporción de personas con estrato migratorio irregular y por 

las dificultades para validar nivel de estudios, experiencia y 

competencias laborales, esto ha obstaculizado su integración 

al mercado laboral formal, ha generado un aumento de la tasa 

de desempleo de esta población y en general ha conllevado a la 

precarización de sus condiciones de trabajo, caracterizadas 

por menor ingreso, más horas de trabajo y menor satisfacción 
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en el trabajo, esto según la Universidad Externado de Colombia 

2020. No obstante, es importantes destacar que los migrantes 

provenientes de Venezuela han desarrollado varias iniciativas 

naturales como alternativa para superar las barreras de 

intención en el  mercado laboral, tal como lo demuestran las 

caracterizaciones realizada a las 19 micro empresas de 

venezolanos, ubicadas en Bucaramanga en las cuales han tenido 

una participación como de dimisadores de la oferta en el 

sector y servicio. “ROVALOS Y RIVERO”  “ARENAS L.” 2020. 

Por otra parte, Bucaramanga, evidencia desigualdades de 

oportunidades laborales y dificultades para las mujeres en el 

mercado laboral por parte de mujeres y jóvenes, además el 

promedio de ingreso de los hombres es más alto que el de 

mujeres bajo las mismas condiciones por cada $100 que ganan 

los hombres, las mujeres ganan $54, ambos con nivel de 

educativo básico; así mismo la situación de la mujer en el 

mercado laboral del área metropolitana de Bucaramanga, es 

comparativamente mejor de la que se presenta en otras ciudades 

del país, teniendo una tasa de ocupación femenina en el 2019 

de 53.2%, siendo la más baja en los últimos 10 años, grupo de 

investigación de economía aplicada de regulación EMA, según la 

UIS 2019. 

Las mujeres son la mayoría en ocupaciones, donde obtienen 

menor remuneración en comparación con sus pares masculinos, 

luego de 7 años de disminución sostenida en la brecha de la 

tasa de desempleo. En el 2019 se redujo la tendencia con el 

agravante de que en este mismo año las mujeres enfrentan una 

tasa de desempleo, de dos dígitos, 11.2%; si bien la situación 

económica del país ha afectado a hombres y mujeres, en los 

últimos dos años se perdieron cerca de 13.000 empleos 

femeninos, 4 veces más que el caso masculino donde se 

perdieron cerca de 3.000 puestos de trabajo en el mismo. 

En el caso de los jóvenes, en el mercado laboral, presentan 

retos mayores, donde la franja de esta área entre los 18 años 

y 28 años enfrenta tasas de desempleo, mayores al resto de la 

población, pero en el caso de las mujeres jóvenes, esta tasa 

supera en más de 4 puntos  la de los hombres jóvenes, 22.% y 

15.1% respectivamente. Adicionalmente en los últimos años se 

observa un aumento de 4 puntos en el porcentaje de jóvenes 

mujeres que no estudian ni trabajan, pasando de 21% en el 2017 

al 25% en el 2019. DANE 2019. Es posible que las jóvenes que 

los jóvenes,  las jóvenes excluidas del mercado laboral, estén 

pasando a engrosar esa cifra de aquellos que ni estudian ni 

trabajan, ni tienen opciones de elegir un futuro mejor. Se 
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evidencia en general una alta incidencia del desempleo en la 

población juvenil con 48%. Sobre este aspecto es importante 

resaltar las necesidades,  potencial, la autonomía económica 

de las mujeres, entendida como la capacidad real de las 

mujeres de generar ingresos, recursos propios. La autonomía 

económica depende de que las mujeres y hombres cuenten con 

igualdad de oportunidades y trato para  acceder a empleos 

decentes y dignos, para ello, es necesario considerar la forma 

como se modula el uso del tiempo y poder revisar la 

contribución de las mujeres a la economía. Para esto contamos 

con la cuenta satelital de lugares que arroja en el uso del 

tiempo aún tiene el reto de la débil regu, renegorización del 

trabajo no remunerado frente al trabajo remunerado como se 

observa en la siguiente gráfica, las mujeres dedican 2.31; 2 

horas, 31 minutos al trabajo remunerado y 6 horas 35 minutos 

al trabajo no remunerado, mientras que los hombres, su 

dedicación al trabajo remunerado se encuentran en  5 horas, 11 

minutos y su aporte al trabajo no remunerado es de 2 horas, 

mostrando una brecha de genero que impacta la posibilidad de 

las mujeres de acceder en igualdad de posibilidades a trabajos 

formales, aumenta la brecha salarial y genera las condiciones 

propicias para lanzarlas a la informalidad. Gráfica 18. 

Por otro lado la G.I.H., mostró que en el último trimestre del 

2019, la proporción de ocupados informales en las 13 ciudades 

y áreas metropolitanas fue de 46.5%, no obstante la proporción 

ha disminuido en los últimos 8 años en casi 5 puntos 

porcentuales, 51.2% en el 2012 para el caso de Bucaramanga y 

el área metropolitana, el comportamiento de los ocupados 

informales muestra un incremento leve en el mismo periodo de 

tiempo 56.9% a 57.6%, indican un aumento de 10.327 personas 

más ocupadas informales. Además de lo anterior, Bucaramanga 

supera en 11 puntos porcentuales el promedio de informalidad 

con un 57% con respecto de las 13 ciudades principales y sus 

áreas metropolitanas, las cuales tienen un promedio del 46% 

que la ubican dentro de las 10 ciudades con mayor  proporción 

de informalidad de empleo en el escalafón nacional, octavo 

puesto, total de personas que reportaron estar ocupadas fue 

564.211 y de estos 325.725 dijeron que su ocupación era 

informal. La ciudad sobrevive con el esfuerzo de 57% de 

economía informal soportada con la encrucijada humana del 

rebusque, del sustento diario a través de micro-empresas no 

formalizadas, micro emprendimientos familiares o labores 

unipersonales de subsistencia, buena parte de estos trabajos 

son estacionarios, que realizan su actividad comercial en el 

espacio público según el documento de la ONU “Mujeres UFF AD Y 
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PET ELUV”, muestra que la población ocupada informal en 

Colombia, ha disminuido tanto para hombres como para mujeres, 

no obstante los niveles de informalidad de las mujeres afecta 

a más de la mitad la población ocupada, mientras los registros 

masculinos muestran un indicador que no supera el 50% como se 

observa en la siguiente gráfica. 

La gráfica 19 “evolución de la formalidad según sexos, 2017- 

2014”, 2007-2014”, aquí vemos que las mujeres ganan menos que 

los hombres en todos los niveles educativos, esta brecha 

salarial aumenta entre menor es el nivel educativo, de las 

mujeres comparadas con hombres de similar nivel educativo, 

igualmente existe una mayor brecha de ingreso en la base de la 

pirámide de las empresas, las mujeres empleadas que no han 

terminado ningún nivel educativo ganan en promedio el 55.4% 

del ingreso de los hombres con el mismo nivel educativo, según 

DANE INVESTIGA 2018, para ello se pueden implementar acciones 

de  autonomía económica de la mujer con el fin de equiparar 

las oportunidades de acceso a empleo y trabajo remunerado en 

igualdad de condiciones. Finalmente la existencia del mercado 

laboral se caracteriza por una marcada segmentación 

ocupacional  horizontal debido a las desigualdades en el 

acceso a trabajos segregados para mujeres y segregados para 

hombres, en consecuencia de nudos debidos a la desigualdad de 

género, estos tocan directamente a la economía de trabajo no 

remunerado, frente a la economía formal y remunerada lo que 

delimita la inserción laboral de las mujeres concentrándolas 

en algunos sectores de la economía o arrojándolas a la 

informalidad o a los trabajos más precarios y peor pagados 

configurando lo que  se ha dejado vislumbrar “como pisos 

pegajosos”, los cuales tendrían varias alternativas, como 

propiciar en alianza con las empresas la de segregación de 

cargos históricamente masculinizados potencialmente de 

desprendimiento femenino y fomentando en alianzas de las 

empresas, la renegociación de la carga no remunerado a la 

desigualdad de género. 

2.3.1.2 “Rendimiento en… [sé fue la señal], según información 

de la cámara de comercio del municipio de Bucaramanga en enero 

2020…[se perdió la señal]… en Santander hay escritas 46181 

empresas, en donde el 93.7%; micro 6.3% y tan solo 0.29% son 

grandes, respecto a la [Se perdió la señal], septiembre del 

2016,se crearon 12.477 empresas, o sea 8.2% más que en el año 

anterior [Sé perdió la señal] del mismo periodo y de éstas el 

99.7% son micro y el 0.3% son pequeñas y medianas.  
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Los sectores que jalonaron la economía en el territorio son: 

Comercio, hoteles y restaurante, y cuentan con 7.234 empresas 

un incremento de 7.2% frente al año anterior, tienen en orden 

de importancia los servicios, industria y construcción. [Sé 

perdió la señal] 

Con relación a las exportaciones en el periodo corrido de 

enero a septiembre, se lograron exportaciones por un valor de 

US783.000.000 millones de dólares [Sé perdió la señal], de 

3.5% del año anterior.  

Dentro de las razones por las cuales las empresas deciden 

salir a los mercados internacionales se encuentran: aumentar 

sus ventas y los retornos de las mismas para sus accionistas y 

colaboradores, existencia de un mercado nacional saturado, 

vender la sobre oferta de la producción y aprovechar la 

capacidad instalada. Sin embargo cabe resaltar que menos del 

1% de las empresas registradas exportan sus productos. 

La capacidad que tienen las empresas de consolidarse en el 

mercado, depende no solo del desempeño empresarial, sino 

también del entorno económico en el que se asientan para 

realizar sus actividades económicas en un escenario altamente 

competitivo con elevado grado de diversificación de productos, 

innovación que hacen más fácil y retadora su permanencia en el 

mercado especialmente para aquellas empresas que están en el 

periodo de infancia. 

Una información de la cámara de comercio de Bucaramanga, de 

cada 100 empresas creadas formalmente en el 2018, 

sobrevivieron el 67.9%, 14.4% más que el 2017. 

Con relación a la supervivencia empresarial en Colombia, un 

estudio realizado por CONFECAMARAS, se encontró que de cada 

100 empresas creadas formalmente en el 2012, sobreviven 34 al 

término de 5 años, según el reporte global de BENEBORCHI 

MONITOR COLOMBIA. 

Y las principales razones de la descontinuada de los 

emprendimientos son la baja rentabilidad de los negocios 43.1% 

y los problemas financieros 31.6% lo que denota una gran 

problemática frente a la mortalidad empresarial. 

El informe índice de competitividad de ciudad 2019 aplicado a 

23 territorios, 7 áreas metropolitanas, 15 ciudades 

principales y la ciudad de Bogotá, destaca a Bucaramanga por 

ocupar el tercer lugar por debajo de Bogotá, primer lugar con 

7.6%, Medellín, segundo lugar con 7.1% con un índice de 6.2%, 
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el cuarto lugar lo ocupa Cali y el quinto Barranquilla con 

5.8% 

La capital Santandereana se destaca en sostenibilidad 

ambiental, primer puesto y educación media y básica, segundo 

puesto frente a los indicadores de instituciones subió del 

puesto 12 al 7 en infraestructura y equipamiento subió del 7 

al 12, en educación superior y formación para el trabajo se 

mantiene en el cuarto lugar y en el entorno para los negocios 

la ciudad ocupó el puesto 16 a pesar de los buenos resultados 

de ciudad al analizar el parte del ecosistema [Sé perdió la 

señal]… con el fin de promover la innovación entre las 

poblaciones estudiantiles, Bucaramanga cuenta con 11 

instituciones educativas con ambiente en básica secundaría y 

media . “Lego my stron”, educación de prensa, aprendizaje 

instantáneo sobre la mejor solución de robótica en clase, 

colegio Santander, Francisco de Paula Santander, Gustavo Cote 

Uribe, Jorge Eliecer Gaitán C.D.A, Las Américas, Promoción 

Social del Norte, Piloto Simón Bolívar, Provenza Santa María 

Goretti, La Juventud y los Colorados. 

Por otra parte se cuenta con 10 ambientes de aprendizaje con 

enfoque integral ciencias como son: tecnología, ingeniería, 

arte y matemática, la formación interdisciplinaria del enfoque 

facilita la educación para la viabilidad, fortaleciendo las 

interrelaciones existentes entre sí, innovación y 

emprendimiento entre las instituciones educativas: Club Unión, 

Tecnológico Dámaso Zapata, El Peyó, sede Villa Helena, Santo 

Ángel C.D.A, Gustavo Cote Uribe C.D.A, Rafael García Herreros, 

Nuestra Señora del Pilar C.D.A, Promoción Social del Norte 

C.D.A, Floral Vijagual C.D.A, La Juventud C.D.A y Jorge Ardila 

Duarte C.D.A. 

De igual manera con el fin de fortalecer los procesos de 

educación básica, media y superior, la institución educativa 

técnico Dámaso Zapata y la Universidad Industrial de Santander 

celebraron convenio durante la vigencia 2019 por un periodo de 

5 años para generar espacios conjuntos entre las dos 

comunidades educativas, dotación de laboratorios 

especializados, incentivando a los semilleros de investigación 

en salir técnico Dámaso Zapata. 

Finalmente las necesidades que se evidencian a causa del 

aislamiento del COVID-19, se orientará el arsenal del PDM 

2020-2023 para ello este, ese periodo si es necesario recalcar 

las siguientes cifras del área metropolitana de Bucaramanga, 

enero del 2020 donde de los 555.000 ocupados, 320.000 son 

informales, por otro lado 235.000 de los ocupados son personas 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 12 

de 130 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

en la informalidad que en gran proporción están en los 

sectores empresariales más afectados, comercio y servicio el 

66% a quienes no alcanzarían las ayudas ya establecidas por el 

gobierno nacional. Bucaramanga debe asumir un gran reto de su 

dinámica económica, es jalonada en un 95% por micro-empresas  

y alto porcentaje de informalidad como se dijo anteriormente, 

el 99.7% de los emprendimientos que se crearon, se 

clasificarán como micro-empresas y el restante 0.13% se ubicó 

en el rango de las PYMES. Por otro lado más de la mitad de sus 

informales se encuentran entre los sectores vulnerables, 

servicios y comercio 70% lo que deja la ciudad más expuesta a 

los efectos negativos de la emergencia. 

2.3.1.3 CONECTIVIDAD. El municipio de Bucaramanga cuenta con 

499 km de vías urbanas pavimentadas en las cuales se han 

adelantado obras emblemáticas como: el viaducto provincial 

carrera 9ª, intercambiador de la 27 con Avenida Quebrada Seca, 

mesón de los Búcaros, intercambiador de la carrera 15 con 

Avenida Quebrada Seca, la ampliación del eje corredor primario 

de Bucaramanga-Floridablanca, Puerta del Sol, Provenza, el 

intercambiador del Mutis e intercambiador de NEOMUNDO. Por 

esta malla vial transita el parque automotor matriculado en 

Bucaramanga que asciende a 222.557, vehículos 101, 101.380 

automóviles y motocicletas con 44.496 [Sé perdió la señal], 

vehículos 707.695 registrados en el área metropolitana de los 

cuales 422.809 son motocicletas, 244.945 son automóviles para 

el transporte individual, 12.631 vehículos para el transporte 

de pasajeros, bus, buseta y micro-bus y 27.292 para el 

transporte de carga, camión, tracto-camión. Agencia nacional 

de seguridad vial 2019. 

En cuanto a la conectividad digital, se puede decir que en 

Bucaramanga, el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación, sí obedece al interés de hacer un seguimiento, 

proceso de informatización de la economía, según el boletín 

trimestral del Ministerio de Tecnologías y las comunicaciones; 

Bucaramanga es la ciudad capital con la mayor participación en 

el mercado de INTERNET por habitante 24.84%, igual manera 

lidera el ranking de penetración de INTERNET de las capitales 

departamentales con un 25.93% de cobertura.  

Por último hay que resaltar que se han instalado 57, 54 zonas 

WIFI gratis, capacitando 77.500 personas en el uso responsable 

y seguro de ésta infraestructura, abarcando la mayoría de las 

comunas, exceptuando la comuna 12 y la 16. Y que hay 8 “Puntos 

Digital” donde se atendieron aproximadamente 24.000 servicios 

ciudadanos, brindando 5.000 certificaciones en 48 
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capacitaciones de diversas temáticas. El día de hoy se 

encuentra registrados 3.482 usuarios en los “Puntos Digital”, 

siendo el “Punto tecnológico” el más frecuentado. Es 

pertinente resaltar que no se presta el servicio de Wi-Fi en 

los “Puntos Digital” y “Vive Lab” en los corregimientos y que 

el único proyecto que se inició para ésta población fue la 

Aplicación de bocadillos, cuyo objetivo es promocionar la 

venta directa entre los campesinos y los consumidores. 

Se han registrado hasta el momento 356 ciudadanos, 198 

productores y 101 mercados entregados desde la fecha de 

inicio. 

2.3.1.4. Turismo y Marca Ciudad, Bucaramanga atractiva. Es la 

estrategia de “Marca ciudad”, implementada por el Instituto 

Municipal de Cultura que cuenta con marca registrada y que a 

través de una amplia estrategia digital y del desarrollo de 

material audiovisual con contenido especializado, logró el 

posicionamiento de Bucaramanga, como destino a nivel nacional 

e internacional, destacando los atributos de la región. Esta 

estrategia digital adelantada entre el 28 de mayo al 13 de 

diciembre del 2019, se obtuvieron 14.000.000 de 

visualizaciones, 820.000 interacciones, 36.000 en página WEB, 

35.000 seguidores locales en redes sociales, 3.143 visitas 

semanales en INSTAGRAM, 9.231 seguidores en INSTAGRAM, 3.901 

visitas en el mes en fa, en el mes en FACEBOOK, 27.256 que 

gusta de la página y 52.558 visitas a la página WEB y 30.296 

usuarios, como resultado de múltiples acciones adelantadas 

para fortalecer el sector turístico de la ciudad de 

Bucaramanga, se ha convertido en el nódulo logístico 

estratégico de promoción de la ciudad región. Lo anterior se 

evidencia en que en el 2019 el flujo de pasajeros por 

conectividad área ascendió a 1.944.086 en un promedio de 

37.110 vuelos de destino nacional e internacional, según la 

aeronáutica civil 2020. Además según PROCOLOMBIA 2020 el 

número de pasajeros extranjeros que viene a Bucaramanga, ha 

venido creciendo en los últimos años, como se observa en la 

siguiente gráfica. GRAFICA 20 

TURISTAS EXTRANJEROS EN BUCARAMANGA POR AÑO 

Si se hace un análisis teniendo en cuenta el motivo de viaje 

del turista, puede apreciarse tanto el número de turistas que 

viene a pasar vacaciones, a estudiar, a hacer negocio o a 

recibir atención médica, ha venido aumentando como se muestra 

en la siguiente gráfica, por ello se puede decir que el 

posicionamiento de Bucaramanga como ciudad de destino 

internacional ha estado asociado a tres líneas:  
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Turismo-cultural y 

Gastronómico, 

Salud y Educación. 

Con esto en mente Bucaramanga ha venido fortalecimiento el 

sector turístico y a hoy cuenta con 3 puntos de información 

turística y 4.400 agentes prestadores de servicios turísticos 

en los que se resaltan 581 hoteles y alojamientos, 537, 

agentes de viaje, 31 operadores turísticos, 3.096 

establecimientos de comida preparada y servida a la mesa, 

entre otros. 

Gráfica 21: Turistas extranjeros por vacaciones en 

Bucaramanga. 

Gráfica 22: Turistas extranjeros por otros motivos en 

Bucaramanga. 

Por otro lado la consolidación de proyectos turísticos de 

ciudad está directa y relacionada con la integración, 

activación y proyección de los núcleos culturales y 

turísticos. Lo anterior se realiza a través del reconocimiento 

de las denominadas zonas de desarrollo turísticos prioritario 

y la aprobación de una política de incentivos a partir de 

estrategias financieras, tributarias y comerciales, 

favoreciendo los esquemas de gestión y de administración de 

las empresas de mayor expectativa de escala o impacto y/o 

potencial de desarrollo de servicios turísticos- culturales 

como: museos, festivales, academia de arte, salas de 

exposición, teatro y casas culturales, así las cosas en el 

2019 se avanzó en el mapeo de 30 circuitos culturales y/o 

turísticos con potencial de desarrollo de la ciudad, como se 

observa en el siguiente mapa. 

Las principales zonas están ligadas a las rutas histórica-

cultural de Bucaramanga, el eje cultural del centro: teatro 

Santander, el Centro Cultural del Oriente, red de museos y la 

ruta turística de gastronomía rumba y compras que incluye la 

“zona rosa”, “cuadra play” y carrera 33 como zona de 

mariachis. Mapa 11. 

2.3.1.5. Desarrollo Rural: El municipio de Bucaramanga cuenta 

con 11.000, perdón 11, no, 11.716,21 hectáreas de uso rural, 

el 77% del área del municipio donde según las proyecciones del 

DANE habitan 10.112 personas, 1.67% de la población total del 

municipio, según el plan general de asistencia técnica 

agropecuarias, el número de familias campesinas tiende a 1.205 

de las cuales 853 o sea el 70% son considerados pequeños 
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productores con posesión de 2 unidades de agricultura familiar 

o menos; 350 son considerados campesinos habitantes 29% y 2 

familias únicamente son consideradas medianos productores, con 

esa caracterización poblacional es preciso anotar la 

preeminencia de una cultura familiar campesina y comunitaria 

en el municipio de Bucaramanga. 

El Pegar estima que cerca de 1.048 propietarios no tienen 

título de propiedad, lo cual quiere decir que el 30% de los 

campesinos del sector rural no tienen formalizada su tierra y 

610 personas tienen como forma de propiedad en los que se 

encuentran: arriendo 360; ecomodato 76; usufructo 64; parcela 

50; posesión colectiva 46 u otro tipo de posesión 24, lo 

anterior evidencia que casi la mitad de los campesinos de 

Bucaramanga no tienen seguridad jurídica a sus predios, eso 

dificulta la adquisición de créditos de inversión en los 

sistemas de producción anudado al problema de tenencia de la 

tierra de la zona rural del área metropolitana, presenta 

deficiencias la tasa de cobertura en el saneamiento básico, 

llegando a tener cubrimiento del acueducto del 68.7% y 

alcantarillado 76.7% en el área metropolitana de Bucaramanga. 

Para el caso de Bucaramanga, se estima que de 2.036 habitantes 

rurales, manifestaron tener acceso al acueducto, mientras que 

678 personas confirmaron que tienen acceso al agua por una 

fuente propia. Con el fin de abarcar el tema de 

abastecimiento, hay que tener en cuenta que la corporación 

peritaje desarrolló un cálculo que mide la autonomía 

alimentaria en un territorio, la tasa de insuficiencia 

agroalimentaria s.a. 

Para el caso del área metropolitana de Bucaramanga, la fecha 

para el año 2009 fue muy baja, siendo el peor calificado con 

una tasa de 0.004, indica que el 99.6% de los alimentos 

consumidos por los Bumangueses, fueron producidos por otros 

municipios, esto indica la falta de seguridad alimentaria en 

Bucaramanga, que además se suma a la pérdida de biodiversidad 

de cultivos agropecuarios por la intensificación 

indiscriminada y mala direccionada en el uso de semillas y de 

insumo en los sistemas de producción en el país y el mundo. 

En cuanto a las actividades económicas desarrolladas en el 

área rural del municipio se puede decir que estas son 

principalmente agrícolas y pecuarias de subsistencia que 

corresponden a la explotación convencional del suelo y de los 

recursos naturales. 
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La vinculación del productor al mercado se realiza a través 

del intercambio de bienes de consumo, la canasta familiar con 

insumos agropecuarios que se  invierten en los sistemas 

productivos como se puede apreciar en la siguiente tabla. La 

activación agrícola es el renglón que lidera la mayor 

ocupación de mano de obra, de ingresos para la población 

rural. Los cultivos permanentes ocupan la mayor área 1.278 

hectáreas, seguidos por cultivos semipermanentes 378 hectáreas 

y en tercer lugar los transitorios con 220.5 hectáreas, 

Alcaldía ¡ehh!, según la Alcaldía de Bucaramanga. 

A partir de las entrevistas realizadas en el marco de la 

elaboración de este plan de desarrollo, se encontró que hay un 

consenso entre los productores sobre una diferenciación en la 

productividad de los suelos y la consecuencia diversidad en la 

producción de alimentos entre las veredas debido a variaciones 

en los suelos y latitudes, aun cuando la actividad agrícola es 

importante en el sector rural. La mayoría de los productores 

identifican a la Unidad Municipal de Asistencia Técnica 

Agropecuaria  UMATA, como la única fuente asistencia técnica, 

pero manifiestan que la prestación de servicios tiene 

oportunidades de mejora que requiere ser revisado para mejorar 

la producción agrícola en la zona rural del municipio. 

TABLA 15: Síntesis de la organización de la tarea en los tres 

corregimientos, sus respectivos productos y datos 

poblacionales [Sé perdió la señal] 

Total de habitantes del sector rural 7.215, total de 

habitantes campesinos 1.752, total de familias campesinas 

1.205. 

La actividad pecuaria constituye un renglón muy importante en 

la economía del municipio, pues se realiza en el 24.5%; en el 

área rural del municipio 2.371,7 hectáreas, la mayor parte del 

área ganadera la constituyen los pastos mejorados con un 

71.5%, seguido por los pastos naturales 17.9% y los pastos de 

corte 10.6%. El 45% de la actividad pecuaria está representada 

por ganado bovino de doble propósito, carne y leche; 30% está 

dedicado a la explotación de carne y el 35% restante a la 

actividad lechera.  

Después de las entrevistas, la comunidad afirmó que el manejo 

de los animales es aceptable, se alimentan con productos aptos 

y no hay malos olores que afecten a los vecinos, porque se 

desinfectan con los productos SICA. La CDMB hace revisiones 

frecuentes y la UMATA, ayuda en la vacunación del ganado. En 

términos de apoyo intersectorial a la actividad agrícola, se 
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ha identificado que el comité departamental de cafeteros, ha 

promovido el regreso del “café de bajo sombra” para detener 

los procesos erosivos, regular los caudales de agua, mantener 

la cobertura protectora como sobre los suelos de altas 

pendientes y la promoción de programas de forestación para la 

protección de las fuentes generadoras del recurso hídrico. 

Esta intervención ha permitido tener un área regular de 

producción en los últimos años, ya que pese a la caída de los 

precios, ésta institución sigue brindando acompañamiento 

técnico y apoyo a la institución de pequeñas obras de 

infraestructura. 

De manera complementaria la comunidad afirma, que además de 

brindar acompañamiento en la producción y ofrecer muy buenas 

capacitaciones. 

Actual comunitario, vereda retiro chiquito 2020, promueve el 

uso de buenas prácticas en relación al manejo del agua y la 

salud del productor.  

Otras dos instituciones reconocidas por la comunidad en 

relación con el manejo de los sistemas de los sistemas de 

producción, son la Federación de Cacaoteros que resalta por la 

prestación de la asistencia técnica y la CDMB actual 

comunitario, vereda santa Rita 2009, ésta última a pesar de no 

estar relacionada directamente con la producción, visita de 

forma constante el área para revisar el manejo de los sistemas 

productivos y su impacto ambiental. 

Por otro lado la agricultura depende enteramente de los 

factores climáticos. Ésta condición se soporta a partir de las 

entrevistas adelantadas, donde los productores afirman que los 

sistemas de producción están a merced del clima y las 

dinámicas de la naturaleza, ya que no existe un distrito de 

riego en el área rural del municipio que permita planificar y 

mejorar la productividad, lo cual debilita los circuitos 

cortos de comercialización que se han propuesto desde la misma 

Alcaldía. La diversidad de la producción que contribuye al 

mejoramiento de la sostenibilidad y de la reducción del riesgo 

de los sistemas de producción, se ve afectada por la demanda 

del mercado, ya que el productor en aras de satisfacer sus 

necesidades de consumo e ingresos mínimos, cultiva productos 

que tengan mayor demanda y estabilidad de precios al momento 

esperado de cosechar, pero no al disponer en el teatro 

climatológico, implementos técnicos de precisión y análisis; 

así como de infraestructura de apoyo veredal y urbano que 

permitan agregar producción para venta al por mayor se 
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dificulten la implementación de cambios en los métodos 

convencionales empleados por la comunidad. 

En cuanto a las actividades económicas de procedimiento y 

transformación, se puede decir que los rendimientos por 

hectárea de los agros, los sistemas se han venido disminuyendo 

con el tiempo, ya que se siembra en condiciones de desventaja 

en cuanto a costos en comparación con otras regiones del país 

donde los suelos son de mejor calidad y obtienen mayores 

rendimientos por área actividad. [Sé fue la señal] 

Por área industrial internacional uniforme de todas las 

actividades. 

Las actividades industriales más importantes que infieren en 

la economía del sector rural, están relacionadas con la 

industria de alimentos con una participación de 40.91%, 

equivalente a nueve negocios dedicados principalmente a la 

producción de crema, queso, mantequilla, ariquipe y helados de 

leche, en éste renglón económico también se destacan los 

productos de panadería, pan, bizcocho, buñuelo y tamales con 

una participación del 13.24%, con menor participación se 

encuentra la industria del calzado deportivo con una 

participación del 18.18% y cuatro negocios. 

Industria manufacturera de artículos de madera y corcho, 

tienen una participación del 18.18%, correspondiente a cuatro 

negocios, dedicados a la producción de cajas, cajones, cosas, 

barriles, envases de madera, instrumentos musicales y otras 

industrias manufactureras, la industria de muebles para el 

hogar y oficina en desarrollo, es desarrollada por cuatro 

negocios y tiene una participación de 18.18%, y por último, se 

encuentra la industria de ropa y confecciones con una 

participación del 4.55%, representada en un negocio. 

Existe una alta diversidad de círculos de comercialización 

agropecuaria que utiliza el sector rural de Bucaramanga. El 

primer circuito de comercio, es el que pasa por los gremios 

cafeteros, cacaoteros y ganado, que cuentan con su mayor 

participación con su forma particular de comercio con 

diferentes bodegas abastos y plantas de sacrificio en la 

ciudad. 

El segundo circuito de comercio son los más importantes, son 

los más locales que ocurren en la ciudad, donde se resaltan 

principalmente las 4 plazas públicas de la ciudad y sus 

alrededores, y en segundo lugar los mercadillos campesinos, 

este segundo nivel de comercio refleja una relación muy 

estrecha entre plazas de mercado públicas y los corregimientos 
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del municipio, debido a que también las tiendas de abarrotes y 

de agro-insumos comercian y financian la alimentación y 

producción de la economía campesina. 

2.3.2. Objetivo: Promover la Reactivación económica de la 

ciudad, mediante el impulso de políticas que fomenten el 

empleo, incentiven el consumo, aumenten la productividad y 

positividad empresarial que potencien las capacidades para 

competir en el entorno local, nacional e internacional a 

través de programas que articulen e impulsen la educación, la 

tecnología, la innovación, la infraestructura, la 

investigación y el capital humano, que permitan la inclusión 

económica y social. Fomentar y mejorar la eficiencia, la 

inversión de tecnología e innovar en un desafío importante 

para este gobierno, razón por la cual uno de los puestos 

transversales de ésta línea es fortalecer las capacidades 

locales de “Y” más “D” y su ecosistema que consolide a 

Bucaramanga como una ciudad Resiliente e innovadora, además se 

fortalecerán las relaciones entre el estado, la universidad y 

la empresa, para que la innovación resuelva de manera activa 

los retos sociales y económicos de Bucaramanga, que se 

afrontaron por la recesión generada por el COVID-19, 

Bucaramanga, requiere retomar su potencial productivo y 

ajustarse a las necesidades de la emergencia, de manera que 

sean los emprendedores y el sector privado [guao, guao] los 

protagonistas de la Re activación económica tanto en áreas 

urbanas como rurales, una ciudad más productiva y competitiva 

con empresas innovadoras, responsables y conscientes que co-

ayuden al cumplimiento de las ODS. 

1. Fin de la pobreza 

8. Trabajo decente y crecimiento económico 

9. Industria e innovación e infraestructura 

10. Reducción de las desigualdades. 

2.3.3. Componentes. 

2.3.3.1. Emprendimiento e innovación, formalización y 

dinamización empresarial.  

El ABC componente, busca fortalecer el sistema, emprender y 

dinamizar la economía empresarial, promoviendo el uso de las 

nuevas tecnologías en donde la capacitación, la innovación y 

la inclusión financiera, permitan la contabilización de nuevos 

emprendimientos, el aumento de la formalización, la re-

activación empresarial y el fortalecimiento de empresas 

sostenibles que promuevan y diversifiquen los sectores 
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estratégicos de la economía local, movilizar recursos para la 

creación y el sostenimiento de empresas, el desarrollo de 

nuevos productos y la optimización de procesos permitirá 

reducir la informalidad empresarial, aumentar la inversión 

entre las empresas productivas, incrementar la demanda de 

trabajadores calificados, adicionalmente promover una cultura 

de emprendimiento e innovación principalmente en jóvenes y 

mujeres que fomenten el uso, comprensión e integración con la 

tecnología y la innovación acelerara el proceso de la re-

activación económica de la ciudad e infartará en el bienestar 

de la comunidad. 

2.3.3.1.1. EMPRENDIMIENTO E INNOVACION. 

Objetivo Específico: conformar y fortalecer ecosistemas, 

emprendimiento en articulación con actores económicos que 

logren identificar, clasificar y jerarquizar las capacidades 

económicas duras y blandas instaladas en el ecosistema 

empresarial de Bucaramanga, que permite intervenir con 

acciones de apalancamiento financiero e incorporación de  

tecnologías destinadas a generar o registrar innovaciones que 

co-ayuden a la eficiencia del proceso de la reactivación 

económica. 

DESCRIPCIÓN: Único sistema de emprendimiento es un conjunto de 

emprendedores interconectados potenciales y existentes de 

organizaciones emprendedoras, página 126.  

Empresas, fondos de inversión, banco final de inversionistas, 

instituciones de universidades, agentes del sector público y 

organismos financieros y procesos de seguimiento al 

emprendimiento. Es por ello que el fortalecimiento de 

ecosistemas de emprendimiento e innovación en la ciudad, es 

una medida de recuperación de la economía pos COVID-19 en 

donde se orientará a los emprendedores en la identificación de 

las actividades productivas de los que son realmente 

competitivos, además de fortalecer técnicas financieramente, 

los emprendimientos en cada uno de sus etapas de acción puesta 

en marcha, pre incubación e incubación crecimiento inicial y 

aceleración. 

Éste programa se encuentra alineado con el ODS: 

8. Trabajo decente y crecimiento económico 

9. Industria, innovación e infraestructura. 

10. Reducción de las desigualdades. Y 

12. Producción y consumo responsable. 
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Están las metas en la tabla que estamos viendo. 

2.3.3.1.2. CENTROS DE DESARROLLO EMPRESARIAL. 

Objetivo Específico: Formar, inspirar y orientar a 

emprendedores, empresarios y ciudadanos de la zona urbana y 

rural de Bucaramanga que buscan empresas a través de un 

programa de formación técnica empresarial y/o artesanal que 

fortalezcan las competencias básicas empresariales, gerencia 

estratégica, uso de tecnología, responsabilidad con el medio 

ambiente e innovación que les permita generar conexiones para 

la apertura del mercado. 

DESCRPCION: Los centros de desarrollo empresarial, buscan 

brindar un mayor impulso en las iniciativas orientadas desde 

los barrios y veredas de Bucaramanga, mediante  el 

fortalecimiento de las capacidades para la generación de 

ingresos a través de apoyo a la sociabilidad, el 

emprendimiento y el empresarismo y la generación de 

oportunidades y herramientas que le permitan a las micro, 

pequeñas y medianas empresas, la incorporación de tecnología e 

innovación [Sé fue la señal], en las áreas empresariales 

estratégicas que impacten  en la reactivación y en la 

transformación de la ciudad, éste programa está, se encuentra 

alineado en el ODS: 8, 10, 11 y 12. Ver el siguiente, el 

siguiente cuadro de las metas. 

2.3.3.1.3. BANCA CIUDADANA. 

Objetivo Específico. Fortalecer el tejido empresarial a través 

de las alternativas de financiación en condiciones formales y 

favorables dirigidas a promover un mercado financiero [Sé fue 

la señal], innovador  que se ajuste a las necesidades de los 

empresarios  que brinde acompañamiento técnico en gestiones 

estratégicas, empresarial, financiera, contable y comercial 

para la toma de decisiones de tal manera que puedan 

incrementar su productividad y competitividad y ser sostenible 

durante y después de la crisis económica. 

DESCRIPCION: La banca ciudadana es un fondo de recursos, que 

durante 18 años ha sido liderada por el instituto municipal de 

empleo cuyo propósito es  incentivar el entendimiento y 

fortalecimiento de micro empresas en el municipio de 

Bucaramanga a través del crédito como elemento fundamental en 

la generación del sostenimiento del empleo y la activación del 

desarrollo socio económico de Bucaramanga. Para éste periodo 

se planea duplicar la oferta de crédito para las micro y 

pequeñas empresas, apoyar con nuevas líneas de crédito que 

permitan el acceso a las medianas empresas y ampliar la 
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cobertura de servicio. Éste programa se encuentra alineado con 

los ODS 8 y 10. 

Ver el cuadro. 

2.3.3.2. EMPREABILIDAD, EMPLEO Y TRABAJO DECENTE. 

DESCRIPCION: Componentes de empleabilidad, empleo y trabajo 

decente, busca aprovechar las utilizaciones eficientes de los 

recursos y las ventajas competitivas de Bucaramanga, 

vinculando a los sectores público, académico y privado para 

generar oportunidades de acceso a empleo decente, basado en la 

oferta y la demanda del estado, alineando los conocimientos y 

capacidades de las personas, a los requerimientos del sector 

empresarial, impulsar una formación pertinente para el trabajo 

como fuente de oferta de conocimientos y habilidades 

ocupacionales que respondan a las necesidades del sector 

productivo, permitirá un mayor  ofertamiento de quienes buscan 

empleo y las empresas que requieren talento humano. 

2.3.3.2.1. EMPLEO Y EMPREABILIDAD. 

Objetivo Específico: Disminuir la brecha entre la oferta y la 

demanda laboral, especialmente en población hombres y mujeres 

entre otros grupos vulnerables a través de programas  de 

formación para el trabajo y procesos de intermediación laboral  

alineados a las necesidades empresariales actuales pos COVID-

19 y fortalezcan las habilidades y destrezas personales y 

técnicas para el trabajo de quienes buscan empleo y de quienes 

quieren  mejorar su empleabilidad, de tal manera que les 

permita una mayor adaptación y velocidad de respuesta del 

cambio,  acorde a la oferta dinámica de ciudad. 

DESCRIPCION: La Constitución Política del 91 en los Artículos 

02 y 53 fundamentada en los alcances del trabajo digno y 

decente en Colombia, la cual se encuentra alineado al PNF 

2019-2022 cuyas directrices pretenden encaminar la 

estructuración e inclusión de estrategias de trabajo presente 

en los planes de desarrollo locales 2020-2023 en los 

diferentes territorios del país, esto mediante Ordenanza 

número 013 del 3 de Mayo del 2019. Para promover a nivel local 

políticas públicas, planes,  programas y proyectos 

relacionados con trabajo decente y lograr una mayor inclusión 

laboral especialmente de la población joven, se deben mejorar 

los perfiles ocupacionales y las condiciones de los 

trabajadores actuales, acorde a las necesidades que demanda en 

estado laboral y actual al establecimiento y la formación 

vocacional. 
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Por lo anterior, se hace necesario implementar estrategias 

conjuntas entre el sector académico, público y privado para 

realizar un proceso de intermediación que facilite una 

vinculación laboral más rápida y efectiva al empleo formal y 

decente, éste programa se encuentra alineado con los ODS: 8 y 

10. Ver cuadro. 

2.3.3.3.  CONECTIVIDAD PARA COMPETIVIDAD Y ALTERNALIZACION. 

DESCRIPCION: Para lograr aumentar la competitividad y 

productividad, debemos focalizar esfuerzos en mejorar la 

accesibilidad de los permisos de construcción  en la ciudad, 

además de proporcionar  en las zonas de expansión los 

servicios públicos necesarios para el desarrollo sostenible de 

la ciudad, todo esto aunado a que la apertura de negocios 

tenga acceso  financiero para apalancar  los proyectos  que 

pueden generar sostenibilidad en un tiempo estipulado, 

convirtiendo la ciudad en una zona ambientalmente segura para 

desarrollar  y/o invertir . Adicionalmente a ello la 

planeación como eje para el desarrollo de las políticas 

municipales con respecto a la estructura  como herramienta 

para asignar prioridades en el corto, mediano y largo plazo, 

para promover la competividad de la ciudad. 

2.3.3.3.1. ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA INFRAESTRUCTURA. 

Objetivo Específico: Estructurar de una manera detallada los 

diferentes proyectos encaminados a mejorar la infraestructura 

pública municipal que representa un importante importancia 

estratégica como insumo esencial dentro de los planes, 

programas y proyectos. 

DESCRIPCION: La importancia de planear los diferentes 

proyectos y la estructura vital para ejecutarlos 

adecuadamente, por lo tanto es importante priorizarlo, 

garantizar que los estudios y diseños de cualquier proyecto 

que pretende mejorar la infraestructura pública municipal, así 

como responden a las diferentes necesidades  de la comunidad. 

Cuenta con el nivel de detalle adecuado que permita reducir lo 

más posible la incertidumbre en las diferentes intervenciones 

y así cumplir con las expectativas generadas por el proyecto. 

Éste programa se encuentra alineado en el ODS: 9 

2.3.3.3.2. BUCARAMANGA DA UNA MIRADA  DE INTELIGENCIA  

HACIA EL FUTURO. 

Objetivo Específico: Diseñar e implementar el modelo de ciudad 

inteligente sostenible e innovadora soportada en ejes 
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verticales como la conectividad, movilidad, seguridad, medio 

ambiente y análisis de data bajo planes de acción con talento 

digital. El gobierno digital y emprendimiento e industria, 

brindando servicios que aporten al bienestar de los 

ciudadanos, invirtiendo en la productividad, el desarrollo 

económico, la innovación y la sostenibilidad de Bucaramanga. 

DESCRIPCION: La implementación de un modelo de ciudad 

inteligente que propende por la generación de oportunidades 

que contribuye al bienestar y el desarrollo económico. Una 

ciudad altamente productiva que promueve el crecimiento 

económico, aumentando los ingresos del empleo, permitiendo 

aumentar los estándares de vida dignos para la ciudadanía. 

Éste modelo de ciudad, busca en Bucaramanga tenga una mirada 

inteligente hacia el futuro a través de la conectividad, 

impactando en la movilidad, seguridad y medio ambiente, 

generando actos abiertos que con propósito [Sé fue la señal] 

Ésta visión de ciudad aparta al progreso de la ODS: 8, 9, 10, 

11 y 17. Ver cuadro. 

2.3.3.4. BUCARAMANGA, CIUDAD DE INNOVACION Y EDUCATIVA. 

DESCRIPCION: En este momento la sinergia de la TIC, entre las 

TIC y la educación, pasa a ser una prioridad entre los 

acontecimientos humanos, donde la formación de estudiantes con 

capacidades creativas e innovadoras que los convierten en 

personas que cuentan con las herramientas para atender los 

retos del siglo XXI, es importante,  por ello se apuesta a los 

ambientes integrales de aprendizaje donde la ciencia, la 

tecnología, la ingeniería, el arte y las matemáticas, sean un 

componente fundamental del proceso educativo en la ciudad de 

Bucaramanga. 

2.3.3.4.1. INNOVACION Y USOS DE LAS CIENCIAS TECNOLÓGICAS EN 

EL AMBIENTE ESCOLAR 

Objetivo Específico: Formar personas competentes, creativas y 

autónomas para la ciencia, la tecnología y la innovación; 

capaces de procesar nuevos conocimientos e información con 

eficacia, desarrollando contenidos educativos de alta calidad 

para establecer y  promover en las TIC con base en los 

sistemas de enseñanza y aprendizaje con programas de formación 

docente y de prácticas escolares, mejoramiento de la 

estructura de tecnología y de los sistemas de información para 

cumplir los desafíos de una sociedad basada en el 

conocimiento, seguir la senda de la prosperidad y el 

desarrollo y desempeñarse como ciudadanos del siglo XXI 
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DESCRIPCION: Implementación de ambientes con enfoques de 

enseñanza integral de ciencias, tecnologías, ingenierías, arte 

y matemática que apunten al desarrollo y competencias del 

siglo XXI. 

Los profesionales donde estén, son definidos como personas que 

usan los conocimientos de ciencia, tecnología, ingeniería, 

arte y matemática para tratar de entender cómo funciona el 

mundo, cómo se solucionan problemas de la vida real. Ésta 

estrategia municipal se encuentra en cumplimiento de los ODS: 

1. Fin de la pobreza. 

4. Educación de calidad 

9. Industria e innovación de infraestructura. 

10. Reducción de las desigualdades y 

17. Alianza para lograr los objetivos. 

Está además afiliada en el PND 2016-2026. Ver el cuadro 

siguiente de las metas. 

2.3.3.5. BUCARAMANGA, NUEVA Y ACTIVACION TURISTICA. 

DESCRIPCION: Éste componente debe entender que en plantación 

de turismo, promovidas por el gobierno nacional que lo 

entiende como un renglón estratégico y lo considera como "el 

nuevo petróleo de Colombia", esto lo sitúa como una opción 

viable y rentable de desarrollo sostenible,  donde el país 

basado  en su diversidad biológica y cultural fortalece su 

oportunidad como una alternativa para la generación de divisas 

para crear empleo y mejorar las condiciones de vida de la 

población, así como constituirse en una iniciativa para la 

transformación  regional,  la reconciliación entre los 

Colombianos y mejorar la imagen del país. 

2.3.3.5.1. GESTION INTEGRAL DEL DESTINO Y FORTALECIMIENTO DE 

LA OFERTA TURÍSTICA DE LA CIUDAD. 

Objetivo Específico: Fortalecer la planificación turística 

desde la oferta de la ciudad- región, posesionando a 

Bucaramanga desde la narrativa regional de turismo como el 

nodo centro y logístico de la zona oriental, apelando a sus 

factores diferenciales y potenciales de competitividad, 

asociadas a educación, salud, cultura y turismo e impulsando 

la creación de las plataformas de encadenamiento productivo, 

el fortalecimiento de la seguridad turística de la ciudad y el 

mejoramiento de la calidad y percepción del destino con 

criterios de sostenibilidad turística. 
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En el marco de éste programa, se adelantaron acciones 

orientadas a definir la planificación turística desde el 

fortalecimiento de la cadena productiva del turismo local y la 

promoción de la ciudad. 

Este programa contribuye a la consecución  de las ODS: 9, 11, 

12 y a su vez está alineado con la política de competitividad  

del Ministerio de Comercio Industrial y Turismo a nivel 

municipal y a nivel municipal está ligado al desarrollo del 

programa ruta y al programa de productividad. Ver el cuadro en 

las metas. 

2.3.3.5.2. PRODUCTIVIDAD Y COMPETIVIDAD DE LAS EMPRESAS 

GENERADORAS DE MARCA CIUDAD. 

Objetivo Específico: Aumentar la productividad y 

competitividad de las empresas de emprendimiento de la cadena 

de valor del sector turístico de Bucaramanga para generar 

atracciones de capital, desarrollo económico, apertura y 

escalamiento de mercados nacionales e internacionales y 

garantizar la sostenibilidad del turismo local y regional a 

través de la implementación de estrategias de "marca ciudad" 

articulada al desarrollo del producto y del portafolio  

turístico, la implementación de procesos e implementación de 

calidad de bienes y servicios turísticos bajo estándares 

internacionales contribuyendo al posicionamiento de la ciudad 

como destino. 

DESCRIPCION: Busca la implementación de acciones para aumentar 

la productividad turística de Bucaramanga a través de la 

implementación de acciones que apunten a la corrección de 

fallas del mercado para el desarrollo y desestabilidad del 

sector turístico y permitir el posicionamiento de Bucaramanga 

como ciudad destino. 

Este programa contribuye a la contribución de la ODS: 1, 8, 9, 

10, 11 y 12 a su vez está alineado con la política y de 

competitividad del Ministerio de comercio industria y turismo. 

Y a nivel municipal está ligada al desarrollo del programa 

rutas al programa de productividad. Ver el cuadro en las metas 

año 2020-2023. 

2.3.3.6. UNA ZONA RURAL COMPETITIVA E INCLUYENTE. 

DESCRIPCION: Mejoramiento integral de las condiciones de vida 

de los habitantes de los corregimientos de Bucaramanga, es de 

vital importancia por esta administración, para ello se 

contempla la coordinación para que la oferta de servicios 

públicos y privados llegue de manera articulada a la zona 
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rural del municipio y de esta manera, sentar las necesidades 

particulares de la población vulnerable que allí habita, 

adicionalmente se adelantaran acciones para mejorar la 

productividad y la competitividad de productos agrícolas y 

pecuarias a través de asistencia técnica y abondar esfuerzos 

para la creación de cadenas de valor y visualización y 

reconocimiento de la labor de la población campesina y sus 

productos. 

2.3.3.6.1. DESARROLLO DEL CAMPO. 

Mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la zona 

rural de Bucaramanga por base en el entendimiento del 

territorio en el aumento de productividad y competitividad en 

el sector agropecuario de forma sostenible y responsable. 

DESCRIPCION: El programa tiene como propósito contar con 

información pertinente sobre los corregimientos y considerar 

herramientas de planificación territorial que permitan la 

circulación de diferentes dependencias de la Alcaldía y otras 

organizaciones de la sociedad, para impulsar el desarrollo 

humano de los allí, de los que allí habitan, respetando su 

entorno, arraigo y tradiciones. El desarrollo del campo, 

comprende diferentes ámbitos como el mejoramiento de su 

accesibilidad y la atención integral a su población, 

adicionalmente se implementaran acciones integrales para el 

mejoramiento de las capacidades productivas, organización, 

acceso y activos y mercados contundentes a la generación de 

ingresos sostenibles de productos rurales y campesinos, 

también se incluirán acciones que mejoren la comercialización 

de los productos, fortalezcan el status sanitario de las 

producciones agrícolas y pecuarias que incrementen en lo 

dispuesto en el plan general de asistencia técnica en sectores 

priorizados por el municipio. Este programa se encuentra 

alineado en el ODS: 3, 6, 8, 10 y 11. Ver el cuadro de las 

metas para los años 2020-2023 

SECRETARIO: Señor Presidente, ¡ehh!, según lo dispuesto para 

el día de hoy ha sido leído hasta la página 136 

PRESIDENTE: Gracias secretario, permítame un minuto, vamos a 

darle paso a los intermitentes del día de hoy por parte de la 

administrativa, la doctora ISABEL CRISTINA RINCON, directora 

del IMEBU. 

ISABEL CRISTINA RINCON: Gracias Presidente, sí me pueden dejar 

compartir pantalla por favor? 

PRESIDENTE: Claro mi doc. 
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ISABEL CRISTINA RINCON: Bueno, muy bien, frente a este plan de 

desarrollo 20-23, “Bucaramanga ciudad de oportunidades”, 

entramos a ¡ehh! este primer objetivo que tiene que ver con la 

Bucaramanga productiva y competitiva, empresas innovadoras, 

responsables y conscientes. Yo antes de entrar en el objetivo 

específico quería ¡ehh!, retomar lo que significa para 

Bucaramanga estar en una ciudad competitiva y productiva, por 

supuesto el término de la competitividad y productividad no, 

no vienen siendo una definición ¡ehh!, parteriana reciente, 

sino desde 1.700 Adam Smith y por supuesto 1.800 David 

Ricardo, vienen hablando de todo lo que tiene que ser la 

competitividad y la productividad a los territorios 

especialmente y no es ajena entonces Bucaramanga a esta 

realidad, por supuesto después de la Constitución del 91, se 

empieza a gestar todo este tema de la competitividad de los 

territorios, se desarrolla el sistema nacional de 

competitividad o sea que son 27 años que lleva el país y no es 

ajena a esta ciudad, que ocupa el tercer puesto de 

competitividad en este país. 

Volvemos entonces al término de competitividad como esa 

capacidad para obtener esa rentabilidad, si hablamos en 

términos más económicos frente a otros territorios con los que 

me compare y viene la palabra importante de la productividad 

como es la eficiencia, por supuesto en los sistemas y el 

aprovechamiento de los recursos y de los bienes y de los 

servicios orientados a lo que se llama la productividad. 

Entonces frente a estas dos grandes definiciones; Bucaramanga, 

no es ajena y por supuesto el plan de desarrollo, que 

presentamos en ésta línea tres, sí se cumple el siguiente 

objetivo; que es promover por supuesto la reactivación 

económica de la ciudad, mediante el impulso, entonces de esas 

políticas que fomenten el empleo, incentiven el consumo y 

aumenten la productividad y la competitividad empresarial y 

así se potencian esas poten, esas capacidades para competir en 

este entorno local, por supuesto nacional e internacional. 

Entonces está centrada en el empleo, en el fomento 

empresarial, en las TIC`S y en la infraestructura. 

Frente al primer componente de la política ¡ehh!, las empresas 

responsables, innovadoras y conscientes para esta Bucaramanga 

productiva y competitiva. El componente de emprendimiento, 

innovación, formalización y dinamización empresarial, que son 

los 5 grandes programas: el programa del emprendimiento y la 

innovación, los programas de los centros de desarrollo 

empresarial, la banca ciudadana, el programa de empleo y 

empleabilidad y por supuesto el gobierno fortalecido para el 
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SER y para el HACER. Frente al objetivo del emprendimiento y 

la innovación, tal como está en el texto que acaba de ser 

leído, lo que busca por supuesto conformar y fortalecer este 

gran ecosistema de emprendimiento en articulación por supuesto 

con los factores económicos que se logren identificar, 

clasificar, jerarquizar, todas esas capacidades por supuesto 

tecnológicas, que hoy hablamos, capacidades blandas y 

capacidades duras, instaladas en el ecosistema de la 

empresarialidad de la ciudad de Bucaramanga que permiten 

intervenir con acciones en ese apalancamiento financiero e 

incorporación de la tecnología que busca que este designada a 

generar y a registrar innovaciones por supuesto que co-ayuden 

a esa eficiencia, gran término de la administración, la 

eficiencia de esos procesos de la reactivación económica y 

frente a ese gran objetivo, pues tenemos la descripción, que 

será el fortalecimiento, entonces de ese ecosistema del 

emprendimiento, basado en la innovación en esta ciudad, en 

gran medida en la recuperación que va tener la economía pos 

COVID-19 en donde estará orientado a esos emprendedores a 

identificar esas actividades productivas que son realmente 

competitivas, volvemos a decir, somos la tercera ciudad 

competitiva del país y además fortalecer técnica y 

financieramente a los emprendimientos en cada una de sus 

etapas, porque los emprendimientos, ahora como lo veremos más 

adelante, arrancan desde la idealización, la puesta en marcha, 

la pre-incubación y la incubación, el crecimiento inicial y la 

aceleración y generar toda esa gran red de emprendimiento que 

ya desde el 2019 se viene fortaleciendo e igual forma busca 

promover, como lo vimos precisamente en los jóvenes, donde hay 

una gran necesidad de empleo y en las madres mujeres cabeza de 

familia, que también lo veíamos en el texto del diagnóstico 

que respalda este gran plan de desarrollo, ¡ehh!, 

especialmente también de empresas en el campo, en las 

estructuras creativas y en los programas que se encuentran 

alineados a los objetivos de desarrollo sostenible, como el 

trabajo decente, el crecimiento económico, la industria de la 

innovación y la infraestructura y la re-elección, por supuesto 

de las desigualdades y producción y consumo responsable, 

frente a eso, este gran objetivo de emprendimiento y la 

innovación, hay un proyecto estratégico que será presentado 

más adelante, precisamente en ésta mesa que está en una parte 

contemplado y leído. 

Frente a las metas del producto, será fortalecer 5.000 

empresas, 5.000 emprendimientos y/o unidades productivas a 

través de la implementación y de un programa de incubación y 
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de aceleración de emprendimiento, innovadores articulados con 

el ecosistema del emprendimiento que se caracteriza en esas 

capacidades tecnológicas instaladas que son dura y blandas y 

por supuesto el indicador de producto que será el número de 

empresas y sus emprendimientos y su unidad productiva 

fortalecida a través de esta implementación de estos programas 

de incubación de aceleración innovador y articulados por 

supuesto con el gran ecosistema del emprendimiento que 

caracteriza las capacidades ¡ehh!,tecnológicas. Frente a esto 

les quiero contar que dentro del plan de desarrollo se 

pretende hacer parte del gran ecosistema del emprendimiento y 

la innovación más grande del país, que se llama IMPULSA y ahí 

está contemplado este ecosistema del emprendimiento y de la 

innovación que consolidará a través de la construcción de una 

red de colaboración entre estos factores y las fuerzas 

emprendedoras de las regiones bajo un campus físico y por 

supuesto virtual que se emprende en la iniciativa del gobierno 

nacional más importante de los últimos años, que facilita esas 

conexiones entre la trilogía portería, porteriana: 

universidad, empresa,  estado y haremos parte de esa gran de 

este gran proyecto se emprende, donde se buscará a través de 

estos elementos, donde va a estar IMPULSA, donde va a estar la 

Cámara de Comercio, la red de emprendimiento, la UIS, el SENA, 

ECOPETROL, por supuesto, Santander competitiva y la comisión 

regional de Co-futuro.  

Entramos entonces al segundo, que es los centros de desarrollo 

empresarial, ¡ehh! que en ellos se busca formar, inspirar y 

orientar a todos esos emprendedores, a esos empresarios, a 

esos ciudadanos no solamente de la zona ¡ehh!, que son de la 

zona urbana y rural, de los corregimientos, tal como lo 

leíamos en el documento, que busca crear empresa a través de 

un programa de formación técnica empresarial y artesanal que 

fortalezca por supuesto las competencias básicas empresariales 

¡ehh!, en esa geren, en eso que tiene que ver con la gerencia 

estratégica, el uso de las tecnologías, la responsabilidad, 

por supuesto con el medio ambiente, como lo revisamos ayer y 

en todos los días que han participado los ciudadanos y por 

supuesto la construcción que también participaron empresarios, 

gremios y ciudadanos fieles a innovación, que permiten generar 

por supuesto las conexiones hacia esta apertura del mercado. 

Los centros, entonces de desarrollo empresarial buscan o van a 

buscar brindar un mayor impulso a todas las iniciativas 

orientadas desde los barrios, desde las veredas, mediante el 

fortalecimiento de esas capacidades para la generación de 

ingresos a través de por supuesto una palabra muy importante, 
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que empieza a ser ya clave en este plan de desarrollo que es 

la ASOCIATIVIDAD, los emprendimientos y el EMPRESARISMO tiene 

que ver con la palabra COOPERAR, asociarnos economía de la 

ASOCIATIVIDAD y la generación de esas oportunidades y de esas 

herramientas que permitan a las microempresas que veíamos con 

el 91%, las pequeñas y medianas empresas, la incorporación de 

esas tecnologías, de esa innovación en las áreas 

empresariales, por supuesto estratégicas que impacten la 

reactivación, la transformación de nuestra ciudad Y el 

programa cuenta y está alineado por supuesto a los objetivos 

del desarrollo sostenible, frente a esto, pues tenemos metas 

concretas que es mantener el centro de desarrollo empresarial 

y la empreabilidad que son nuestros centro de desarrollo. 

Desarrollar el centro del nuevo modelo, que será el primero en 

Colombia y por supuesto será muy importante, el centro de 

desarrollo virtual para ampliar la cobertura a toda la ciudad, 

formar más de 7.000 emprendedores y emprendimientos 

artísticos, culturales, creativos, negocios verdes, 

microempresarios y unidades productivas urbanas y rurales, y 

cuando hablamos de esos negocios verdes también tenemos que 

hablar de la economía de la circular ¡ehh!, a través de 

programas de formación técnica empresarial y/o artesanal y por 

supuesto implementar más de 4.000 mí PYMES en planes 

estratégicos que ahora mismo les voy a contar sobre eso, 

orientados a innovar, a la incorporación de las tecnologías en 

las áreas empresariales estratégicas, por supuesto con el 

apoyo de las universidades  y de los factores ¡ehh!, 

importantes, aquí, entonces vemos la línea base con los 

indicadores de los productos, que por supuesto, ya fueron 

leídos, me quiero, entonces centrar precisamente en los 

PROGRESAS que debemos partir de las ideas hacia los proyectos 

de vida, pasar de las ideas de los negocios hacia los 

proyectos de vida y como los, el progresa o el progresa 

virtual y el progresa físico ¡ehh!, busca, ¡ehh!, está basado 

por supuesto en el modelo de la universidad de TEXAS, que 

estos centros de desarrollo están orientados a la pequeña 

empresa, es un esfuerzo del sector del sector público y 

privado. 70% público y 30% privado, son la principal fuente de 

asesoría técnica administrativa para esas microempresas y esas 

pequeñas empresas y los objetivos de los progresos son: la 

innovación, el crecimiento, la productividad, la 

competitividad de estas mí PYMES, mediante mejoras en temas de 

su administración, de su negocio, del acceso al capital y a la 

tecnología y en Colombia existen más de 200 centros de 

desarrollo empresarial que ofrecen servicios, pues en todo 

esto, en lo diagnóstico, en la asesoría, en la investigación, 
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en las capacidades, en el desarrollo tecnológico; entre esos, 

nosotros contamos ya con tres, que es el “café Madrid”, “el 

Kennedy”, y “chapinero” y precisamente vamos al nuevo centro 

de desarrollo empresarial que ya va estar centrado en este 

direccionamiento estratégico.  

Mirábamos un dato muy importante, de cada 100 empresas, 

cincuen, treinta y cuatro empresas ¡ehh!, no siguen ¡ehh!, 

bajo, bajo los temas económicos, quiere decir que, que son 

empresas que no continúan, 34 de 100 y nosotros queremos a 

través de este centro de desarrollo empresarial virtual llegar 

a todos, a todas esas empresas y darle un direccionamiento 

estratégico para el mercado digital, el desarrollo de todo lo 

que significa la virtualidad en el comercio electrónico y por 

supuesto el “MARKET PLAY”, producto-servicio, la inteligencia 

artificial va venir a acompañar este nuevo centro de 

desarrollo empresarial virtual, ese diagnóstico estratégico 

para poder ayudar a esos emprendedores, a estos jóvenes 

emprendedores, a estas madres emprendedoras, a esos 

emprendedores que ya tienen consolidados sus unidades 

productivas, a desarrollarles planes de desarrollo, a revisar 

riesgos y oportunidades de negocio electrónico, como una gran 

oportunidad pos COVID y este mercadeo de plataformas, de 

inventario de despacho, de pagos en línea y por supuesto no 

podíamos dejar las vitrinas digitales, las pasarelas de pago y 

todo lo que tiene que ver con los “DELIVERY´S que por supuesto 

harán parte también de todo lo que va ser el proyecto 

estratégico y que más adelante, los próximos días será contado 

al Honorable Concejo. Y esto va generar, entonces unos 

reportes y unas interfaces, para nosotros poder llegar a la 

incubación. 

A ese emprendimiento y esa formalización, por eso decía que 

partíamos desde el direccionamiento estratégico, desde la idea 

hasta la fase de maduración y en todos los aspectos va a estar 

el “PROGRESA VIRTUAL”, muy bien la banca ciudadana, que sería 

el otro gran proyecto del IMEBU, en este plan de desarrollo 

del gobierno del ingeniero Juan Carlos Cárdenas, de esta 

“ciudad de oportunidades”, el ACUERDO 002, tal como lo 

establecía el texto que acabaron de leer, reglamentó todo lo 

de la banca ciudadana, actualmente tenemos diez y sie, $12.681 

millones, ofertados a este fondo-cuenta de recursos propios 

que va ayudar a esas líneas individuales y colectivas, a 

ayudar a todas las empresas, empresarios que estén en el 

estrato 1, 2 y 3, pero además en el 4, que también hemos 

atendido con políticas de crédito, de tasas de interés entre 

el 1% y el 1.7%, lo que tiene que ver en el texto rural, que 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 33 

de 130 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

también ha sido contemplado aquí. El 1% por supuesto con unos 

requisitos más flexibles, revisando los temas de fiadores, los 

paz y salvos de data crédito que tanto ¡ehh!, ¡ehh!, los 

empresarios, ¡ehh!, en estos momentos por COVID, se están 

revisando también, esas posibilidades de tener créditos más 

flexibles, y por supuesto la formación empresarial, los 

comités de créditos; recursos administrados por estos tres 

operadores conocidos, pero bien empoderados por ésta línea de 

BANCOLDEX, que es una línea orientada a empresas de banca 

comercial, ¡ehh! por supuesto, a microempresas formales hasta 

$20.000.000, otros hasta $50.000.000, líneas de unidades 

creditivas a través de las micro financieras, e importante 

resaltar acá las tasas, porque las tasas están entre 1.3 y el 

0.9%, es una gran nueva línea de crédito que viene a aportarle 

ser con nuevos operadores, además micro financieras y por 

supuesto la banca comercial. 

Entonces aquí entramos básicamente a hablar de ese, como la 

banca ciudadana viene a fortalecer este tejido empresarial a 

través de todas estas alternativas de financiación que son 

casi $20.000 millones en esas alternativas de financiación en 

condiciones formales y favorables, que ayuden entonces a 

promover un mercado financiero innovador que se ajuste por 

supuesto a las necesidades de esos empresarios y se brinde no 

solamente el crédito sino que brinde el acompañamiento técnico 

en ésta gestión; volvemos a esa palabra tan importante, a esa 

gestión estratégica financiera, contable y comercial para la 

toma de decisiones, porque veíamos también en el texto, que de 

cada 100 empresas, 34 empresas se bajan de, de ser 

empresarios, o, o abortan sus proyectos empresariales en 

virtud en un 43% por temas de rentabilidad y en 31% por temas 

financieros y por mortalidad financiera, entonces es 

importante que la banca ciudadana venga a acompañar esa 

gestión estratégica de lo financiero ¡ahh! Y de lo estratégico 

por supuesto, en los temas contables y comerciales, para esto 

la banca ciudadana, tiene un fondo de recursos de más de 18 

años que ha sido liderado por el IMEBU, cuyo propósito es por 

supuesto, es incentivar el emprendimiento y fortalecimiento de 

esas microempresas en el municipio de Bucaramanga, a través de 

los créditos como elementos fundamentales de, de la 

generación, el sostenimiento del empleo y la activación del 

desarrollo socio-económico de Bucaramanga. 

En este periodo, se plantea duplicar la oferta de créditos 

para microempresas y las pequeñas empresas y por supuesto está 

el lineado de los objetivos del trabajo decente, el 

crecimiento económico, la reducción de las desigualdades. 
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Vamos entonces a las metas; intervenir a  4.000 empresas y/o 

emprendimientos, mediante apalancamientos financieros dedicado 

a realizar inversión en la innovación y por supuesto 

tecnología, los indicadores del producto y el número de las 

empresas de esos emprendimientos y otorgar 6.000 créditos a 

emprendimientos y a mí PYMES y orientación sobre todo a 

capital de trabajo, y a ese que es el que ha sido más golpeado 

también por los temas del COVID, de la COVID ¡ehh!, y los 

destinos de inversión diferentes, diferentes a la innovación, 

también a la tecnología, a las zonas rurales y a las zonas, 

por supuesto urbanas, y el número de créditos otorgados, que 

será el indicador del producto, entonces la banca ciudadana, 

la banca ciudadana, por supuesto, también tiene un gran 

proyecto, que es la modernización de la banca ciudadana, 

mejorar los resultados de la banca ciudadana, combinando estas 

técnicas avanzadas de aprendizaje automáticos con el historial 

de la cartera de los préstamos de los operadores, para 

descubrir por supuesto, todo ese potencial que tienen los 

datos para poder crear nuevos modelos de SCORE únicos 

ponderando el potencial estratégico de las empresas por su 

record financiero y así mejorar, por supuesto la forma como 

evaluamos el riesgo, como evaluamos el riesgo para la banca 

ciudadana, y frente a la banca ciudadana, implementemos este 

modelo nuevo, que se va a implementar de diagnóstico técnico, 

que se va a ser en ese acompañamiento, en esa ayuda a los 

microempresarios, desde la idea por supuesto, desde la fase 

temprana, la fase de arranque, en la fase de progresiva, 

¡ehh!, todo lo que tiene que ver con las fases escalables y 

hasta llevarlos a niveles de maduración y en esa nueva línea 

de BANCOLDEX, que entra a fortalecer la banca ciudadana, 

porque hemos atendido en el pasado a más de 5.000 empresarios, 

pero no sabemos a raíz de esta situación, que no tenemos 

modernizada los datos de la banca ciudadana, no sabemos que 

paso con esos empresarios, si siguen sus empresas, sino han 

continuado, eso es parte del objetivo de nuestro Alcalde y por 

supuesto del IMEBU es diagnosticar a todos esos 

microempresarios y ayudarlos a salir con sus proyectos 

adelante. Y no podíamos dejar, por supuesto el proyecto número 

4 que es el EMPLEO y la EMPLEABILIDAD, que es disminuir, por 

supuesto, la brecha que existe, entre la oferta y la demanda 

laboral, sí, especialmente la población jóvenes y madres, como 

leíamos también  en el diagnóstico, ¡ehh!, entre otros grupos 

poblacionales vulnerables a través de sus programas de 

formación para el trabajo y en sus procesos de intermediación 

laboral alineados a todas las necesidades actuales POS-COVID y 

que fortalezcan esas habilidades, además esas destrezas,  
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porque no solamente es la búsqueda del empleo, ¡ehh!, en 

varios estudios que se han generado mucho de la falta del 

empleo, que no estamos cualificados, no estamos calificados, 

ni cualificados, ¡ehh!, para conseguir el trabajo [10 y 30] y 

por supuesto, ¡ehh!, el nivel de la informalidad, también ha 

llevado a temas de desempleo y frente a esto, pues fortalecer 

esas habilidades, esas destrezas, esas técnicas de quienes 

buscan empleo y a quienes quieren mejorar su, su empleabilidad 

a través de tal manera que permita esta mayor adaptación, esta 

mayor velocidad de respuesta al cambio, acorde con la oferta y 

la dinámica de la ciudad, por supuesto la descripción que ya 

fue, ya fue contemplada en el texto; ¡ehh!, nosotros no, no 

podemos alejar de lo que dice la CONSTITUCION POLITICA del 91 

en su ARTICULO  2 y 53 y además, en lo que nos encontramos 

precisamente alineados a todo el plan de desarrollo del 

gobierno de, del Presidente Duque, en el plan nacional de 

desarrollo 2019-2022, cuyas directrices pretenden, por 

supuesto, ¡ehh!, encaminar la estructuración y la inclusión de 

todo lo que tiene que ver con las estrategias de trabajo 

decente, los planes de desarrollo locales, deben estar 

alineados hacia allá, en los diferentes territorios del país, 

mediante las ORDENANZAS, que ya nosotros tenemos, donde 

adoptamos y establecemos para Santander, para Bucaramanga, 

garantizar esos derechos al trabajo digno y por supuesto 

decente y una de las principales estrategias será esa política 

pública de establecimiento y articulación del servicio público 

de empleo que nosotros tenemos, vamos a buscar a través del, 

de estas metas, registrar más de 5.000 hojas de vida para la 

empleabilidad, identificando habilidades y destrezas de 

competencias personales y técnicas para el trabajo, donde se 

va a fortalecer, con  el fin de facilitar la inserción hacia 

el mercado laboral, por supuesto el indicador será el número 

de hojas de vida que, que encontramos allá en las metas y 

formar más de 3.000 jóvenes y adultos en competencias 

personales y técnicas para el trabajo, con el fin de facilitar 

esa inserción al mercado laboral, por supuesto, el indicador 

será el número de jóvenes y adultos que se vean contemplados 

en esta gran iniciativa, en esta gran meta y acompañar a más 

de 1.500 empresas en el fomento de la cultura, del empleo y 

del trabajo decente, para capturar esas vacantes, que permitan 

realizar la, que permitan realizar, esa intermediación 

laboral.  

Frente a esto el ¡ehh!, ¡ehh!, el IMEBU, tiene la agencia de 

gestión de empleo que hace parte, por supuesto de ¡ehh!, la 

gran política pública de esta, esta agencia de empleo de 
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gestión y colocación de empleo, hace parte del Ministerio de 

trabajo, una, una agencia que brinda, ¡ehh!, ¡ehh!, la 

posibilidad entre la oferta y la demanda y que además es 

gratuita para los ciudadanos y adicionalmente en esta, en esta 

gran política de empleo y empleabilidad como les comentaba en 

algún momento; se va trabajar la política pública de empleo en 

alianza con el Ministerio de trabajo y la organización 

internacional del trabajo. 

Finalmente, con contarles que la proyección de los beneficios 

del plan de desarrollo del IMEBU, ¡ehh!, se emprende como 

modelo, modelo IMPULSA COLOMBIA para 7.000 beneficiarios, 

cientos de desarrollo empresarial de los PROGRESA tanto de los 

virtuales, el virtual, como el físicos, 25.000 la banca 

ciudadana, llegará a 10.000 y la agencia de empleo a 5.000, 

quiere decir que nuestro número de beneficiarios en este plan 

20-23, serán de 47.000 personas beneficiadas o empresas, o 

unidades productivas, o emprendedores, madres cabeza de 

familia. Finalmente, quiero cerrar esta presentación con esta, 

¡ehh! discusión de la competitividad que no es un tema que ha 

finalizado realmente y que se haya llegado a un concepto 

respecto a la forma de medirla y a los factores que la 

determinan, lo que sí es un hecho, es que el planteamiento de 

la competitividad, se aproxima a ser una alternativa completa, 

en cuanto que tiene en cuenta el papel de la empresa, los 

empresarios, los sectores, los territorios para transformar el 

progreso con conjugando con la vinculación que de los 

representantes de las regiones, en lo que llamamos de manera 

inapelable. 

Esto es todo, muchísimas gracias, Presidente. 

PRESIDENTE: Gracias a ti mi doc., muy buena presentación, 

vamos con el siguiente en el lis, en el listado, permítame 

CONCEJAL: Presidente, buenos días 

PRESIDENTE: SÍ, ¿Concejal? 

CONCEJAL: Buenos días, para manifestar mi presencia en la 

plenaria Presidente, al secretario, muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias Concejal Nelson, tiene la palabra Héctor 

Gómez asesor  fiscal 

HÉCTOR GÓMEZ: Muy buenos días para todos, ¿me escuchan? ¿Puedo 

compartir en pantalla? 

PRESIDENTE: Si 
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HÉCTOR GÓMEZ: Bien ¡ehh!... Bueno siguiendo o entrando en 

línea, la línea de acción que estamos teniendo que estamos 

presentando el día de hoy la… el componente principal que de 

la oficina que estamos liderando hemos denominado a 

“Bucaramanga una mirada hacia el futuro” y en términos 

generales consiste en diseñar e implementar  los modelos de 

ciudad inteligente real, un modelo de ciudad inteligente que 

permita no solo poner ciertas cosas si no  que tenga cosas 

tecnológicas hablo en decir cámaras censores y todos los demás 

si no que en verdad la inteligencia en una ciudad permite 

generar cambios instructivos en la ciudad, y en esa línea 

nosotros hemos definido un modelo de ciudad inteligente que 

puede ser aplicable y desarrollado en este cuatrienio de una 

manera que sea sostenible e innovadora en ejes verticales que 

son sistema de conectividad en infraestructura y 

digitalización solo que (falla de audio - silencio) utilidad 

en medio ambiente y análisis de la información aquí es donde 

es importante en matizar que de nada sirve la tecnología  

nosotros no fortalecemos las capacidades y habilidades  

digitales (falla de audio) ciudadanos hoy en día  por la 

emergencia se ve con más que se ve a la luz las grandes 

brechas que no solo tienen el sistema de conectividad de 

acceso en internet acceso a la tecnología sino también en las 

capacidades que hoy en día las personas tienen que desarrollar 

en pro de un nuevo rol o de una nueva dinámica laboral que 

existe en el departamento (falla de audio) Bucaramanga es una 

ciudad una mano de obra fuerte pero que tiene que desarrollar 

habilidades y transformar esos rol es decir que hoy la 

formación digital hoy en día tenga más capacidad de acción 

muchísima más capacidad de implementación por sobre todo una 

capacidad de entendimiento y apoderamiento al ciudadano , al 

ciudadano hoy en día lo tenemos que pensar y me voy a sentar 

acá como si fuese el cliente creo que aquí es donde más se 

genera la necesidad de que esta dinámica y este plan de ciudad 

inteligente(falla de audio) que esta empresa (falla de audio) 

ciudadano entendiendo sus necesidades y aplicando tecnología 

que permita a través de él,  organizar y mover todo lo que 

estamos definiendo y que permita que la implementación sede , 

nosotros tenemos 3 programas en esta línea de acción uno 

tenemos conectividad eh.. Comunitario que se basa en las 

antiguas zona WI-FI y el segundo es arquitectura de datos en 

interoperabilidad y el tercero es punto tic tac. Antes de eso 

(falla de audio) En compartir imagen por lo siguiente cuando 

nosotros generamos innovación, la innovación tiene que 

transcender más allá de decir voy armar un plan , voy a 

generar un negocio voy a dinamizar o de cambiar generar y 
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desarrollar alguna aplicación hablando de tema digitales 

nosotros aquí tenemos que generar algunos cambios instructivos 

que tengan 5 dimensiones que están definidos en también y 

basados en las dimensiones de la inteligencia de la ciudad 

inteligente pueda a acceder el tema de la naturaleza el tema 

del sistema urbanismo el ciudadano inteligente tiene que tocar 

mercado y tiene que tocar tecnología , una ciudad inteligente 

debe comprende y entender cómo se está funcionando  la 

ciudadanía a través de los diferentes elementos que hoy se 

tiene. No podemos medir en una ciudad por cuantas cámaras  en 

funcionamiento tienen no podemos medir una ciudad por cuantas 

zona WI-FI hoy en día se pueda tener, lo que podemos nosotros 

entender y definir nuevamente como ciudad inteligente que 

podamos primero adquirir los datos, cuales son estos datos de 

defender al ciudadano y todo lo que concierna el ciudadano 

frente al tema (falla de audio) en urbanismo modular en 

sistema de condiciones y entornos laborales y como a través de 

la tecnología podemos usar , ahí es donde enfoco esta parte 

incluso estas partes incluso esta empresa que es de base 

canadiense que es de voip service desarrolla y define que es 

un territorio inteligente lo podemos tener en 7 pasos , se los 

voy a nombrar rápidamente y es porque nosotros primero marcar 

las prioridades del territorio , entender cómo se puede 

racionalizar y gestionar los ahorros, como podemos mejorar la 

calidad de vida renovando el sistema y elementos como en 

tiempos de viaje sistema de empleado público mejorar el flujo 

de tráfico asegurar el acceso a la ciudad fortalecer la 

seguridad ciudadana fortalecer el dialogo ciudadano y que esto 

al final genere un afecto virtuoso como es la involucración de 

la ciudad , es decir del municipio  como tan entendiendo los 

entornos que hoy pueden tener las empresas , desarrollar el 

turismo , llevar internet de alta velocidad inalámbrico a 

todos los barrios y atraer centro de formación y empleos y 

tocando los temas de cuarta revolución industrial; un segundo 

es entender los activos que hoy tenemos , cuales son las redes 

, cuales son los servicios , como logramos por lo menos 

entender que hoy tenemos 30mil luminarias LED que han sido 

instalada en los últimos años , que vamos a completar las 43 

mil que según el plan este.. Eh... Del equipo de unidad de 

alumbrado público, pero como hoy tenemos 200 Km de fibra 

óptica y no está siendo utilizada que ha sido implementada en 

los diferentes administraciones anteriores con programas y 

gestiones de los (falla de audio) pero que al final hoy están 

siendo utilizadas no para lo que hoy podemos sacarle provecho 

una red de fibra óptica que nos va a permitir conectividad a 

través de toda la ciudad en puntos específicos de manera 
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gradual hoy tenemos estudiantes que por fuerza mayor pues 

están desde sus casas y los equipos de docentes de profesores 

equipo de cada institución se ha visto forzado encontrar 

cualquier manera que si enviar por WhatsApp usar Facebook 

depender con que canales podemos nosotros generar esas 

actividades educativas en las casas… (falla de audio)  una 

descripción completa( falla de audio) y me vi forzado a que 

cuales son esas partes interesadas debemos crear equipos 

multifuncionales debemos generar equipos de gobierno claro y 

que tenga liderazgo frente a estas reglas de autorización  que 

podamos tener  indicadores indefinido posteriormente entonces 

un dialogo de profundizaciones desinteresadas definir cuáles 

son sus escenario , calificar la solución y configurarlas y 

desarrollarlo gradualmente; esto a que nos lleva , a que 

tenemos que tener 5 dimensiones clara , la dimensión 

Territorial , la dimensión Organizacional, Generacional , 

Educacional y socio-económica que tiene Bucaramanga hoy , esto 

a través controversialmente  de la tecnología de la 

información juegan un rol importante así como estamos logrando 

emprender  que la brecha digital afecta la educación  pues 

también está afectando el … la productividad y la 

competitividad de las empresas hoy cada una está forzado a 

implementar  tecnología y a que esa transformación sea de 

manera rápida eficiente y que genere una productividad mayor , 

productividad mayor implica no necesariamente irse todos a 

market place no irse todos a un canal especifico si no que se 

entienda que es lo que realmente cada empresa y genera cuál es 

su valor cuál es su estratégico a través de la tecnología y 

función que puede generar y automatizar procesos que permitan 

generar valor al ciudadano , generar valor en su mercado y ahí 

es cuando entramos hablar y comparto mucho lo que dijo ahorita 

Isabel Cristina de nosotros tenemos que entender al empleado 

tenemos que entender las incertezas de cómo podemos aportar. 

Las tecnologías de la información independientemente la 

aplicación no solo marketing involucra 4 elementos básicos, el 

primero es una infraestructura en conectividad que es lo que 

hemos hablado, como logramos conectar no solo internet en las 

casas sino también como logramos conectar las diferentes e... 

los diferentes elementos en diferentes instancias  de la 

ciudad los diferentes redes servicios como alumbrado público 

donde debemos lograr un alumbrado público inteligente 

sostenible que permita identificar información a través de 

estos censores y dispositivo conectado que es el segundo 

elemento que podamos tener controlados y monitoreados a través 

de estos centros y que nos permita generar la interface de 

comunicación con la ciudadanía , estas interfaces de 
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comunicación es traducido en digitalización de trámites, es 

traducido en atención personalizada en chat bo de hot center, 

a través de canales digitales , a través de actividades de 

comunicación , en fin como logramos ir directamente al 

ciudadano que podamos establecerle interacción y que esa 

interacción crezca con el municipio, en ese sentido y para e… 

completar este análisis general , nosotros desde la oficina 

cívico tenemos ciencias fiscales pensando en una Bucaramanga 

que de aquí al 2023 debe tener muy claro todos los elementos 

de una ciudad inteligente y que estemos alineado a la agenda 

20-30 de sostenibilidad en ambiente en esa línea tenemos como 

primer punto todo lo que es infraestructura de la conectividad 

y digitalización una segunda línea es la política de 

territorio inteligente donde todos estos objetivos de 

desarrollo sostenible estén garantizados de una u otra manera 

la tecnología no siendo parte de lo principal de cada uno de 

los procesos  y generalización del valor y bien sea el canal y 

el medio por el cual facilite cada uno de los procesos , un 

gobierno abierto transparente donde haya una interacción de 

ciudadano como lo venía diciendo  donde a partir de la 

implementación de la  política digital tengamos nosotros la 

oportunidad de tener ese comunicación claro con el ciudadano a 

través de digitalización tramites a través de la formalización 

y estructuración de la arquitectura empresarial de la alcaldía 

de Bucaramanga y del municipio hoy en día tenemos si data rent  

si tenemos unas páginas web tenemos hoy en día tenemos unos 

canales eh.. De… comunicación pero eso no necesariamente 

significa que esté conectado este armonizado y que obliga hoy 

en día a que estos elementos eh.. Tengan la mayor influencia y 

armonía `posibles, un 4to punto es la formación es el 

desarrollo y el fortalecimiento de las habilidades digitales 

específicamente en cuarta revolución industrial donde pues 

tocamos entorno empresarial donde hoy en día debemos, ya lo 

hemos venido haciendo en un momento les cuento, hemos estado 

identificando cuales son las habilidades y fortaleza tiene la 

ciudadanía de hoy en día de estudiantes, empleados cuáles son 

esas necesidades de hoy en día tanto las empresas como los 

sectores están requiriendo estamos hablando de proyectos 

estamos hablando de necesidades insatisfechas que hoy a través 

de emprendimiento de ideas y de soluciones digitales se pueden 

satisfacer pues de esta manera pues generar negocios 

sostenible y por el otro lado todo lo que es el observatorio 

municipal digital a través del fortalecimiento de la acta y 

del interés . 
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Viendo desde el primer programa y teniendo ese contexto que le 

acabo de mencionar pues encontramos de que tenemos 54 zonas 

WI-FI que no están funcionando  están desconectada tenemos 200 

km de fibra óptica no se usa y tenemos una red LTE que no 

necesariamente está al 100% de la capacidad que pueda tener 

una ciudad como Bucaramanga 600 mil Habitantes aproximadamente 

que al ser compacta pues debiese tener  una mejor señal y en 

ese sentido también tenemos 8 puntos digitales que están 

ubicados en los diferentes barrios y colegios se han e… 

capacitado se han brindado la información que hoy en día 

también requiere una transformación si queremos 2023 que todos 

los barrios y comunas estén conectados de alguna manera 

nosotros entender que el modelo anterior de zonas WI-FI estaba 

dado hacia (falla de audio) aglomerar en parte y en punto 

específicos personas estamos hablando de cómo lograr hoy en 

día problemas de protocolo de sanitarios y por tema de COVID 

como pasamos de aglomerar gente a tener un punto central a 

tener descentralizada la señal , como podemos expandir  

completamente la señal hacia barrios que no solo sea en un 

parque que la gente no tenga que salir de las casa si no 

llegue a sus casas pueda llegar señal que les permita en... 

pues conectarse y ahí donde la fibra óptica con red LTE o 5G 

en este caso que nosotros también ¡ehh!… estamos haciendo la 

sesión con el ministerio TIC para poder ser unas de las 

ciudades pilotos que Bucaramanga por sus ubicaciones 

geográficas demográficas permiten que la red 5G pueda ser 

implementada de una manera más rápida yyy pues  acorde a los 

lineamientos  que tiene este pilote queremos que esto sea un 

mix completo frente a la conectividad de fibra y la 

conectividad móvil para poder llegar a esos territorio lejanos 

para poder llegar a la casa de los ciudadanos y que haya 

conectividad general, aquí yo les muestro (falla de audio) y 

es así en este caso ustedes ven  cual es el modelo que 

nosotros estamos realizando ya los estudios previos técnicos 

donde encontramos los siguiente tenemos aquí la alcaldía como 

nuevo central que los ( falla de audio) tenemos diferentes 

recursos que hoy en día se están pagando o se están dando como 

quien dice los servicios a puntos en diferentes operadores 

claro estamos hablando de instituciones educativas estamos 

hablando de las Zonas WI-FI estamos hablando de los espacios 

digitales ¿de ahí que es lo que pasa? Que todos estos puntos 

de alguna manera tienen servicios independientes cual es la 

idea de nosotros para poder organizar y (falla de audio) la 

conectividad en estructura pero expandir la señal para lograr 

el objetivo tener un punto central desde la alcaldía de 

Bucaramanga como no único y central y de ahí poder expandir 
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diferentes canales de fibra para poder conectar como está la 

línea verde y la línea azul poder expandir esta señal de fibra 

y poder darle a través de unos dispositivos de enrutamiento 

como son los Reuter, como son los sansofoi y las antenas 

unidireccionales pueden generar esta señal que abarquen 

diferente zonas de diferentes barrios en ese sentido eeh este 

es el proyecto de conectividad comunitario es lo que nosotros 

queremos implementar que sea un modelo sostenible que sea eh 

clave y directo el uso de lo que hoy tenemos en la ciudad y 

que estamos desaprovechando y que de una manera u otra permita 

conectar a la ciudad y poder generar apropiación de las TIC en 

los estudiantes principalmente que hoy en día son es el foco 

principal y por otro lado pues poder tener informada a la 

ciudadanía el segundo programa es el de arquitectura de datos 

interoperabilidad la meta  especifica es diseñar e implementar 

un modelo de conectividad y arquitectura de datos que permitan 

interoperabilidad  en sus sistemas de información 

infraestructura tecnológica existente , esta arquitectura de 

datos se tiene que a palanquear a la conectividad y se tiene 

que a palanquear a 2 cosas , la primera es como logramos 

adquirir los datos que hoy en día la ciudad genera y que no lo 

tenemos centralizado , en el trabajo que no se ha hecho en los 

últimos 3 meses y medio yo quiero mostrarle y le voy a mostrar 

aquí en algo principal algo específico … nosotros hemos 

encontrado(silencio) perdón … nosotros tenemos específicamente 

una información que por ejemplo hemos hecho los últimos , en 

las últimas 3 semanas que es todo lo que tiene que ver – 

perdón ya va tener un mes ; tiene que ver con toda la 

reactivación económica hoy en día con tra… digo con el 

convenio pues con el trabajo conjunto que hemos hecho con la 

cámara de comercio hemos logrado recoger información que los 

más de 9 mil empresas con más de 8 mil lugares de trabajos 

registrados que los permite saber cuánto son del área 

metropolitana de que ciudad explicita y la ciudad de origen 

que tienen los trabajadores entonces sabemos que ya hoy 

tenemos 36.800 (falla de audio) de personas que residen en 

Bucaramanga , que están activos laboralmente y que a su vez 5 

mil de Floridablanca 5.800 de Girón y 3.044 de Pie de Cuesta y 

a su vez poder caracterizar por sectores cuantas son las 

empresas que están registrada cuanto lugares de trabajo y 

también pues cuantas son los empleados o cuantas son las 

personas que están activas en esa línea (falla de audio) en 

ese caso que tenemos publicado estado propulsión , manufactura 

comercio y talleres de autopartes y quien los ha permitido 

entender cuál es la matriz origen de la ciudad , entender 

cuántas personas cual es el porcentaje de movilidad de cada 
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uno de estos medios de transportes de personas que viven en 

Bucaramanga que se trasladan hacia las otras ciudades o de 

(falla de audio) definir cuál es la capacidad que tiene por lo 

menos el sistema del transporte masivo para poder cubrir la 

necesidad y la demanda que está generando la actividad laboral 

nuevamente y también como definir horarios y dinámicas que no 

supera el 75% de la ocupación (falla de audio) de una manera 

congruente con el equipo de trabajo del despacho Ángel Gavie  

quien es el equipo de metro línea  y del área metropolitana 

que hemos estado revisando día a día este proceso para poder 

cubrir la demanda que hoy nos tiene pues e… de una manera u 

otra estamos tranquilos porque estamos entendiendo como se 

mueve la ciudad , de la misma manera entonces la ciudad ( 

falla de audio) Entidad laboral , entonces esto es un mapa 

nosotros hemos recorrido y hemos recogido durante toda esta 

información y esa visualización requiere también cuales son 

las zonas más fuerte de en tema laborales cuantos empleados 

(falla de audio) Puedo entender entonces como lo graban desde 

los municipios cercanos de las personas que viven directamente 

de Bucaramanga cuál es su movimiento desde origen y estima 

como podemos identificar cuáles son las zonas que podemos 

tomar algunas decisiones como ampliar los niveles de por 

ejemplo el uso de bicicleta cuales son las rutas  más clara 

para poder incentivar el uso de la bicicleta que hoy en día es 

el transporte más sano o más seguro perdón  a partir de lo que 

estamos teniendo y por otro lado pues le muestro esta imagen 

es la matriz origen destino ya con los diferentes enfoque que 

hoy puede tener la ciudad frente a salidas desde los 

diferentes municipios hacia Bucaramanga a su vez como logramos 

nosotros entender la ciudad como se mueve esta es parte de lo 

que hoy hemos logrado del equipo de la oficina el uso de 

reservatorio  en el sentido de a partir la información 

recibida de como analizarla estructurarla y de una u otra 

manera empezar analizarla y arrojar formación y visualización 

a quienes lo permitan tomar decisiones claras y concisas. En 

esa línea, entonces aquí son temas normativos  decreto 21-06 

que es el que nos obliga que allá interoperabilidad  estos 

datos no sirven de nada si lo tenemos solo para la oficina y o 

para la alcaldía nosotros debemos  es generar la 

interoperabilidad  con todas las entidades del estado a su vez 

el tema del DECRETO 6-20 que salió este año que es el de 

servicios ciudadanos digitales donde ya esté…  ahí claridad 

sobre en la plataforma de interoperabilidad  Rut donde hoy por 

fortuna la alcaldía de Bucaramanga ¡ehh!… con una gestión 

dónde venimos realizando desde el mes, finales del mes de 

febrero pues estamos ya próximos a ser pioneros en la 
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implementación en montarnos en esta plataforma de la misma 

manera como logramos generar la racionalización de transmite y 

la digitalización de los mismos la integración con wost.com 

este e… es inminente debemos hacerla de una manera rápida y 

concisa, todas las diferentes tramites que hoy tenemos tienen 

que ir  y tienen que estandarizarse nosotros ya tenemos un 

equipo que está avanzando en esta línea , hemos estado 

haciendo las gestiones pertinentes con el ministerio TIC y 

específicamente con la dirección de gobierno digital con la 

agencia Nacional TIC TAC (falla de audio) que es el operador o 

el articulador de la plata forma interoperabilidad y a su vez 

pues con toda la arquitectura de datos que estamos teniendo 

pues estamos encontrando y organizando pues,la información 

para generar las diferentes tipos de secreciones de servicios 

que sean necesarios e… aquí nombro algunos , algunas 

directivas y decretos que son partes de lo que tienen que ver 

con la arquitectura Empresarial en el Municipio de Bucaramanga 

en DECRETO 4-15 las directivas presidenciales 02-03 durante el 

año anterior donde tienen la integración del estados donde la 

aplicación donde estamos teniendo e…  pues son (falla de 

audio) y de esa manera e… pues entendiendo que nosotros 

debemos cumplir con un marco de referencia  ese marco de 

referencia habla de muchas apropiación , ese marco habla de 

interoperabilidad y habla de conectividad por el cual hoy en 

día pues es lo que hoy debemos hay  priorizar (falla de audio) 

todo lo que está haciendo con datos no permite definir y 

basarnos con el CONPES 39.20 estamos logrando esa articulación 

esa de conectar ese ecosistema con el ciudadano la academia 

del sector privado hoy por ejemplo personas como por ejemplo 

grupo de personas del sistema de investigaciones de la UIS de 

la UNAB que están interesado y estamos generando las metas de 

trabajo para poder empezar analizar toda la información que 

estamos recibiendo como podemos entender a los clientes que en 

este caso son nuestros ciudadanos es defender cuales son las 

letricas , poder entender y realizar este ejercicio de 

estadísticas , un ejercicio de codificación de verdad es un 

ejercicio de ciencias de datos interesantes que es una 

realidad y de cómo se lo hemos demostrado el equipo en estos 

tres meses poco a poco ha ido desarrollando y permite también 

definir estrategia como las que se están generando el equipo 

de datos abierto del MITIC entre las diferentes herramientas 

como SAMBOX son datos con propósitos pues nos indica a 

nosotros ser parte de ese equipo piloto y prioritario que va a 

tener el ministerio para poder desarrollar diferentes 

habilidades , por último y   para no extender una más pido 

disculpa si me he extendido por hacer larga la presentación es 
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mantener los 8 puntos digitales y el centro enfrentamiento de 

4TArevolución digital estos puntos digitales a hoy pues ya han 

atendido 6.459 usuarios de los cuales están 2.175 en programa 

de formación y 1.250 serán certificados en 72 programas , 

cursos o talleres y charlas que nosotros hemos ofrecido a 

través de alianzas con el SENA , a través de universidades y 

del mismo equipo que ha generado cursos en diferentes 

temáticas antes de la presencia sanitaria tuvimos 3.590 

usuarios atendidos (falla de audio) por los cuales 343 

pentavalente en los programas de formación por los cuales 175 

se certificaron en diferentes programas y allí durante e… 

perdón … durante la emergencia entonces tenemos 2.800 personas 

atendidas , 1.800 de usuarios registrado aquí es donde 

entendemos como es la dinámica que debe tener en la ciudad y 

como los puntos digitales deben transformarse y generar mucho 

más valor  frente a los cursos específicos de modalidad 

virtual los cuales a hoy estos 2 meses de e.. emergencia, pues 

hemos certificado a 1.085 ciudadanos en 54 cursos y 6 talleres 

y por último parte es una noticia que nosotros cerramos las 

semanas anteriores , hemos hecho una alianza con CURCERA por 

el cual nos permite a nosotros realizar un fortalecimiento a 

las habilidades digitales e… de 4TA revolución pero también 

hay temas con salud con temas de negocios que nos permiten a 

nosotros brindar 5mil cupos gratuitos hasta el 31 de Diciembre 

con unos cursos virtuales a población de la ciudad , esta 

población tiene un punto interesante y es que genera es decir 

está dirigido hacia personas que están desempleadas y ahí es 

cuando el IMEBU y antes esa recirculación de la tecnología, 

pues, debemos pues generar esa estrategia para poder tener la 

mejores resultados pues va de la mano del fortalecimiento de 

la educación y del trabajo digital muchísimas gracias. 

(SILENCIO) 

PRESIDENTE: Señor secretario. 

(Silencio)… 

SECRETARIO: Si, señor presidente.  

PRESIDENTE: Señor secretario, quien sigue con el uso de la 

palabra. 

SECRETARIO: Ya, regáleme un segundito.  

JORGE HUMBERTO RANGEL: Sigue la doctora Alba Leonor Rueda 

secretaria de educación. 

(Silencio)… 
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SECRETARIA DE EDUCACION: Bueno. ¡Muy buenos días a todo señor 

presidente del concejo, honorables concejales,   compañeros de 

gabinete y ahh… Todas las personas que en este momento siguen 

esta sesión del concejo municipal, querían confirmar si ya 

estoy compartiendo pantalla con ustedes!  

Secretario: Ya está cargando doc.  

(Silencio)… 

ALBA LEONOR RUEDA: ¿ya? 

JORGE HUMBERTO RANGEL: No señora, sigue cargando.  

ALBA LEONOR RUEDA: bueno, es posible que usted me colabore, el 

ingeniero de sistemas, me colabore compartiendo la 

presentación que ya le envié ahí. 

INGENIERO EN SISTEMAS: Claro si, ya mismo lo hago sí. 

ALBA LEONOR RUEDA: ¡gracias bueno ehhh! Yo Voy a hacer un 

presentación, básicamente ehhh! de las metas  que tenemos y 

componentes que tenemos de esta línea estratégica, tres el 

inicio, pues haciendo una reflexión vamos a revisar aquí dos 

temas muy importantes; uno que es la dotación y repotenciación 

de 70 aulas de tecnología de informática y aulas extensas las 

instituciones educativas del municipio, y el mantener y 

mejorar por supuesto el el las conectividades  educativas de 

la ciudad justamente hago esta presentación en medio de ehh! 

una situación bastante compleja hay que recordarles a ustedes 

señores concejales  y compañeros de gabinete, que entre el 16 

de marzo y el 20 de abril en tres semanas las instituciones 

educativas del país tuvieron que plantear un esquema diferente 

de educación en casa; entonces en este tema pues ¡ehhh! 

Bucaramanga en si es competitiva en educación… 

¿Podemos pasar a la siguiente diapositiva, por favor? 

 Tiene un papel muy importante, en el componente Bucaramanga 

ciudad de innovación educativa tenemos un programa que es el 

de innovación y uso de la ciencia y tecnología en el ambiente 

escolar, es muy importante recordarles  a ustedes señores 

concejales que en la presentación que hice hace, hace tres 

días el viernes pasado estábamos hablando pues  de temas de 

calidad de temas de cobertura y de temas de educación 

superior, y pues en este punto vamos a hablar de temas ya de 

innovación de temas de uso de ciencias y tecnologías en el 

ambiente escolar, ¿Qué queremos básicamente? Formar personas 

competentes, creativas, autónomas, capaces de procesar nuevos 

conocimientos, que puedan desarrollar contenidos de alta 
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calidad, que podamos promover el uso de las TIC`S, con 

programas tanto de formación docente, como programas de 

prácticas escolares de asociación pedagógicas en las los 

planes curriculares de las diferentes instituciones educativas 

de la ciudad.  No basta con tener conectividad de lo cual ya 

el ingeniero Edson que me antecedió hablaba pues que es lo que 

queremos y pretendemos hacer en la administración del 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas en estos temas y por supuesto, 

llegar a las 125 sedes de ellas, 20 del sector rural y el 

resto en sector urbano porque es prioritario pero no basta con 

tener conectividad, equipos de cómputo es importante hacer un 

trabajo, muy importante muy serio con la formación de los 

maestros los maestros definitivamente ¡ehhh! son fundamentales 

en el proceso pedagógico y así que el desafío nuestro en estos 

momentos es poder lograr estas transformación en las practicas 

pedagógicas. Sobre la implementación de las prácticas de 

aprendizaje voy a hacer ahora ehh a continuación una 

presentación que quiero pues contarles en que va la ciudad de 

Bucaramanga y cual es lo que ha planteado el ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas desde su plan de gobierno y por supuesto que 

aterriza en la secretaria de educación para poder, ehh llegar 

a esa formación interdisciplinaria en una ehh metodología que 

la metológica estim y que justamente queremos que esten 

cerrando esa brecha entre la educación, y la empleabilidad 

productividad, y competitividad regional, para esta meta 

tenemos que en los cuatro años unos recursos disponibles de 

$25.877.000 millones de pesos, recursos que son digamos la 

base para poder también gestionar y es reconocido que el 

ingeniero cárdenas tiene una gran capacidad de gestión y será 

parte de lo que estaremos realizando para poder aterrizar 

además recursos del ministerio de las TIC`S.  

¿Podemos continuar con la presentación por favor?... y en las 

metas en este programa uno en este programa que tiene la 

secretaria de educación a cargo en la línea estratégica tres 

ya lo había mencionado, la primera meta es dotar y repotenciar 

70 obras especializadas en establecimientos educativos 

oficiales, mencionarles que a hoy en el diagnostico en 

infraestructura educativa de las  125 sedes tenemos 72 aulas 

de informática en sede en el mismo número de sedes educativas 

eso quiere decir que tendremos que avanzar, y por supuesto 

mantener los 47 establecimientos educativos oficiales con 

conectividad, es importante comentarles a ustedes señores 

concejales que en este proceso de la digamos de la gestión de 

la emergencia de la pandemia por la covid-19 el jueves pasado 

recibimos unos lineamientos del ministerio de educación 
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nacional, que nos va a permitir hacer una contratación ehhh… 

con unas soluciones mixtas para los temas de conectividad, y 

con unos planes móviles controlados para la población más 

vulnerable de la ciudad, pero que una vez regresemos a las 

aulas pues ese proceso estas soluciones mixtas permitan 

brindar conectividad a las instituciones educativas de la 

ciudad entonces le voy a permitir a usted la presentación 

sobre las formación TICS que creo es el corazón de lo que el 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas quiere, ¡ehhh dejar como legado 

la educación del municipio la formación de las aulas en TICS 

es una educación  especializada ehh podemos continuar, y 

básicamente lo que nosotros queremos  

¡Por favor, la siguiente diapositiva! 

Es integrar las disciplinas, que la ciencia la tecnología 

ingeniería la formación en artes y las matemáticas, aquí pues 

algunos de los ambientes los cuales nos inspiramos para hacer 

los diseños este trabajo se desarrolló desde la administración 

¡ehh! anterior y a hoy ya estamos finalizando las obras 

civiles ¿podemos continuar? para poder atender en este momento 

a diez instituciones educativas de la ciudad ¡podemos seguir 

adelante en la presentación, por favor! algunos de estos 

ambientes que tenemos en la cabeza es transformar inclusive 

los ambientes de aprendizaje y hoy en día se está terminando 

la intervención en estas diez instituciones en club unión, en 

Vijagual, Santo Ángel, Gustavo Cote Uribe, ehh ¡la siguiente! 

la institución educativa García Herreros, también en la 

institución educativa la juventud, en el Jorge Ardila Duarte 

con una rotación especial artística promoción social con un 

aula especializada en la formación en ventas y en la juventud 

también con una formación  especializada. Como les decía en 

2019, pues se dejaron diseñados y en inicio de en obra, ¡ehh!, 

7 ambientes prototipos para el aprendizaje integral para las 

áreas básicas de ciencias , tecnologías, arte, matemáticas y 

tres ambientes mas además Estim con una vocación hacía le 

educación media y como les indicaba al iniciar mi intervención 

es necesario ¡por favor, nos devolvemos a la anterior 

dispositiva! es necesario, ahora ahondar  por una parte en la 

dotación y repotenciación de esas 70 aulas que es el reto que 

nos hemos dado con el ingeniero Juan Carlos Cárdenas, pero por 

el otro el diseño del desarrollo curricular par a lograr la 

innovación, la calidad y lograr con este proyecto Estim, un 

proyecto de ciudad que este enfocado a la doble circulación y 

hacia todo el tema de empleabilidad para que nuestros 

estudiantes cuando salgan de su bachillerato puedan encontrar, 

puedan seguir construyendo sus proyectos de vida, como bien lo 
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mencionaba la doctora Isabel Cristina ¡podemos ir a la 

siguiente diapositiva! por eso además de la puesta de la 

infraestructura de las aulas de la dotación tecnológica, de la 

conectividad, del diseño curricular, tenemos que trabajar de 

manera intensa con los maestros estamos seleccionando maestros 

que participen en estos programas de formación Estim que 

tengan en el hacer las capacidades de usar estrategias 

pedagógicas en las áreas que ya les he mencionado de ciencias, 

tecnología, matemáticas, ingeniería y artística, que analicen 

el contexto de su institución educativa que puedan consultar y 

crear contenidos pertinentes para sus estudiantes en el área a 

cargo, que propicien ambientes de aprendizaje fuera del salón 

de clase que tan pertinente en estos momentos que los espacios 

educativos son las salas y las habitaciones de las residencias 

de nuestros estudiantes utilizar practicas innovadoras y 

creativas dentro y fuera del salón de clases a cargo. Es lo 

que debe hacer el maestro, el perfil de este maestro que 

queremos empoderar, en el saber pues conoce los lineamientos 

de la ley educativa conoce la metodología de formación, por 

competencia y de formación por proyecto conoce los fundamentos 

del área responsable, con experiencia mayor a dos años en 

formación de estudiantes en el área a cargo y un trabajo que 

se llama eso preferiblemente vinculados a la sociedad que nos 

permitan trascender en esta estrategia pedagógica ¡la 

siguiente, por favor! 

Y en esta es muy importante El perfil del maestro, de la 

maestra pueden que ser maestros o maestras dinámicos 

dispuestos a llevar a  sus estudiantes los pensamientos 

críticos docentes que estén relacionados a estas áreas y 

maestros dispuestos a recibir contenidos innovadores 

inspiradores desde  y hacia los estudiantes. Esta tarea pues  

la estamos realizando de la mano con los rectores de las 

instituciones educativas el señor alcalde ha tenido la 

posibilidad de reunirse  con ellos el pasado  15 de mayo y 

darles este mensaje de innovación y de transformación 

pedagógica que se requiere y estamos trabajando en además de 

la dotación, la repotenciación las adecuaciones,  trabajar 

talleres especializados en causados a apropiar las propuesta 

Estim, formación por proyectos a estas aulas a estos maestros 

que están a cargo de estos estudiantes deben trabajar por lo 

menos la formación de proyectos y la integración de por lo 

menos dos de estas áreas de conocimientos deben comprender 

debemos llevarlo la propuestas de formación Estim en el marco 

de la educación básica y media en nuestro país y la relevante 

que tiene en el contexto la competencia en pleno siglo 21, y  
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analizar y apropiar alternativas de planeación de aula y 

metodológicas concretas para implementar estas propuestas hay 

que salir del cubo hay que pensar de otra manera pero también 

hay que darle un tratamiento para que puedan hacer sus 

planeaciones de área y de clase de una manera pertinente. 

También ¡La siguiente diapositiva, por favor! Ehh… Tenemos 

unos talleres especializados para los ehh. ¡por favor, el 

anterior ahhh el taller 2! especializados para docentes y 

directivas docentes muy importantes aquí ehh! que los rectores 

y directivas rurales se involucren para que puedan trabajar su 

gestión directivas rectoral en torno a esta apropiación de 

tecnologías para que se reconozcan alternativas concretas para 

integración curricular la evaluación diaria mediante la 

evaluación por proyectos que puedan reconocer alternativas 

completas de aprovechamiento de materiales de apoyo materiales 

didácticos o tecnologías y apropiar estas alternativas 

completas en la administración del ambiente Estim. Bucaramanga 

lleva un camino ganado desde hace por lo menos quince años 

Bucaramanga se ha orientado, en el tema educativo en formación 

en robótica por ejemplo tenemos 30 instituciones educativas en 

articulación de la educación media y los maestros de 

tecnología y de sistemas  están en la red redetec y esto ha 

permitido que nos podamos apalancar digamos en esta 

plataforma, y finalmente pues acompañar a los docentes y 

directivos a en causar y  socializar y fortalecer la 

asignación de los proyectos del Estim para la educación 

básica, la educación media y objetivo poner, su presentación 

lista en esta experiencia sobre la aplicación de estos ehh… 

proyectos coordinación de proyectos pedagógicos en el aula, 

analizar las ventajas ehh.. de esta eh.. planeación y de esta 

formación por  proyecto para las planeaciones de aula y para 

desarrollar competencias del siglo 21. Es así que con maestros 

formados con rectores que entienden la metodología la 

información estim y con conectividad y con ambiente para el 

aprendizaje que estimulen a nuestros estudiantes una manera 

innovadora y creativa, pues el legado que quiere dejar el 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas para la innovación educativa de 

la ciudad de Bucaramanga, con esto finalizo mi intervención 

muchas gracias.  

JORGE H. RANGEL: Listo mi doc, vamos por favor a permítame 

revisar acá  

Va la subdirectora de turismo 

(Silencio)… 
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SUBDIRECTORA DE TURISMO: Buenos días, a todos los concejales y 

demás personas que nos están acompañando en el día de hoy 

agradezco me den, me autoricen por favor compartir la pantalla 

JORGE H.RANGEL: Claro, 

(Silencio)… 

SUBDIRECTORA DE TURISMO: Me confirman que están todos viendo 

la imagen  

Secretario: Si 

SUBDIRECTORA DE TURISMO: Bueno entonces, e… Desde el instituto 

de cultura y turismo, estamos haciendo una articulación en 

diferentes líneas, con el fin de poder apalancar de una manera 

mucho más eficiente y productiva, el sector turístico en la 

ciudad y digamos como capital del departamento estamos 

trabajando de manera articular con diferentes instituciones y 

gobernación de Santander  con el fin de manejar un buen 

posicionamiento, de la región como se ha venido teniendo en 

los últimos años, no podemos negar que somos uno de los 

sectores más golpeados con toda la situación de la covid-19 

pero también estamos en un proceso de mirar nuevas 

alternativas para poder seguir con ese crecimiento que 

veníamos de una manera muy acelerada en la región. Nosotros 

tenemos un tema objetivo, promover la reactivación económica 

de la ciudad mediante el impulso de política que fomenten el 

empleo, incentiven el consumo aumenten la productividad y la 

competitividad empresarial, potencien las capacidades para 

competir en el entorno local, nacional e internacional todo 

esto trabajando pues desde una manera estipulada para fomentar 

el empleo, el fomento empresarial, la vinculación de las 

nuevas tecnologías, de la comunicaciones y delas información y 

toda la infraestructura también que se debe generar entorno al 

desarrollo de las actividades turísticas; tenemos el primer 

componente un componente es  BGA como nueva reactivación 

turística, el cual tenemos el programa de  productividad y 

competitividad de las empresas generadas de marca ciudad y 

programa de gestión integral de destino y fortalecimiento de 

ofertas turísticas de la ciudad. En el  primero como tenemos 

unos objetivos de aumentar la productividad y competitividad 

de las empresas y el emprendimiento de la cadena de valor del 

sector turístico en Bucaramanga, para generar atracción de 

capital, desarrollo económico apertura y escalamiento de 

mercados nacionales e internacionales, garantizando la 

sostenibilidad del turismo local y regional, a través de 

implementación de estrategias de marca articuladas al 
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desarrollo de productos y portafolios turísticos la 

implementación de procesos de certificación de calidad de 

bienes y servicios turísticos e… con estándares 

internacionales, que contribuyen al funcionamiento de la 

ciudad como destino entonces e… Digamos que aquí buscamos e… 

poder impactar objetivos de lo OEC como es el fin de la 

pobreza, el trabajo decente, la industria de la innovación y 

la cultura reducción de la desigualdad, ciudades y comunidades 

sostenibles, productividad y consumo responsable; Nosotros 

tenemos desde la primera línea contamos con tres acciones con 

tres metas ehh! de las cuales dos forman parte de la 

subdirección de turismo y la tercera meta forma parte de la 

oficina de comunicaciones de la alcaldía, nuestra primera meta 

la cual va alineada a la implementacion de acciones para 

fortalecimiento de la competitividad del sector turístico 

mediante el impulso de la industria turística y las zonas de 

desarrollo turístico prioritarios enmarcados en la política 

pública sectorial; digamos que nosotros tenemos desde el 2016 

contábamos con una política pública ehh! En la ciudad de 

Bucaramanga, la cual nos ha permitido generar unos 

lineamientos y las acciones concretas para el desarrollo del 

turismo en la ciudad, cual es la ventaja que también de manera 

articulada con la política pública nosotros tenemos un 

documento muy muy  importante que se realizó el año pasado que 

son los lineamientos del plan nacional de cultura y turismo y 

estos lineamientos nos generaron unos insumos para poder 

aterrizar en este nuevo plan de desarrollo las acciones 

concretas que se necesitan para el crecimiento del sector, 

entonces digamos que nuestros indicadores de producto para 

esta meta en concreto, son el número de acciones implementadas 

para el fortalecimiento de la competitividad y del sector 

turístico mediante el impulso de la industria turística  y los 

planes de desarrollo turístico prioritario, nosotros queremos 

poder dejar implementadas cuatro zonas de desarrollo turístico 

prioritario, durante este gobierno no solamente implementadas 

sino ya articuladas y en funcionamiento la primer zona podemos 

decir que es la zona gastronómica de la ciudad que va desde la 

calle 56 hasta la calle 41 y desde la carrera 33 hasta la.. 

Carrera 33 hasta la carrera 37 todo esto con el fin de empezar 

a generar procesos que permitan abrir todos los restaurante y 

establecimientos de digamos que de diversión que de 

esparcimientos que se encuentren en esta zona, generen una 

armonía y tener una dinámica y una narrativa dentro de esta 

zona. La otra zona ¡ehh… queremos realmente darle una nueva 

cara a la zona rosa que conocemos tradicionalmente de la 

ciudad. Y las otras dos zonas están hacia el centro de la 
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ciudad una zona es en digamos que el centro administrativo de 

Bucaramanga desde la calle carrera 14 hasta la carrera 10 y 

todo lo que es las inmediaciones de la gobernación y la 

alcaldía con el fin de poder también reivindicar estos 

espacios y generar espacios no solamente turísticos sino 

culturales para el turista y el ciudadano. Y nuestra cuarta 

zona digamos que es nuestra gran apuesta es las inmediaciones 

de la plaza san mateo  que es nuestra antigua plaza de mercado 

reivindicándose este, este lugar o también haciendo 

intervenciones y dándole vida y dándole un uso digno a este 

espacio con la articulación de digamos de todas que las 

personas que rodean la plaza san mateo, la segunda meta que 

nosotros tenemos en esa línea, es poder realizar cuatro 

acciones de fortalecimientos al gurú de convenciones de 

Bucaramanga para promoción y posicionamiento de la ciudad y la 

región como destino. Nosotros no podemos negar las inversiones 

que se han hecho tan importantes en la ciudad ¡ehh… para 

podernos posicionar como  un destino  Mike de ferias congresos 

y convenciones y viajes de incentivo, nosotros tenemos nuestro 

centro NEOMUNDO, como nuestro centro de convenciones y tenemos 

también tenemos otros escenarios muy importantes en el área 

metropolitana que nos ayudan a articular y posicionar la 

ciudad en esa línea y debemos seguir articulando y apoyando al 

gurú de convenciones para que esa tarea que ellos hacen, sea 

mucho más Se pueda proyectar y sea mucho más efectiva en la 

atracción de congreso digamos que en todo esta situación que 

estamos viviendo ahora, para nadie es un secreto que las 

cifras que manejamos en la región son cifras muy alentadoras y 

que esto va ser un punto a  favor para nosotros, nosotros 

seguimos trabajando de manera articulada con el gurú de 

convenciones y seguimos realizando el proceso de postulación 

de ciudad digamos que ahoritica lo que se está haciendo es 

hablando con las agremiaciones para que ellos no cancelen sino 

que hagan es postergar todos esos eventos que tenían para este 

año los posterguemos para futuros años y podamos seguir siendo 

sedes de estos eventos tan importantes y también de una manera 

innovadora seguimos en el proceso de postulación de ciudad, 

estamos trabajando para poder crear un material que sea muy 

competitivo muy vendedor y de esta manera ese material poderlo 

enviar a las diferentes agremiaciones todo del país y algunas 

internacionales para seguir con ese proceso de captación 

entonces, digamos que estamos seguimos en ese proceso seguimos 

trabajando porque sabemos que somos una línea muy importante 

para el desarrollo económico de la región y porque somos una 

ciudad que tenemos muchas virtudes y muchas bondades para 

poderle dar a conocer al turista somos una ciudad cálida somos 
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una ciudad que acogedora que realmente cuando el turista o el 

visitante ¡ehh… disfruta la ciudad se va enamorado de la 

ciudad bonita acá también dentro de esta meta contamos con la 

meta BGA afectiva marca ciudad que la va a manejar la oficina 

de comunicación pues solicito permiso al presidente del 

concejo para que por favor deje intervenir a la doctora Jazmín 

como jefe de la oficina de comunicaciones de la Alcaldía y que 

ella pueda darles ahondar con mayor requerimiento en esta 

meta. 

Listo, (buenos Silencio) 

JEFE OFICINA DE COMUNICACIONES: buenos días a los honorables 

concejales y todos los presentes básicamente esta meta 

realizar dos campañas de comunicación para la difusión que 

permitan el posicionamiento de la marca ciudad en el 

territorio local, regional y nacional que motiven a la 

inversión de diferentes sectores económicos para fortalecer el 

desarrollo competitividad y turismo es una meta pues que fue 

asignada a la oficina de prensa y comunicaciones de la 

Alcaldía que en este sentido pues… (tose)… Perdón… “déjate 

activa” es una marca que nosotros venimos trabajando desde el 

2017 se consolida en 2018 y ya en 2019 a través del instituto 

municipal de cultura logramos hacer como una difusión fuerte 

en cuanto a la marca como una marca región también y enfocando 

diferentes destinos esas fortalezas que tenemos como región 

para ofrecerle a todo el país y al público también extranjero, 

“déjate activa” nace con una sinergia metropolitana de los 

cuatro municipios  Bucaramanga, Floridablanca y girón y 

Piedecuesta, nos inspira a activar lo que somos entonces por 

eso nuestro propósito es congregar a más gente abrir caminos 

diferentes hacer que Bucaramanga sea esa ciudad o reflejar dar 

a conocer que Bucaramanga es esa ciudad competitiva para a 

partir de nuestras virtudes, náurales, económicas, sociales y 

culturales, representar esos sectores claves que en este 

momento digamos el punto de partida fue el turismo educación 

salud pero que no se van a quedar ahí que el alcalde Juan 

Carlos Cárdenas ha sido muy enfático en este tema y él quiere 

extender o darle una mayor cobertura a otros sectores para 

motivar e impulsar la marca  ciudad entonces eso es unos de 

los trabajos que estará a cargo y una de las gestiones a cargo 

de la oficina de prensa y comunicaciones, queremos que “déjate 

activa” siga siendo el reflejo de calidad de vida y la 

realidad prospera que tenemos también como ciudad y región 

queremos contar la oferta de ventajas y beneficios que tenemos 

en la wordwide y básicamente sin desligarnos siempre del 

propósito del gobierno que es generar una ciudad de 
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oportunidades para todos entonces déjate activa será esa marca 

que intentaremos consolidar siempre como esa representación de 

la ciudadanía de la cultura que nos une de la sociedad civil y 

de los diferentes sectores que aportan al bienestar de la 

región básicamente ese es el propósito de nosotros como marca 

ciudad déjate activa que si ustedes pues han tenido la 

oportunidad de visitarla y demás, es una marca totalmente 

limpia es de la ciudad es para la ciudad es una manera de 

contar diferente como podemos ser competitivos también en el 

mercado y motivar a que más personas nos visiten eso es 

digamos a groso modo, honorable concejal. 

Muchas gracias  

PRESIDENTE: Gracias Doc, Tiene la palabra la doctora Natalia 

SUBDIRECTORA DE TURISMO: No, nosotros no hemos terminado que 

pena 

PRESIDENTE: Listo  

SUBDIRECTORA DE TURISMO: Nosotros seguimos entonces con 

nuestra segunda línea como tal y es el objetivo principal es  

Fortalecimiento de la región turística de la planificación , 

desde la oferta de ciudad y región posicionando  a Bucaramanga 

desde la narrativa  regional de turismo y marca ciudad como el 

nuevo des céntrico y logístico  a la zona oriente apala… e… 

digamos buscando el apalancamiento  de sus factores 

diferenciales y potenciales de competitividad asociados a 

educación, salud, cultura y turismo, tra… e… impulsando la 

creación de la plataforma cadenamiento productivo el  

fortalecimiento de la seguridad turística de la ciudad,  el 

mejoramiento de la calidad e intervención de destinos 

(inentendible) de posibilidad turística, acá nosotros contamos 

con dos metas de producto como tal, la primera va  encaminada 

a realizar 20 acciones para fortalecer el reconocimiento 

difusión y promoción turística y potenciar los puntos de 

información turística de la región entonces esa meta es la que 

abarca realmente la visionalidad como tal de la oficina, que 

es el proceso de promoción y difusión del  Turismo desde acá 

nosotros realizamos acciones de apoyo a diferentes eventos que 

tengan un impacto para e… el sector turístico para la región, 

la articulación de los puntos de información turística que fue 

un  logro que se logró el año pasado y fue que desde la admi… 

se venía en un proceso de crear estos puntos de Información 

turística Qué son tan importantes no solamente para el turista 

y el visitante sino también para el ciudadano y poder 

articular estos puntos a nivel nacional de puntos información 
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turística del ministerio de turismo entonces esto nos permite 

poder contar con información real y en tiempo preciso sobre 

cómo se están generando y la dinámica turística en la región 

también articular con todo el país; Por último realizar 4 

eventos feriales, para comentar la promoción y la 

competitividad turística del destino entonces por acá va la 

línea de nuestra feria bonita e… digamos que con todo lo que 

se sembró desde los años anteriores para poder Posicionar a la 

ciudad por una feria de contenido, con una feria que genera 

interés para el visitante y con una feria que realmente nos 

permita disfrutar de diferentes escenarios, en compañía de 

nuestras familias eso es por parte de la subdirección de 

turismo. Honorable concejal, muchas Gracias.  

PRESIDENTE: Perfecto, tiene la palabra la doctora Natalia 

Doctora Natalia: Bueno buenos días a todos y todas, Agradezco 

me ayuden con la presentación que fue enviada previamente 

(silencio…) Y mientras tanto voy comenzando Qué se trata el 

siguiente programa que tiene que ver con La zona rural 

competitiva e influyente. Pues contarles a todos En el 

municipio ha venido funcionando el programa de Unidad 

municipal de asistencia técnica agropecuaria y adicional a 

ello Contamos con el comité municipal e… de desarrollo rural 

que también es liderado desde la Secretaría de Desarrollo 

Social. Esta meta Pues refleja un poco la visión de lo que 

nosotros como alcaldía de Bucaramanga esperamos Sea la zona 

que ósea que sea entendida la zona rural de nuestro municipio 

e…  superando un poco e…  Una visión netamente llevada a la 

asistencia técnica no… comprendiendo  otras áreas em… que nos 

 no solamente tiene que ver con este desarrollo  sino que 

tiene que ver también Con el tema e… de Infraestructura, que 

tiene que ver con ese trabajo conjunto con otras secretarías 

para realmente tener un impacto en ese desarrollo de nuestra 

zona rural, eso digamos desde el común tenemos que manejarlo 

muy en conjunto de la mano del consejo pero lo que queremos 

plantear con este programa, es Esa visión en donde queremos es 

influir trabajos trasversales,  trabajos de articulación, para 

beneficiar no solamente al sector del campo a los campesinos 

que están viviendo allí sino que entendiendo  que ese 

fortalecimiento del campo es también un fortalecimiento de la 

zona urbana de su seguridad alimentaria, Entonces el objetivo 

de esta… de este programa es mejorar las condiciones de vida 

De los habitantes de la zona rural de Bucaramanga con base en 

el entendimiento y el aumento de la productividad 

competitividad del sector agropecuario de forma sostenible. 

Este programa  digamos La información cada vez más actualizada 
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con un manejo de datos más constante y sólido pues queremos es 

impulsar El desarrollo humano de los que ya habitan respetando 

su entorno, Rango y tradiciones el desarrollo del campo 

comprende diferentes ámbitos como los que acabo de mencionar, 

como el mejoramiento de accesibilidad y la atención integral 

de la población nosotros con… desde ese programa pues haremos 

ese seguimiento e y se implementarán acciones integrales como 

el mejoramiento de las capacidades productivas organización,   

acceso, activos de Mercado con docentes a la generación de 

ingreso sostenible, desde productos Rurales y campesinos e… 

también se incluirán acciones que mejoren la comercialización 

de los productos fortalezcan el estatus sanitario de las 

producciones agrícolas y agropecuarias e implementen lo 

dispuesto en el plan general de asistencia técnica; en  

sectores utilizados por el municipio, es muy importante para 

nosotros como alcaldía tener una visión del campo próspero, 

una visión e… donde realmente nosotros les estemos apuntando 

al desarrollo de empresarios del campo más que e… digamos ee… 

la la atención al al el cultivo a pequeña escala sino que 

empecemos a soñar realmente con agroindustrias y con procesos 

mucho más amplios. Dentro de las metas de productos que hemos 

pensado para lograr esto, está en instalar 200 sistemas de 

riego por goteo en la zona rural es muy importante reconocer 

que este es uno de los sistemas más eficientes y que nos 

permite cuidar además el agua de nuestro municipio, mantener 

los chicos de vacunación contra la fiebre dosis en vacunos 

según normatividad del ICA, beneficiando principalmente a 

Aquellos campesinos que más lo estén requiriendo. Realizar 12 

proyectos agrícolas agropecuarios acá, pues Será muy buena el 

tema articulado con otras dependencias y con otras entidades 

del municipio No solamente la hablando desde la alcaldía Si no 

capacidad de articulación de las universidades gremios entre 

otros… está por supuesto mantener los, los, mercados 

campesinos para nosotros es la importancia de estos 

mercadillos es cada vez los fortalecernos más para ser 

importante y crucial además en cumplimiento con política  

pública que pues fue aprobada en el año anterior, está 

manteniendo el plan general de asistencia técnica, esto 

digamos es importante para digamos tener una planeación 

acertada y desarrollar procesos agroindustriales con 20 

unidades productivas del sector rural adjuntando el trabajo 

conjunto a tener productos que podamos de alguna manera 

visualizar en diferentes mercados, no solamente en el mercado 

regional si no que hay  una apuesta muy grande por parte del 

municipio, en lograr esa articulación y ese de trabajo 

conjunto; Está también adicional a  estos temas que tienen que 
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ver con asistencia técnica otros que ya se han venido 

mencionando por ejemplo e… la Secretaría de Educación acabo de 

mencionar el tema de educación acaba de mencionar el tema de 

educación y a continuación vamos hacer referencia a otros que 

serán liderados desde la secretaría de infraestructura, pero 

teniendo en cuenta que para nosotros teniendo en cuenta el 

trabajo conjunto de los diferentes secretarios en el marco de 

las instancias que están creadas en el municipio para este fin 

pues va a ser crucial entonces para la exposición de las 

siguientes metas, voy a cederle  la palabra al secretario de 

infraestructura que nos va a explicar 

Secretario de infraestructura: Bueno, Gracias Natalia. 

Secretario de la infraestructura: Bueno, para las metas 

siguientes pues tenemos la repotenciación de 2 de los 

acueductos veredales tenemos una línea base de 4  en cual el 

contrato se está terminando en las veredas en  Magueyes, 

Monserrate, flota blanca y las ganquitas construir un 

Acueducto de veredal y construir 50 Pozos sépticos para el 

sector rural teniendo una base una línea base 160, Este 

contrato También lo estamos terminando en los próximos meses. 

Aquí hay una línea aquí no está ese ese punto pero me parece 

importante resaltarlo ese está la línea base número 4; Qué es 

las famosas playas huellas que hemos podido nombrar en 

intervenciones de la semana anterior y que nos parecen muy 

importantes porque esto Pues es lo que nos conecta con la 

infraestructura y nos conecta con unas mejores guías del 

sector rural, Pues que todos sabemos porque es muy difícil 

para para sacar los productos a la venta y sino que me parece 

muy importante que estas conexiones estén claramente definidas 

y sean rápidamente integradas para que el campesino puedan 

tener una conectividad rápida de sus productos; Entonces e… 

quiero compartirles muy rápidamente, ¡puedo compartir la 

pantalla, presidente!  

(Sé pierde la señal), sigue secretario de infraestructura, 

Unas fotos de las placas Huellas que se están haciendo en este 

momento, en el contrato de placa huellas y la meta son 2.000 

metros de placas huellas que se dividen, e…  Como algunos 

concejales lo han dicho pues les parece una meta corta, Pues 

eso simplemente Cómo explicarles un poco porque esos son 2000 

metros no son totalmente e… en un solo tramo Cómo es una vía 

urbana sino ¡Ya están viendo la pantalla! entonces las placas 

huellas ¡Si ven la pantalla señor presidente! 

(Silencio)  
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Todos: no, no la estamos viendo…  

Secretario: Espérame un segundo… ¡Ahora sí! 

Presidente: No 

Secretario: ahí 

Presidente: no, todavía no 

Secretario: Ahora sí, creo que sí. 

PRESIDENTE: YA, ya ahora si… 

Secretario de la hacienda: ¡eso ahora sí! Entonces  voy a 

mostrarle rápidamente este es el cuadro del corregimiento uno, 

las veredas en las que estamos haciendo las placas huellas, 

(inentendible) la Esmeralda, san Ignacio,  concurrido, Santa 

Rita, Santa Cayetano, San Pedro gajo y Jaguar y Este es un 

antes y un después ósea  a mí me parece muy importante 

mostrarles que aquí laser yo soy láser Entonces miren a esta 

curva es El antes y ese es el después O sea que aquí vemos lo 

que los recorridos las cunetas jardineles ósea Esto es lo que 

va garantizar que en el invierno pues no haya  esos problemas 

que todos nos conocemos en el sector rural, que yo he llamado 

estas placas huellas de segunda generación, por qué como 

ustedes ven las placas huellas antiguas pues eran como su 

nombre lo dice para placas para el carro y en este momento 

pues En donde, donde, era donde era sólo tierra Pues estamos 

poniendo tierra bolo con concreto, ahí en las fotos la pueden 

ver la cuneta al lado izquierdo el sobre Áncho para la curva 

la cuneta al lado izquierdo y al lado derecho el jardinel 

entonces creo que los recursos sean invertidos los estamos 

invirtiendo muy bien aunque son escasos, pero Miren esta otra 

toma en ese sector del mango la cuneta amplia y todo eso es lo 

que dijo que van a garantizar que las obras sean duraderas 

mire estás placas huellas son de muy buena calidad quiere 

decirlo, los contratistas muy buenos, ¡mire esta otra toma! 

del antes y el después están viendo en las fotos ¡las voy a 

pasar rápidamente! pero era lo que quería comunicarles ¡miren 

Esto! entonces las placas huellas se hacen en puntos 

específicos donde la vía se deteriora muy rápido por la lluvia 

o son pendientes muy fuertes se hacen trabajos de canalización 

o de manejo de agua entonces con este tipo de placa huellas 

estamos logrando, aquí un tratamiento flexible que logramos 

también hacer, también obras de arte muros contención  miren 

los El antes y el después, con esto garantizamos que no haya 

en ese tipo de inundaciones de críticos Y eso lo estamos 

haciendo en los tres corregimientos, Aquí también el listado 
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rápidamente para que las fotos el antes y el después… con esas 

placas huellas nos faltan, alrededor un 20% miren ese muro de 

contención ahí a un lado izquierdo una curva en él pues 

peligrosa pero ya con este trabajo de las placas ellas mire 

esta otra curva amplias con todas las condiciones técnicas y 

pues creo que esto a pesar el sector rural se conecten una 

manera mucho más fácil: por ejemplo cosas técnicas como de la 

conexión entre los entre los rescatado y las placas huellas 

una placa de contención amplia para que la huella no se 

deteriore tan rápidamente y todo el manejo de agua, y Entonces 

esto Estos trabajos mire el trabajo del muro de contención 

para evitar inundaciones, el antes a mano izquierda, el 

después a mano derecha, con escasos recursos pero creo que 

hemos logrado y si está logrando una muy buena actividad en 

los tres corregimientos, ¡Miren esta foto también! Cómo es el 

proceso constructivo,  las curvas, el doble paso, entonces a 

este contrato le falta el 20% y vamos tener pues en el plan de 

desarrollo que están en las mismas cuatro, ¡Repito! no está la 

línea tres, pero me parece importante mencionarla porque pues 

este es un conjunto de acciones entre las todas las 

secretarías para lograr esa conectividad y todos los demás 

programas las otras secretarias hasta ahí mi intervención 

Natalia  ¡Muchas gracias! 

(Silencio) 

Natalia DURAN:  ¡No, muchas gracias a ti! Bueno, mencionar 

entonces reiterar es que el trabajo conjunto con la zona rural 

del municipio es un trabajo re-integral tiene instancias en el 

municipio en este momento ya está creado por política pública, 

e… por política pública está el komoder y pues perdón para el 

acuerdo municipal, Entonces tenemos Qué es reconocer esa 

importancia que tiene para este gobierno esta articulaciones 

este trabajo con las personas, con la infraestructura, con el 

fortalecimiento empresarial, de los nuestros empresarios del 

campo, y adicional pues los temas que acaba de mencionar Iván 

re-potencializar los acuerdos veredales y el acueducto veredal 

también y construir 50 pozos sépticos entonces,  ese es como 

la intervención que tiene que ver con en la zona rural ¡Muchas 

gracias! 

Presidente: Gracias, Doctora Natalia. 

Presidente: ya, entonces hablaron de las intervenciones los 

miembros del gabinete el alcalde Juan Carlos Cárdenas, a las 2 

de la tarde tenemos la socialización y participación y también 

el debate de las intervenciones de los honorables concejales 
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respecto a los temas pedimos lectura hoy y qué el discurso del 

gabinete. ¡concejal Luis Ávila! 

(silencio) 

Concejal Luis Ávila: presidente, muchas gracias para señor 

Presidente: ¿Para declarar sesión  permanente? 

Concejal Luis Ávila: Si señor, para declarar secion permanente 

Señor presidente Aquí vamos a ir a receso 

Presidente: Presentar la prueba permanente.  

SECRETARIO: ha sido aprobada la sesión permanente, Honorables 

concejales señor presidente  

Presidente: Listo nos vamos a receso y volvemos a la 2 de la 

tarde después de la socialización y participación honorables 

concejales 

Música… 

Habla el Honorable Concejal, Nelson Mantilla Blanco, 

Ciudanía que nos sigue las plenaria virtuales del concejo de 

Bucaramanga, saludar a los concejales, los corporados,  a la 

administración municipal, a todos los ciudadanos presentes 

están hoy participando en esta importante trabajo de plan de 

desarrollo en nuestro municipio, entonces señor secretario por 

favor sírvase Hacer llamado a lista y verificación del QUORUM 

para levantar el receso 

Secretario: Muchas gracias presidente,  Muy buenas tardes a 

usted señor presidente, a los honorables concejales ,a los 

funcionarios del gabinete y a todas las personas que nos 

escuchan que nos siguen y a todos los que intervienen hoy del 

sector de la educación, e inclusión es escolar acceso auxilio 

educativo, deportes de cultura ciudadana, agencias para la 

reincorporación y de migración y deseándoles buenas horas en 

la tarde honorables concejales llamados a lista para verificar 

el corum y iniciar con la tarde de hoy…  

Secretario: Marina De Jesús Arévalo Duran (silencio)… 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco 

Luis Ávila: Buenas tardes a todos Buenas tardes a todos los 

concejales y a todas las personas que nos siguen y que se 

encuentran hoy para participar en esta plenaria ¡presente, 

señor secretario! 

http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTIz
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTI1
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Para dejar constancia… ¡Gracias señor concejal! para dar 

constancia de la concejal Marina está escribiendo Tiene 

problemas para el ingreso entonces se le da constancia de que 

Está tratando de ingresar y el ingeniero para que por fa me le 

colabore 

Javier Ayala Moreno:  

Javier Ayala: presenté señor secretario Muy buenas tardes a 

todo un saludo muy especial para el profesor German 

Wuandurraga y todos los presentes ¡presente el secretario! 

Secretario: Luisa Fernanda Ballesteros Canizalez 

(silencio)  

Carlos Andrés Barajas Herreño 

(silencio) 

 Jaime Andrés Beltrán Martínez 

(silencio) 

Luis Fernando Castañeda Pradilla:  

Luis Castañeda:  Muy buenas tardes, le saluda a Luis Castañeda 

quiero enviarle un saludo fraterno a todas las damas y 

caballeros que nos acompañan realmente a la doctora Claudia 

Milena Martínez asesora jurídica del concejo de Bucaramanga, 

funcionarios a los honorables concejales mesa directiva a 

usted secretario, una feliz tarde el presidente y estoy 

presente y lista para esta sesión, Muchas gracias. 

Secretario:  muchas gracias honorable concejal vamos vamos a 

recortar la asistencia a la honorable concejal Luisa Fernanda 

de Jesús que también tiene problemas pero ahí por intermedio 

de la llamada ella se va a presentar y a saludar 

Marina De Jesús Arévalo Duran:  Muchas gracias secretario 

presente un saludo muy especial a todos los presentes a la 

junta a la mesa directiva, la administración, los concejales y 

a todas las personas que están representando el día de hoy sus 

gremios Muchas gracias. 

Secretario: Así mismo el honorable concejal Carlos Barajas 

también ya me reporto la asistencia aca por el Whatsapp 

entonces en honrab… entonces el honorable  concejal Francisco 

Javier Gonzalez Gamboa,(Silencio) Robín Anderson Hernández 

Reyes. 

Robin reyes: muy buenas tardes para todos los honorables 

concejales para la doctora Claudia, que ha sido una muy una 
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interlocutora entre la comunidad y el concejo de Bucaramanga, 

un saludo a todos los que nos acompañan hoy, son un saludo muy 

especial a mi amigo Jonathan Vesga, a Carlos Guerrero, y al 

profesor Germán Wuandurraga ¡presente señor secretario! 

Secretario: gracias, e…  Wilson Danovis Lozano Jaimes 

Wilson Lozano: bueno, buenas tardes para todas  y todas los 

presentes haciéndome presente, señor secretario, saludos a 

todos los invitados de   esta tarde, así que aquí atentos 

Secretario: Leonardo Mancilla Avila 

Leonardo Mancilla: Muy buenas tardes a todos, un saludo 

especial a las personas que nos acompañan hoy, a las personas 

de gabinete, a los concejales, ¡Presente señor secretario! 

Secretario: Nelson Mantilla Blanco 

Nelson Mantilla: Presente señor secretario, Nuevamente saludar 

a todos los presentes y a los que nos sigue por la redes…  

Secretario: Silvia Viviana Moreno Rueda 

Silvia Viviana Moreno Rueda: Presente señor secretario, Muy 

buenas tardes para todos  

Secretario: Muchas gracias, para recordar la asistencia del 

honorable concejal Wilson danovis lozano jaimes también y aquí 

reportando que no ha podido ingresar pero ya lo está haciendo… 

Édison Fabián Oviedo Pinzón 

Edison: Presente señor secretario un saludo muy especial para 

todos  

Secretario: ingeniero, por fa me puede hacer el favor de 

revisarme el ingreso Francisco Javier González Gamboa, Marina 

De Jesús Arévalo Duran, Los que he reportado que no he podido 

ingresar Carlos Andrés Barajas Herreño, Que tienen 

inconvenientes no los deja, no los deja ingresar ya puede 

hablar señor Edison. 

Marina Arévalo: Señor secretario Buenas tardes para confirmar 

mi presencia Marina Arévalo 

Secretario:  ya, ya había reportado aquí que tenía problemas 

con su ingreso 

Marina Arévalo: Gracias señor secretario 

Secretario: ¡ehh! mucho gusto Carlos Felipe Parra rojas, Tito 

Alberto Rangel Arias,  
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Tito Rangel: Presenté señor secretario, un saludo muy especial 

a todos los invitados los gremios a los compañeros también 

 Jorge Humberto: señor secretario para reportar mi ingreso no 

tenía como pero ya estoy conectada 

Secretario:  sí señor Ya lo había manifestado si señor… Jorge 

Humberto Rangel Buitrago 

Jorge Buitrago: Presente y Muy buenas tardes para todos 

Secretario: Cristian Andrés Reyes Aguilar (Silencio)  Cristian 

Andrés Reyes Aguilar lo vi ahi ahorita conectado honorable 

concejal Cristian Andrés Reyes Aguilar 

Cristian reyes: ¿secretario me escucha? 

Secretario: ya, ahora si 

Cristian reyes:  bueno cordial saludo para todos los presentes 

Secretario: ¡ehh!… Antonio Vicente Sanabria Cancino 

Antonio Sanabria: Secretario, buenas tardes un saludo especial 

para todos, presente. 

Carlos barajas:  señor secretario Muy buenas tardes Carlos 

presente  

Secretario:  Honorable concejal de igual manera que los otros 

ya había hecho el reporte bueno igual Se confirma la 

asistencia 

Carlos barajas: gracias, gracias señor secretario. 

Secretario: Señor presidente, así han respondido de manera 

favorable 

Presidente: secretario, muy buenas tardes.  

Secretario: Muy buenas tardes al respondido de manera 

favorable 17 honorables concejales, por lo tanto hay QUORUM, 

decisorio ¡ehh!…podemos seguir con las intervenciones y señor 

presidente para aclararle Un poco hoy a los intervinientes 

pues primero como lo dije desearles éxitos y aclararles que 

por la cantidad de personas que están interviniendo que son 

así 90-100 pues hay bastantes inconvenientes, con los ingresos 

y de pronto con la conectividad, Entonces si se presenta 

desactivar la cámara para que puedan ser mejores escuchados y 

también con los honorables concejales no han podido o no 

pueden ingresar… entonces señor presidente continuamos… 

(silencio) 
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Presidente:  entonces, doctora Claudia Martínez jurídica del 

Consejo, e… ahorita para vamos a prepararnos entonces señor 

secretario por favor e… vamos a solicitar a los a los 

honorables concejales la sesión informal para qué tenga el uso 

de la palabra de los invitados 

Concejal Beltrán: PRESIDENTE 

Presidente: Proceda señor secretario 

Concejal Beltrán: PRESIDENTE señor secretario, para que tome 

asistencia a la plenaria virtual concejal Beltrán 

Secretario: Si, señor presidente 

Presidente: entonces señor secretario por favor honorables 

concejales aprueban ustedes la la plenaria informal 

(silencio).... 

 Secretario: señor presidente a sido informada la sesión 

informal para entonces tomar la asistencia de los honorable 

concejales de Jaime Andrés Beltrán Martínez también para 

informarle señor presidente escuchó un poco entrecortado 

entonces no sé si será desactivar la cámara que podamos hacer 

Presidente:  Gracias señor secretario las la situación a veces 

de la red del internet pues nos presenta a veces dificultades 

Pero bueno las personas que vayan a intervenir a veces es 

mejor apagar la cámara para que puedan Escucharse  mejor a 

veces nosotros por eso no sale que tenemos que apagar la 

cámara para poder que el audio sea mejor entonces ya haciendo 

aprobada la Ascensión informal para Claudia Martínez jurídica 

concejo que todo esté en orden la intervención de las personas 

Claudia Martínez:  muchas gracias señor presidente buenas 

tardes para todos el tema y los temas abatir y la 

participación del día de hoy de acuerdo al cronograma de hoy 

será educación la inclusión escolar y al  y al acceso del 

auxilio educativo COVID- 19 tema de deportes, Seguridad 

Ciudadana, ARN agencia para la incorporación de normalización 

y los temas de migración e las intervenciones del día de hoy 

las utilizarán el doctor Ronald García director de la agencia 

para la información y normalización  Doctor Ronald lo 

escuchamos. 

Ronald García:  Buenas tardes para todos para los honorables 

concejales y demás invitados Gracias por el espacio y por 

permitir eso 5 minutos contables es lo que estamos haciendo 

hoy especialmente en Bucaramanga desde la agencia para la 

incorporación y normalización nosotros somos la entidad del 
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gobierno nacional y nos encargamos diseñar y ejecutar todo lo 

que es la política de reintegración y reincorporación de las 

personas que escribieron en los grupos armados y hoy se 

encuentran generando su desarrollo de habilidades en las 

ciudadanía y legalidad Generalmente pues parto por decirle 

quedó Bucaramanga es el municipio de Santander con el que 

contamos con el mayor número de población y proceso de 

reintegración e incorporación tenemos 420  en este municipio 

que se encuentran desarrollando su proceso reintegración y 

subproceso de reincorporación se encuentran de alguna u otra 

manera generando sus capacidades productivas y sus capacidades 

al lado de sus familias con el objetivo de que generar esas 

habilidades que les permitan mirar hacia la legalidad como es 

el objetivo que tenemos como gobierno nacional, debo decirles 

que nosotros como programa del Estado ya llevamos más de 

dieciséis años trabajando en este territorio particularmente 

en Bucaramanga nos instalamos en el año 2003, eh, tenemos una 

sede, tenemos una oficina, Santander cuenta con una oficina 

con casi treinta y tres profesionales que nos desplazamos en 

el territorio santandereana, especialmente nuestra mayor 

participación la tenemos en Bucaramanga, generando el mayor 

número de articulación trabajamos de alguna otra manera bajo 

el desarrollo de habilidades y competencias para las personas 

que quieran voluntariamente reintegrarse o reincorporarse, hoy 

el Estado colombiano tiene una oferta para estas personas, 

tenemos tres procesos especiales. El primer proceso es el 

proceso de reintegración es un proceso dado para personas que 

en el marco del conflicto armado no tuvieron delitos de lesa 

humanidad. Tenemos el proceso de reintegración especial que es 

el programa del Estado colombiano para las personas que en 

algún momento de su vida y en el inmerso del conflicto armado 

pues desarrollaron delitos de lesa humanidad, fueron privados 

de la libertad bajo la ley 975, hoy están recobrando su 

libertad de la cárcel Modelo de Bucaramanga y se están 

ubicando en el proceso de reintegración especial, con ellos 

también estamos trabajando en el desarrollo de habilidades, y 

hoy por hoy, tenemos el nuevo proceso que es el de 

reincorporación que nace en el marco de la firma del acuerdo 

de paz con la Habana. Nuestro mayor interés y hago el llamo al 

concejo, a los honorables concejales y es que dentro del marco 

del Plan Nacional de Desarrollo y dentro del marco del Plan de 

Desarrollo Municipal la población de nosotros también entre a 

ser una población de objeto de derecho. Ahí quiero hacer una 

pequeña observación y ojalá, eh, puedan analizar en el marco 

de la aprobación de los planes del derecho que bajo la 

sentencia 719 del 2003, la población y el proceso de 
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reintegración y reincorporación que no es una población, 

generalmente porque tienden a confundirnos con la población 

víctima, no. Nosotros somos el programa del Estado que atiende 

a la población que estuvo un mes en el conflicto armado, 

generando el conflicto armado y que hoy está recuperando su 

libertad. Somos diferentes al programa de víctimas. Ellos 

también son sujeto especial de protección constitucional, y al 

igual que como cualquier otro grupo poblacional vulnerable 

entre a ser parte de los grupos poblacionales y de los 

sectores, ¿por qué hago este llamado? Porque pues la…, hoy la 

procuraduría bajo la directiva 007 dirigió a todos los 

gobernadores, a las alcaldías, a las asambleas y a los mismos 

concejos municipales la visión que tienen articular el pacto 

de la construcción de paz del Plan Nacional de Desarrollo, con 

los objetivos estratégicos que tienen también en cada región. 

Es de ahí la importancia de que también honorables concejales 

ustedes puedan vincular a nuestra población como cualquier 

otro grupo poblacional, lastimosamente nos ha ocurrido en los 

últimos ocho años que hemos tenido acá en el municipio de 

Bucaramanga es que la población en proceso de reintegración no 

entra a ser población vulnerable, no es catalogada dentro de 

los planes de desarrollo de población vulnerable. Cuando 

nosotros vamos a trabajar con los entes municipales, hoy nos 

damos cuenta que en la hoja de ruta están todos los grupos 

poblacionales, pero el grupo poblacional de reintegración y 

reincorporación que es un grupo importante para la 

construcción de paz de nuestro país. Es un grupo importante 

para el desarrollo, de alguna otra manera minimizar los 

riesgos de reincidencia en cada una de las regiones. No se 

encuentran inmersos en los planes de desarrollo, las metas o 

los objetivos de los planes de desarrollo. Particularmente el 

preliminar del plan de desarrollo que hoy estamos revisando lo 

que tiene que ver con Bucaramanga vemos con preocupación, 

vemos que no está la población en proceso de reintegración y 

reincorporación bajo líneas específicas de programas 

específicos. Un ejemplo muy claro, vamos a hablar de 

educación, cuando hablamos de educación vemos que generalmente 

quedan becas, quedan apoyos para la población vulnerable y 

dentro de esa población vulnerable está la población víctima, 

madres cabezas de familia, otros grupos poblacionales, pero 

nunca está la población en procesos de reintegración y 

reincorporación, esa es nuestra preocupación, porque desde el 

gobierno nacional queremos articular la política de gobierno 

con las políticas territoriales por las que obviamente si el 

estado de ruta de las políticas territoriales no nos dan a 

nosotros para poder trabajar y desarrollar esa labor a nivel 
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territorial, pues el reto va a ser mucho más grande para 

incluir las personas que les están aportando a la construcción 

de paz y es indiferente; crean en una segunda oportunidad, eh, 

busquemos la articulación para desarrollar sus habilidades y 

competencias en la legalidad. Y de alguna otra manera podamos 

articularlo desde Nación-Región para construir una política 

fuerte en el territorio. (breve pausa). 

Pues el objetivo desde la agencia para la reincorporación y 

normalización es que ustedes honorables concejales conozcan 

que sí es una institución pública de orden Nacional que está 

hoy en el territorio, que está hoy en Bucaramanga, que 

llevamos más de dieciséis años trabajando en Santander y 

puntualmente en Bucaramanga que es el municipio en donde 

tenemos el mayor número de población que hoy dentro del largo 

transcurrir que hemos llevado a cabo, tenemos cuatrocientas 

veinte personas (420) aún en proceso de reintegración, 

doscientas (200) de ellas ya culminadas, pero al igual 

seguimos haciendo un especial seguimiento. Doscientas cuatro 

(204) personas, hoy, con nosotros siendo atendidas, 

generándoles las capacidades para que estas personas tengan 

una visión diferente y puedan construir su proyecto de vida en 

el marco como cualquier ciudadano colombiano. Nuestro objetivo 

es que hoy, honorables concejales, ustedes tienen en sus manos 

la aprobación de los planos de desarrollo que es la hoja de 

ruta y la construcción para poder generar capacidades a todo 

grupo poblacional. El objetivo de nosotros como gobierno 

nacional y el objetivo como representante de la institución 

pública nacional, y lo que tiene que ver la agencia para la 

reincorporación y normalización es que este grupo poblacional 

entre a ser un grupo poblacional más que esté inmerso en los 

planes de desarrollo. No queremos que durante ocho años que 

vamos a poder construir una política; durante estos últimos 

ocho años que fue difícil construir una política de 

reintegración en Bucaramanga sea un esfuerzo más durante estos 

cuatro años que vienen, queremos trabajar de la mano, hoy, 

estamos llegando al territorio, hoy, hemos desarrollado 

políticas de paz en Bucaramanga, generando capacidades 

comunitarias, generando alianzas institucionales, eh, a nivel 

académico, a nivel público, a nivel privado. Pero sabemos que 

si en esta hoja de ruta como es el plan de desarrollo nuestra 

población no está inmersa trasversal a las acciones que tienen 

hoy las alcaldías de generar los beneficios a los grupos 

poblacionales, va a ser un reto más para nosotros poder 

trabajar con esta población. Y al igual va a ser un reto mucho 

más grande para el municipio de Bucaramanga querer articular 
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una política de paz con la Nación, dado que nuestra población 

hace parte de la construcción de paz estable y duradera y de 

la política de paz con legalidad que es la hoja de ruta que el 

presidente ha destinado para poder construir la paz en cada 

uno de los territorios, aunque en Bucaramanga no tenemos zona 

per-sec, ni tampoco tenemos zona (¿cromac?), sabemos de la 

importancia de que hoy, generalmente, generar las capacidades 

de paz en el territorio generan unas capacidades desde el 

gobierno nacional para instalar y para llegar con propuestas 

claras para trabajar de la mano con los mandatario locales. 

Eh, Creo, que esa es mi participación, quiero exponer mi 

preocupación también dado que, eh, aunque a manera de los kits 

territoriales, el plan de desarrollo no está a manera muy 

minuciosa programa por programa, si es importante que en el 

diagnóstico, si es importante que si hay grupos poblacionales 

especiales o grupos poblacionales dentro del marco de 

población vulnerable, un grupo poblacional más ubicado en el 

municipio de Bucaramanga es la población hoy en proceso de 

reintegración y, hoy, en proceso de reincorporación que le 

están aportando a la paz territorial y que están construyendo 

sus vidas en la legalidad. Honorables concejales, mil gracias 

a ustedes, el objetivo como nación y el objetivo como gobierno 

nacional es trabajar de la mano con los entes municipales; 

reitero, nuestra posibilidad es articular y desarrollar un 

mejor proceso, un mejor proceso para las personas que hoy 

están abandonando las armas, están regresando a la legalidad, 

están creyendo en la política de paz; hoy, estamos a puertas 

de poder generar también un acuerdo por parte del Ministerio 

de Justicia en donde nos permita que no solo se desmovilicen 

estos grupos como hoy tenemos de guerrilla, sino también que 

los grupos o los (inentendible) bien llamados, empiecen a 

desmovilizar y empiecen a acceder a programas también que 

beneficien a la construcción de paz territorial. Entonces el 

llamado es poder, eh, generarles a ustedes esa alerta de que 

nuestra población es importante en las hojas de ruta y 

especialmente en el marco del plan de desarrollo que hoy 

ustedes tienen en sus manos a aprobar.  

Claudia Martínez: Muchas gracias Doctor Ronald, por su 

intervención. Continua el señor Mauricio Jiménez de Migración 

Colombia. 

(silencio)… 

Doctor Mauricio lo escuchamos. 

Mauricio Jiménez: hola, muy buenas tardes para todos, señores 

concejales y a todos los oyentes, mi nombre es Mauricio 
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Jiménez soy el coordinador de Migración Colombia para 

Bucaramanga y Santander. Migración Colombia con su intento 

facilitador ha venido ejerciendo sus facultades como autoridad 

migratoria con el propósito de cumplir con su misión y visión, 

atendiendo la dinámica migratoria que se dio en el país 

especialmente con la presencia masiva de ciudadanos 

venezolanos que están llegando a nuestro territorio 

provenientes de la crisis que está viviendo ese país, que es 

Venezuela, para tener una idea clara de la presencia de estos 

ciudadanos venezolanos, unas estadísticas aproximadas en donde 

Migración Colombia cuenta que hay un millón ochocientos 

veinticinco mil (1’825.000) ciudadanos venezolanos, entre 

ellos alrededor de ochocientos mil (800.000) de forma regular 

y e irregular un millón veintiséis mil ciudadanos (1’026.000). 

En el departamento de Santander contamos con un aproximado 

ciento ocho mil (108.000) ciudadanos venezolanos y para 

Bucaramanga tenemos un aproximado de cuarenta y un mil 

novecientos veinte un ciudadanos venezolanos (41.921). Esto 

nos llevó a tomar unas líneas de acción que estamos trabajando 

desde que empezó la crisis migratoria con Venezuela: es la 

realización de controles y verificaciones migratorias sobre 

los ejes viales del municipio, registraciones migratorias 

enfocadas el fenómeno de la migración irregular laboral con el 

municipio de Bucaramanga, actividades de difusión y 

socialización de la legislación migratoria nacional y 

trasnacional a las diferentes personas naturales, jurídicas en 

puestos de control migratorio y a las autoridades rentadas en 

los municipios. Realizar actividades de prevención 

interinstitucional contra la trata de personas o tráfico de 

inmigrantes por medio del control. 

De la teoría ilegal en la región, recuperación del espacio 

público, prevención a la mendicidad ajena, explotación sexual, 

al abuso de menores, explotación laboral, entre otros. 

En ese orden de idea y bajo la política marco de convivencia 

de seguridad ciudadana establecida por el gobierno nacional, 

vemos de gran importancia el tratar tres puntos esenciales, 

los cuales vamos a direccionar como es: el espacio público 

ordenado y seguro, la transformación de las zonas de 

(inentendible) y un espacio sano y seguro para todos. No 

obstante, hemos tenido limitaciones en las diferentes labores 

y actividades llevadas a cabo en el centro facilitador, toda 

vez que la entidad no cuenta con los suficientes recursos para 

dar atención a estas dimensiones requeridas por la 

problemática actual, situación que nos conlleva a que se vea 

afectada nuestra capacidad operativa en la entidad, eh. Sobre 
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esto quiere hacer es un pequeño recuento, ahorita con la 

cuarentena, eh, la problemática que ustedes están evidenciando 

pues, es la salida masiva de estos ciudadanos venezolanos, 

porque pues lógicamente se para la economía en Colombia y 

estas personas, pues Vivian del día a día. Y ya ahorita cuando 

no tienen sus recursos para subsistir, ahorita quieren es 

salir hacía su país, y usted lo han evidenciado. Han tomado el 

punto del parque del agua como referencia para que sean 

trasladados hacia su país.  Y no solo ciudadanos venezolanos, 

es que todas las regiones de todo el país a este momento 

llevamos cinco mil ciento diez (5.110) ciudadanos venezolanos 

trasladados a la frontera, entre hombres, mujeres y niños. 

Esta labor se ha podido realizar gracias al trabajo conjunto 

que han hecho todas las autoridades: la alcaldía, la 

gobernación, la policía nacional, la personería, desarrollo 

social, el ejército nacional, a veces la defensoría del 

pueblo, que hemos estado pendiente de esta problemática. Y el 

gran apoyo que ha tenido el director regional de Migración 

Colombia porque nos ha consentido en este sentido, porque nos 

ha dado muchos cursos para llevar a cabo estos traslados 

humanitarios. Teniendo en cuenta que estamos supeditados única 

y exclusivamente a las autoridades de Venezuela porque ellos 

nos pringan unos pocos (inentendible), y teniendo en cuenta 

todas las solicitudes que hay a nivel nacional. Eh, la 

cantidad de cinco mil que no la tiene ninguna ciudad,  hemos 

sido muy juiciosos, esto ha sido resultado del trabajo 

conjunto que hemos realizado y pues que gracias a Dios hemos 

podido evacuar tantas personas que han solicita, eh, llegar a 

su país. 

Otro punto muy importante que hemos realizado en esta 

cuarentena es que también tenemos una patrulla diaria 

conformada por migración Colombia y la policía nacional y la 

secretaria de salud. Al inicio de la cuarentena ¿qué hicimos? 

Llegaron muchos ciudadanos extranjeros que venían de otros 

países y qué podrían venir contagiados, hicimos controles de 

verificación a cada una de estas personas, eh…, de forma 

personal, allá a las direcciones donde estaban a recalcarles 

la importancia que era la cuarentena de los catorce días, y 

también, de parte de la secretaria de salud realizó los 

(inentendible) correspondientes como para tener un poquito de 

seguridad de que no se fuera a expandir el virus por todas 

partes de otras personas que llegaron del exterior. Entonces 

como les dije, es muy importante para atender estas dinámicas 

contar con un grupo conformado, liderado por Migración 

Colombia, pero acompañado de las demás entidades. Nosotros lo 
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llevamos al grupo especial migratorio, este grupo fue creado 

en el 2017 por el presidente Santos, que fue conformado por 

policía, migración Colombia, el ICBF y la DIAN, pero aquí en 

Bucaramanga, hemos sido muy juiciosos y ya hay representantes 

de la alcaldía, de la gobernación, de la personería como 

garante del respeto de los derechos humanos, que hay que tener 

en cuenta que estos ciudadanos, estos inmigrantes están 

protegidos por la asociación interamericana de derechos 

humanos, y hay varias corporaciones garantes de derechos 

humanos, pues que a veces piensan que les estamos vulnerando 

sus derechos cuando a veces obstrucciones o traslados o 

salidas voluntarias o deportaciones, pero no. Lo hemos hecho 

bien. Y uno de los puntos muy importantes que quería recalcar, 

señores concejales, es que ese grupo especial debe 

fortalecerse en todos los aspectos, en todas las problemáticas 

que se presentan, siempre van a haber migrantes. Entonces 

cuando actuamos en conjunto cada entidad con su función y nos 

permite generar una especie de tranquilidad en la sociedad. 

Otro punto muy importante como lo dije anteriormente es que 

Migración Colombia no cuenta con todos los recursos y lo que 

necesita es que haya un rubro, debe haber un rubro para la 

atención al migrante; ahorita por la emergencia sanitaría, 

pues la alcaldía y la gobernación pudo sacar unos recursos 

para dar el transporte a estos migrantes que necesitaban 

retornar a su país y eso está muy bien, pero de por sí en el 

Plan de Desarrollo debe haber, es necesario que haya un cupo, 

un rubro para atender las problemáticas que diariamente 

estamos trabajando, y, y, con las demás entidades para tratar 

de dar un parte de tranquilidad en la convivencia ciudadana. 

Esos cuatro puntos están referenciados en socialización a la 

norma migratoria, promoción de derechos humanos como les dije 

es muy importante, la presencia institucional en todo el 

municipio y el departamento y la logística para traslados que 

tenga que ver con el traslado de los ciudadanos extranjeros, 

alimentación y lo que es gasolina, combustible; nosotros el 

cupo de combustible que nos dan es muy poco y a veces va 

terminando el mes y ya no tenemos combustible y ustedes sabrán 

que tenemos presencia en Bucaramanga, en el departamento y 

constantemente tenemos que ir a la frontera a acompañar estos 

procesos de traslados, entonces a veces necesitamos muy 

urgente ese recurso para no parar nuestras actividades. 

Prácticamente eso era lo que le queríamos comentar, seguimos 

trabajando con esta problemática, pero con el apoyo de ustedes 

tendremos más bases para seguir trabajando de forma 

articulado. Muchas gracias. 
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Claudia Martínez: Muchas gracias Doctor Mauricio. Continúa 

Adriana María Parra Sánchez. (Silencio breve). 

Adriana María Parra: gracias, buenas tardes. Desde la 

fundación Entre dos Tierras, miembro también de la coalición 

por Venezuela. Me presento hoy para plantear inquietudes sobre 

el tema de migración y retorno de colombianos en el contexto 

de desplazamiento forzoso desde Venezuela que se hizo mucho 

más agudo a partir del 2016, lo ideal hubiese sido una 

convocatoria con más tiempo ya que una hora antes de esta 

plenaria no permite concretar todas las ideas, pero creo que 

la reciente exposición con el doctor Felipe Muñoz, nos permite 

tener claridad en las ideas que vamos a exponer hoy. El Estado 

colombiano ha hecho esfuerzos por mitigar la vulnerabilidad de 

los migrantes al crear opciones de regularización del estatus 

migratorio desde el servicio social, disminuyendo así una de 

las grandes limitaciones y de mayor vulnerabilidad que está 

asociado a su estatus irregular. Aun así no ha sido suficiente 

para garantizar  el acceso a derechos y servicios de la 

población migrante proveniente de Venezuela y con necesidades 

de protección internacional. Sigue siendo urgente y necesario 

la claridad y difusión de información en terminos de acceso a 

los derechos establecidos en la constitución y en los tratados 

internacionales. Y el énfasis en la creación de una política 

integral migratoria que aborde esta realidad con enfoque de 

derechos humanos que en definitiva son el punto de partida del 

resto de derechos y garantías. El actual contexto de pandemia 

y cuarentena le confiere agravantes a la situación, la 

percepción desde la aporofobia, xenofobia y la ignorancia 

genera rechazo y estigmatización de esta población, aumentando 

su vulnerabilidad. Un nuevo esfuerzo de protección del Estado 

colombiano dentro de la contingencia actual se evidencia el 

emitir decretos para evitar desalojos de viviendas, sin 

embargo son medidas ineficaces dado que la autoridad de 

cumplimiento por parte del arrendador no se pueden garantizar, 

dejando a los entes policivos como testigos en el caso, la 

conciliación en estos casos es inviable toda vez que el 

arrendador no tiene ninguna compensación. Por otro lado 

tenemos el asunto que creo que es el que más nos ocupa acá, 

que es la no inclusión del tema de migración en algunos de los 

planes de desarrollo 2020-2023, o la mención tímida o de poca 

cobertura en algunos de ellos. Esto no nos permite visualizar 

escenarios favorables para la población migrante como para la 

comunidad de acogida. Yo aún no he leído las doscientas 

treinta y tres páginas del plan, sin embargo, no veo un 

capítulo para un tema tan impactante y que afecta seriamente a 
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la población de acogida, que además, según lo que nos anuncia 

el (inentendible: arnus?), seguirá siendo un tema de 

preocupación durante los siguientes cuatro años.  

Esta es la primera convocatoria que se nos hace para 

participar en este proceso, nunca antes habíamos sido 

convocados ninguno de los que hemos estado enfrentando esta 

situación desde el inicio. La pandemia distorsiona aún más la 

situación de los migrantes, dejándolos sin opción, llevándoles 

a querer regresar a Venezuela, encontrando en la frontera una 

situación aún mucho más grave en términos de derechos humanos 

y protección, siendo las ciudades fronterizas con Venezuela 

las más afectada, se agudiza la presencia de caminantes en las 

vías, esta vez con albergues, refugios y sitios de asistencia 

cerrados. Vemos mayor represamiento de migrantes y la 

circulación y recirculación de caminantes sin ningún tamizaje 

de seguimiento y en total vulnerabilidad, siendo entonces 

objetivos de grupos al margen de la ley desde el reclutamiento 

hasta la victimización. Mi atención especial amerita el caso 

de las deportaciones y retornos voluntarios, casos graves que 

hemos conocido sin seguir el debido proceso. (Pausa breve)… 

Nos atrevemos a proponer ceñirnos a la implementación del plan 

regional para refugiados para dar respuesta a la migración 

venezolana. Cito los tres objetivos estratégicos que yo creo 

son la línea de acción sin mayores adornos y sin ponernos a 

inventar el agua tibia. Primero, promover y mejorar el acceso 

efectivo a bienes y servicios críticos de forma complementaría 

y coordinada a la respuesta del Estado. Aquí debemos incluir 

todo el tema de salud, educación, ehh! oportunidades 

laborales. Incrementar las oportunidades de integración de la 

población refugiada y migrante desde acceso a trabajo digno, 

recursos o productivos y medios de vida. Fortalecer la 

prevención y mitigación de riesgos o protección, acceso a 

derechos, y respuesta a las necesidades de protección, 

incluyendo poblaciones con necesidades específicas. Aquí 

ocurre un nuevo reto con el que no contábamos y es este 

contexto de pandemia, los esfuerzos e intenciones nacionales 

deben ser coherentes con las acciones, planes y programas en 

las distintas instancias del gobierno municipal y 

departamental. Urge un liderazgo contundente que se evidencie 

en una capacidad de gestión eficiente y eficaz, tanto en la 

consecución de recursos como en la creación de acciones y 

programas, destacamos acá el apoyo municipal desde la oficina 

de Desarrollo Social, en temas de asistencia e incluso desde 

tiempos anteriores a la eficiente gestión de la doctora 

Natalia Durán, También la articulación efectiva desde el 
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(Guisen), ¡ehh!, que quizá el coordinador de Migración olvidó 

incluirlo, pero ha sido una articulación importantísima en el 

tema de retornos voluntarios, sin embargo es necesario la 

inclusión en el plan de desarrollo de una línea de acción 

específica para el tema de asistencia humanitaria de 

emergencia y protección de derechos humanos, de población 

migrante en el contexto de la crisis venezolana, refugiados y 

retornados colombianos, esta es una población altamente 

victimizada y  que no está siendo incluida en ningún plan 

(inentendible). 

Claudia Martínez: muchas gracias señora Adriana. Continua la 

señora Jazmín Villamizar Niño. 

(Silencio…) 

Señora Jazmín la escuchamos. 

Jazmín Villamizar Niño: hola buenas tardes, ¿me escuchan? 

Claudia Villamizar: la escuchamos perfectamente. 

Jazmín Villamizar Niño:¡ehh!, Bueno, yo soy docente de la 

escuela de trabajo social de la Universidad Industrial de 

Santander y desde las apuestas investigativas venimos 

trabajando fuertemente desde las líneas de investigación de 

asuntos migratorios y movilidad humana, en particular, aplaudo 

este espacio, me parece fundamental, ya lo he manifestado en 

las diferentes mesas y en los espacios de coordinación, 

especialmente en la mesa recién creada por el municipio, el 

ente territorial para tratar los asuntos migratorias, 

igualmente en el ítem, ya lo han mencionado quienes me han 

antecedido, me parece absolutamente relevante este espacio, 

creo que fue promovido precisamente porque estamos en la 

coyuntura que es particularmente especial y es la formulación 

y ya la aprobación de metas de plan de desarrollo, recordemos 

que lo que no queda en plan de desarrollo, fundamentalmente, 

no existe en términos culturales, ósea  no tiene Recursos como 

tal y esa es una Preocupación muy grande porque ya llevamos 

varios años trabajando el tema migratorio en coordinación por 

supuesto y circulación con la, la Academia y cooperación 

internacional la ONG y esta la academia y el  ente territorial 

Pero el estado en este ente territorial  pero el estado el 

ente territorial como tal debe ser el Galante  en este caso 

los derechos debe como tal garantizar El recurso y siempre La 

respuesta desde hace varios años Las administración anterior 

es Que no existía un rubro Por qué no se había contemplado en 

El plan de desarrollo  
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Por supuesto que tenemos que pensar que Estamos en una 

coyuntura no solamente en lo local Al nivel Planetario el tema 

la migración y de la movilidad humana es una 

problemática  social Y un fenómeno social de desborde ha 

desbordado todas las capacidades institucionales, ha 

desbordado todas las capacidades locales y territoriales y 

cuentas para tratar ha desbordado por supuesto  las 

instituciones como tal en el sentido de la atención de la 

asistencia De la protección al emigrante el migrante como 

muchos lo dicen y reclaman en somos Seres humanos por supuesto 

eso tenemos clarísimo entonces Cada país hoy debe garantizar 

su política integral  Los migratorios y en movilidad humana en 

esta Colombia ya viene probando esta política El senado y está 

en las últimas plenarias es una viene trabajando por supuesto 

desde la cancillería desde el nivel Gubernamental des Es de 

los altos niveles que no se ha logrado bajar a la fases no se 

ha garantizado la participación efectiva de la población 

migrante pero es muy importante y es un paso relevante yo 

estuve en el congreso de inmigrantes desde el mes de noviembre 

y notamos que a este paso es gigante en nuestro país en 

particular porque las políticas migratorias que hemos tenido 

históricamente han sido de regulación Siempre han sido 

seguritistas persistidas y esta política pretende hacer por 

supuesto llegar a un nivel donde se den las garantías de los 

derechos humanos a la población migrante como talla población 

que no se contemple como un asunto netamente transversal 

porque lo escuchamos así en diferentes discursos por parte de 

la administración municipal se va a contemplar que el grupo de 

migrantes venezolanos que en este caso no nos estamos 

refiriendo a los imigrantes venezolanos sabemos que existen 

diferentes perfiles de migrantes existen migrantes refugiados, 

migrantes retornados, la colombiano retornado e tenemos al 

refugiado y tenemos a migrante en tránsito en este caso 

tuvimos que reconocer por supuesto que Colombia ha dejado de 

ser un país emigrante y se volvió un país inmigrante y 

tránsito para ríos y ríos de población que vienen buscando 

mejores oportunidades pero nos llegaron colombianos retornados 

Nos picaron migrantes con vocación retorno dentro de los 

muchos que ellos se han ido casi 4000 personas que en un plan 

de retorno se han ido a su país en particular  a Venezuela 

estos muchos de ellos las cifras no son reales Porque las 

cifras no son reales Nadie puede dar nadie podrá ser elásticas 

en estos momentos muchos de ellos.. [Sé perdió la señal] 

CLAUDIA MARTINEZ: muchas gracias profesora jazmin 

contínua la profesora.  
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Señora Sandra la escuchamos, [No está conectada] 

 

CLAUDIA MARTINEZ; El señor campo Elías Hernández  

Campo Elías: Buenas tardes  

CLAUDIA MARTINEZ: Don Campo Elías lo escuchamos  

Campo Elias :Buenas tardes señoras y señores Gran saludo para 

todos gracias por la oportunidad es Claro que la noticia del 

mundo se ha generado a partir del talento humano y que urge a 

nuestra sociedad generar empleos de calidad no solo para los 

locales  sino para los inmigrantes que debemos  dejar de 

verlos como un problema para considerar en este momento su 

presencia como una oportunidad eso sumado a los cambio que 

puede generar esta pandemia que son una oportunidad inmensa si 

se enfoca adecuadamente. el objetivo de mi Sugerencia,  es 

Contar con un plan para Capacitar personas de cara crear  Para 

crear o consolidar unas personas Economía mixtas y muy 

inclusivas y así fabricar productos de alta calidad Tirar en 

mano de obra calificada para ir a mercados externos Una 

capacitación pragmática y de  y de nivel En la alianza el 

turista y presentes al municipio Una capacitación de tipo 

tecnológico en las diferentes artes y oficios Llantas en 

empresas de distintos sectores Considerar incluir entrenadores 

expertos extranjeros enfocados en 5 industrias Más que tenemos 

ventajas comparativas y competitivas Accede a los mercados 

globales Alavés a los harían a la economía Consideró que son 

la Industria del cuero Tiones joyería informática y 

agroindustrias Además generaría mucho empleo de calidad 

contamos Ya con alguna infraestructura y experiencia 

suficiente En la cuota inicial y poder hacerlo  para hacer un 

plan muy estructurado Más Obviamente que Conectar a Santander 

con el mundo Trabajando desde ya y es vital conseguir vuelos 

internacionales de Carga directo De uno o dos semanales de 

Bucaramanga a Florida tener a La Florida como meta Bucaramanga 

Panamá  me parece que es un mercado netamente Históricamente 

Santander lo ha hecho Vocación empresarial personalmente 

estamos ejecutando ya algunos modelos Y con bastante éxito yo 

creo que esto perfectamente se puede escalar en  Estas cinco 

industrias que sugiero Básicamente Esta es mi propuesta para 

que la tengan en cuenta Plan de desarrollo eso sería Muchas 

gracias  

CLAUDIA MARTINEZ: muchas gracias señor Campo Elías, señora 

Sandra Durán la escuchamos. 
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Señora Sandra Duran: muy buenas a todo el honorable consejo de 

Bucaramanga Dios le bendiga a todas las entidades que están 

presentes y Dios bendiga la labor de sus manos soy la 

representante de la Vereda “aburrido bajo” el corregimiento 

uno de Bucaramanga mira quisiera este la inquietud que tengo 

(inentendible)  es lo siguiente (disculpe) es lo siguiente 

resulta que en la escuela vereda “aburrido bajo” se encuentran 

dos escuelas que hacen parte del colegio vijagual es la 

escuela La Esmeralda y la escuela del aburrido algo que es 

la  pastora resulta que estas escuelas se encuentran en unos 

previos que son particulares hace más de 40 años donaron estos 

predios pero aún no sé des englobo ni se han hecho la 

documentación respectiva por el cambio de dueños que ha tenido 

Entonces ahora los dueños que llegan pues ellos tienen interés 

en donar los terrenos pero que donan la Esmeralda alcaldía y 

la de la pastora a la  comunidad ya se hizo una visita por 

parte de la Alcaldía pero necesitamos que ayuda que nos 

colaboren para hacer  el des englobo ya que el área construida 

de esta escuela está generando costos en el impuesto a la 

señora del predio los mandarinos que es la señora mercedes 

dueña de acá arriba de acá arriba donde se encuentra la 

pastora hay pegado a la escuela de la pastora está la 

Corporación terrenos de la corporación el terreno que la 

señora Dona pues ella le hizo una disminución de terrenos Ya 

que anteriormente le habían hecho una donación adicional Pero 

ella dice que no que ella no va a entregar este terreno como 

ésta entonces le hace una disminución la idea estoy Dile al 

honorable consejo que intervenga también con la corporación 

para que la corporación no done un algo del terreno pueden ser 

30 por 30 que la parte queda pegada donde los niños 

verdaderamente puedan ejercer todas sus necesidades en la 

cuestión de la educación para poder construir un plantel 

educativo también a la recreación y el deporte. El otro punto 

textual es sobre los predios que se encuentran situados en 

estas veredas en estos corregimientos y que tiene también área 

de reserva mira que nosotros tenemos un predio donde a es una 

parcelación de reinsertados Epl son más  de 30 familias que 

están situadas ahí y resulta que estábamos en una 

estratificación 6 que no se justifica estábamos pagando un 

impuesto super costoso he luchado, he logrado  pero aun así me 

parece muy alto el estrato de todas maneras la idea es que 

como hay 17 hectáreas de montañas pues que se tengan en cuenta 

los predios que tienen zona de reserva y si se le haga el 

descuento necesario a esta zona en valor al recibo del 

impuesto y que se verifique la estratificación de muchas 

familias esas son mis dos intervenciones igual no era la 
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escuela y la pastora está sucediendo lo mismo también 

necesitamos que nos ayuden a des englobar el predio Para poder 

proceder a tener las escrituras Y que la alcaldía pueda 

invertir en estos centros educativos Muchas gracias Dios le 

bendiga  

CLAUDIA MARTINEZ: muchas gracias continua el señor Carlos 

augusto rojas, don Carlos augusto lo escuchamos 

Muchas gracias continúa el Señor Carlos Augusto rojas 

escuchamos 

 Carlos Augusto: tengan ustedes muy buenas tardes agradecerles 

al concejo municipal por esta oportunidad que nos brinda,  mi 

nombre es Carlos rojas soy entrenador de fútbol y vengo en 

representación de un gremio muy  Olvidado que son los 

entrenadores de futbol tengo que ¡ehh!… contarles a ustedes la 

situación por la que se encuentra nuestros entrenadores del 

departamento de Santander y en especial los de Bucaramanga 

lamentablemente esta pandemia pues nadie la tenía 

presupuestada en ninguna parte y lastimosamente estamos 

nosotros hace aproximadamente más de tres meses que no 

recibimos un sueldo porque la gran mayoría de los entrenadores 

por no decir que un 90% viven de la mensualidad que reciben 

del pago de estos niños teniendo en cuenta esto e… un grupo de 

amigos tomamos una iniciativa hace un mes de hacer una 

actividad  hace un mes en pro de los entrenadores del área 

metropolitana de Bucaramanga, hicimos una futbol-ton donde 

tratamos de mitigar en algo  la situación tan difícil que se 

estaba pasando o que estábamos pasando todos los entrenadores 

teniendo en cuenta que no se ha recibimos un peso  pudimos 

lograr nosotros hacer una actividad donde no recibimos el 

apoyo del estado el apoyo de algunos amigos y padres de 

familia hicimos una futbol-ton para tratar de mitigar como les 

acabo de decir y llevarles un mercado mire señores concejales 

encontramos casos como  en una casa que encontramos nosotros 

varios profesores que llevan más de una semana que estaban 

viviendo con una agua panela y un pan, no se les había llevado 

un mercado ese profesores del norte que trabajan con las uñas 

no reciben una mensualidad hoy queremos pedirles a ustedes que 

en el plan de desarrollo nos puedan ustedes  ¿me están 

escuchando perdón? para que a  futuro nos puedan vincular en 

algún programa de tal manera que estos entrenadores podamos 

recibir algún ingreso por parte del estado como ustedes bien 

lo saben muchos de ustedes concejales juegan y han también 

jugaron fútbol y pasaron por alguna escuela y muchos de esos 

docentes reciben esa mensualidad. Hoy no la estamos recibiendo 
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no tenemos ese  apoyo hoy quiero pedirles a ustedes que no se 

de qué manera porque el estado nos tiene abandonados y más aún 

nuestro representante que es la liga santandereana de fútbol 

que hoy no hemos recibido después de tres meses que vamos a 

cumplir después de la pandemia  ni una carta preguntando cómo 

se encuentran los entrenadores si están bien o si están 

comiendo no es su obligación son los representantes de los 

entrenadores de los clubes hoy no sabemos dónde están y 

lastimosamente hoy en esta reunión está presente que tampoco 

el presidente claro está que eso es normal de ellos de no 

preocuparse de los entrenadores hay muchas situaciones señores 

concejales que estamos pasando  hoy un entrenador no tiene 

cómo pagar una seguridad social muchos de los entrenadores de 

nosotros  no tienen la plata para pagarla  y ellos se 

encuentran y todos los días ¡profesor no tengo cómo pagar! no 

tienen  cómo hacer un mercado  no tiene como comprarse un 

tapabocas porque no están recibiendo y repito es la 

única  entrada que ellos tienen que es el pago de la 

mensualidad de los niños pero aún más grave  profe que el 70 % 

de los entrenadores y de los clubes son de estrato uno y dos, 

en los cuales ese estrato uno y dos difícilmente pagan una 

mensualidad entonces por ende eso no la reciben ese niño, ese 

niño no paga y el profe no recibe decirles a ustedes que hay 

muchos clubes en Bucaramanga que no se encuentran legalizados 

en los cuales nosotros no podemos ingresar hacer parte de la 

liga santandereana de fútbol, porque ellos dicen que si 

nosotros no pagamos  una manualidad o un pago para hacer parte 

no podemos nosotros vincularnos a la liga cuando se cobra 3 

millones y medio, si no tenemos cómo pagarles mucho menos como 

pagarle a liga para  que nos deje participar en eventos algo 

que me pareció importante y que ustedes hace unos años atrás 

la   alcaldía hizo unos convenios con clubes que venían  nos 

ilusionan a nosotros  porque esos convenio no se vuelvan a 

realizar  que los hagan con los clubes de sol a sol que vengan 

y nos ilusionen nosotros nos quemamos para que no vengan nos 

ven la mentira y que se lo lleven eso es mentira porque eso no 

ha sucedido si se llevaron el dinero  más de dos mil o tres 

mil millones de pesos que hoy pueden hacer parte para las 

escuelas de formación  y en algo mitigar a nuestros 

entrenadores, hay otros compañeros que están acá 

(interrupción), se le desconectó el micrófono. 

Claudia Martínez: Muchas gracias don Carlos, ¡ehh!… Continúa 

el señor Carlos Álvarez.    

Carlos Álvarez: Buena tarde para todos. 
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Claudia Martínez: Buenas tardes, continúe don Carlos. 

Carlos Álvarez: Bueno, como ya lo manifestaba el colega, el 

profe Carlos, mi tocayo, si bien la situación actual para los 

entrenadores no es una situación muy cómoda, en el caso de 

nosotros como club deportivo “Jhon  El Soccer”, nosotros 

actualmente prestábamos servicio de forma social en la comuna 

cinco del barrio Campo Hermoso y también lo hacíamos en el 

barrio Álvarez con los chicos de Morro, eh, todo esto pues 

obviamente del COVID, la cuarentena nos ha llevado a que 

nuestra labor que veníamos realizando con patrocinio o con 

actividades que realizábamos para poder apoyar estos chicos, 

pues obviamente se ve suspendida y adicional a esto pues nos 

vemos damnificados (breve silencio)… ¿sí? Esto, teniendo en 

cuenta los objetivos que vienen con el plan de desarrollo 

entonces pues las propuestas o lo que traemos nosotros en este 

caso es, quisiéramos que nos tuviera en cuenta dentro del plan 

de desarrollo en la parte de capacitación, y ¿por qué? Si bien 

tenemos entrenadores que vienen desarrollando su labor hace 

tres, cuatro, cinco años, pero la hacen de forma empírica. 

Entonces quisiera que nos tuviera en cuenta, no sé, a través 

de un plan de becas, un plan de incentivos tanto para los 

docentes como para los deportistas sobresalientes, para 

aquellos chicos que van culminando ya su etapa de bachiller, 

pero que si no tienen para pagar una mensualidad, no tienen 

muchas veces para un par de zapatos, unas zapatillas, para 

poder venir a entrenar pues mucho menos lo van a hacer para 

tener una carrera universitaria, si, entonces ese es el primer 

punto que quisiéramos tocar. Ahora, segundo punto, si bien a 

partir del dos mil veinte dos entrará en vigencia la 

regulación de La di futbol, toda acción docente que no haya 

sacado su licencia sea de categoría “A”, “B”  O “C” no podrá 

dirigir en torneos, ni siquiera aficionados de la Liga, si, 

estas licencias actualmente los que las pudieron hacer porque 

en el caso de “Jhon Ei Soccer” ninguno de los entrenadores 

pudo acceder, eh, tienen un costo de ochocientos cincuenta mil 

pesos (850.000), tiene un costo que para un club que no recibe 

mensualidades pues es demasiado elevado. Entonces no sé si a 

través del INDERBU o del INDERSANTANDER se puedan generar 

convenios que nos faciliten a nosotros acceder, si, bien sea 

que cuando el entrenador, no sé, tenga que cumplir con la 

licencia, pues se le hagan evaluaciones, que se le hagan, eh, 

algún tipo de poder medir el conocimiento del mismo sin tener 

que cancelar este dinero. No sé, un bono, un subsidio, si, 

otro de los puntos que nos afecta a nosotros como club 

deportivo es el poder acceder a los escenarios. Si bien, 
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nosotros llevamos dos años legalmente constituidos, en esos 

dos años ni hemos podido acceder a una cancha de futbol para 

que los chicos entrenen, ha sido muy poco, por lo general nos 

toca o en canchas de cemento que están diseñadas pues para el 

micro futbol y es en estas canchas donde podemos acceder, 

ahora, a través del INDERBU pues uno gestiona el permiso y lo 

hace por internet, pero esto es muy tedioso que hay que 

hacerlo día por día, pues si yo la requiero esta semana el 

martes, tengo que hacer la gestión. No hay una forma de 

acceder presentando a los coliseos como en “El mundo Luna” o 

la cancha de “La juventud” que ya uno pasa el permiso y uno 

tiene derecho a este permiso durante seis meses, si, entonces 

una forma de pronto más eficiente en la que pudiéramos acceder 

a los escenarios para que los chicos puedan entrenar… sin 

tenerlo que hacer, porque qué pasa, si de repente esta semana 

se nos pasó y no logramos el permiso entonces no podemos tener 

entrenamiento porque ya alguien más apartó la cancha, si, 

ahora, otro punto que tenemos en mención, eh, el INDERBU a 

través de lo que conocemos como Inter comunas, pues la ideas 

es fomentar el deporte, si y los espacios saludables. En estos 

espacios no se tienen en cuenta a los chicos, hablamos qué… 

quince, catorce, trece años, sería muy bueno que dentro de los 

intercomunales se incluyera, no todas las categorías, pero de 

pronto una o dos categorías para que los chicos se puedan 

foguear porque como ya lo mencionaba el profe Carlos, esto, 

participar en los tornos de Liga tiene un costo que va desde 

los carnets, que va desde la inscripción, en realidad, no es 

algo muy sencillo para nosotros poder participar en los tornos 

que maneja la Liga, teniendo en cuenta que tenemos chicos que 

vienen de bajos recursos, tenemos que transportarlos para que 

se toman la foto en la Liga, para que tengan el carné en la 

liga y si no llegan todos los chicos en determinado momento  

nos genera la multa, nos genera la sanción. No es muy fácil 

para los clubes que trabajamos con las uñas y que llevamos los 

chicos de bajos recursos para que puedan acceder y para que 

puedan participar en los diferentes eventos que nos brinda la 

Liga en este caso. Básicamente, eso es lo que vamos a aportar 

de parte de “Jhon Ei Soccer”, son nuestras propuestas. 

(Silencio) 

Claudia Martínez: Ok, Muchas gracias, muy amable. Continua el 

señor Javier Armando Rincón Zarate 

Javier Zarate: muy buenas tardes muchas bendiciones… ( me 

escuchan?) 

Claudia Martínez: sí señor lo escuchamos 
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Javier Zarate: muy buenas tardes para todos mi nombre es 

Javier Armando zarate soy el presidente del club deportivo 

Real Madrid de la ciudad de Bucaramanga, aclaro de antemano 

que no tengo nada que ver con la fundación rebel ni con el 

club deportivo Real Madrid de España el cual trajeron acá, 

montaron acá hace unos años como trampolín para legalizar una 

plata que hasta el día de hoy no tenemos ningún conocimiento. 

Lo que yo quiero aportar en esta plenaria y los dos puntos que 

quiero poner en conocimiento son los siguientes: El primero, 

nosotros somos un club sin ánimo de lucro, somos un club sin 

ánimo de lucro, pero si contamos con muchísimos niños de muy 

bajos recursos los cuales si tiene para ir a entrenar, no 

tienen para asistir los fine de semana a los partidos de liga  

y a los torneos que organiza a nivel municipal, yo lo que 

quiero proponer es que se tuviera el gesto de poder conseguir 

una tarjeta cívica en la cual en nuestros  los clubes se puede 

implementar y que fueran el subsidio de esos niños solamente 

para los entrenamientos o claro que puedan que el alumno se 

pueda comprometes y que asista a los entrenamientos o que se 

pueda ser retirada porque pues porque, por ejemplo, nosotros 

tenemos demasiados talentos  varias niños que son de muy bajos 

recursos y que tienen unas condiciones innatas pero que 

lastimosamente un fin de semana no van a poder tener para ir a 

los partidos por ejemplo, los partidos en Bucaramanga la 

mayoría o no conocen o juegan en la sede donde entrenaba antes 

el antiguo Bucaramanga. Un transporte allí no llega solamente 

desde girón es el único que pasa por el sector del anillo vial 

pues por ejemplo un niño que venga desde el norte o que venga 

arriba de MORRORICO que se encuentre en un sector bastante 

retirado nunca va a poder llegar  Y así tampoco nunca va a 

poder desarrollar todas sus condiciones. El fútbol genera 

pasión pero también genera en ellos mucha ilusión para también 

genera muchas pasión para poder buscar un sueño al fútbol 

profesional, entonces el tema para mi es tratar de buscar de 

que ellos tengas la solución a sus problemas y esos problemas 

son el medio de transporte. Lo otro que yo quiero aportar, es 

el tema de que se tenga en cuenta en los clubes como los 

nutricionistas, odontólogos o que tengamos por medio de la 

alcaldía o  de algunas de las instituciones de nosotros esos 

beneficios para las clubes, que los niños puedan tener eso un 

control cada 3 meses que los niños puedan acceder a una cita 

con el nutricionista incluso con el psicólogo, porque nosotros 

carecemos lastimosamente nosotros carecemos de todas esas 

falencias y eso hace de que los jugadores de nosotros, los 

alumnos, no tengan el mejor desempeño ni el mejor rendimiento 

a nivel personal a nivel educativo e incluso, eh, tratar 
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también de que por ese medio se eduquen a los papás, entonces 

que por medio de alguna capacitación o alguna charla tengamos 

es muy fácil invitar a toda la familia eso ayuda también a 

construir que ayuda a generalizar una disciplina totalmente 

ajena. Esos son los dos puntos que yo quería tocar, eh, ya mis 

compañeros creo que hicieron énfasis en los otros no me voy 

alargar gracias por la participación que me han dado en este 

momento, muchas gracias. 

CLAUDIA MARTINEZ: Muchas gracias continuamos con el señor 

Harold Arturo Ruiz… Señor Harold lo escuchamos  

(Silencio) 

Harold Ruiz: buenas tardes para todos mi nombre es Harold Ruíz 

soy el presidente del club “Miami toker” soy entrenador desde 

hace más 20 años, pase por el fútbol profesional como 

preparador físico de Alianza petrolera, entrenador físico de 

la selección de Santander, soy docente universitario. Yo 

traigo dos temas fundamentales. El primero, el primer tema 

fundamental es darle un dignificación a nuestros entrenadores 

de fútbol ¿si? que tengamos un sueldo, que tengamos derecho a  

unos servicios médicos  por intermedio de qué, por intermedio 

del INDERBU. El INDERBU tiene unos programas que nos podría 

facilitar a nosotros ese  tipo de contratación mínimamente 

durante 10 meses,  durante el año, ese es un punto. El 

siguiente  punto es entrenar, capacitar, preparar, educar, a 

todos aquellos entrenadores que no tienen la posibilidad de 

pagarse un semestre universitario, en este momento contamos 

con la gran fortuna de tener a un gran docente en el 

INDERSANTANDER como lo es el profesional Pedro Carrillo que 

tiene mucha afinidad con las Unidades Tecnológicas de pronto 

se podría hacer algún tipo de convenio para que estos 

profesionales en la parte del entrenamiento deportivo, eh,  

como entrenadores de fútbol se preparen y se capaciten ya sea 

en las unidades tecnológicas ya sea con una beca  que para mi 

concepto podrían ser del 100% de acuerdo a su estrato y a su 

capacidad económica para que puedan tener  pedagogía y 

metodología de entrenamiento y no sigan siendo esos 

entrenadores empíricos y enseñando simplemente lo básico, que 

tengamos una mejor calidad de vida a todos los entrenadores 

eso es todo lo que yo quiero tocar, no me quiero extender. 

Algunos de ustedes me conocen; practico el fútbol desde hace 

muchos años  hemos sido compañeros en las cancha y saben la 

calidad humana y el tipo de persona que somos. Muchas gracias  

a ustedes. 
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CLAUDIA MARTINEZ: Muchas gracias señor Harold, continúa el 

señor Jairo García Quintero 

(Silencio); Don Jairo un poquito más fuerte por favor que no 

se le escucha casi. 

Si quiere pruebe sin audífonos, tal vez, el sonido mejore un 

poco.  

(Silencio) 

No, no don Jairo sin audífonos no… Don Jairo si quiere mejore 

su conectividad y ya lo conectamos. 

Claudia Martínez: Don Jairo si quiere pruebe sin audífonos tal 

vez el sonido mejore un poco 

(silencio)… 

Claudia Martínez: no Don Jairo Ay Bueno ya Computador que si 

quiere mejor es su conectividad y ya vuelvo a llamar continúa 

el Señor Carlos Alberto forero  

Carlos Alberto: buen muy buenas tardes honorables concejales… 

Claudia Martínez: Don Carlos ya tenemos a Don Jairo que pena 

Don Jairo lo escuchamos  

Jairo:  me escuchan?  

Claudia Martínez: sí perfectamente lo escuchamos 

 Don jairo: honorables concejales 

Claudia Martínez: Don Jairo si quiere salgase un momento  la 

plataforma y vuelve a Conectarse Don Jairo, no lo 

escuchamos.   

Carlos Alberto: Bueno, muy buenas tardes a todos los 

honorables concejales  

Don Jairo: Aló… (inentendible)… 

Don Carlos: Presidente, para los amigos especiales Robin, 

Luis, el doctor también Jaimes Beltrán y los compañeros 

técnicos  en el fútbol santandereano( se pierde la conexión 

).... el INDERBU tiene con ese trabajo con de psicología en la 

partede  secretaría desarrollo social sabemos que nosotros 

tenemos la base (inentendible)… tenemos esa importancia que 

son los niños, necesitamos más apoyo de la liga (inentendible) 

no sabemos dónde es la liga, no sabemos (se pierde la 

conexión) nos involucra es uno de los proyectos que ellos 

puedan tener sabemos que nosotros tenemos la base en la 

sociedad (se pierde la conexión) dónde trae liga no sabemos 
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Quién nos puede colaborar en estos momentos una mano que nos 

diga cómo están que nos falta que tienen entonces todos esos 

proyectos que podemos hablar con él (se pierde la 

conexión)....  

Claudia: Don Carlos que pena no le estamos escuchando tiene 

muy mala conexión Revisar su conectividad por favor 

Don Carlos: ya regáleme un segundito (silencio)... Ahí ya me 

escuchan mejor 

Mujer: Mucho mejor señor Carlos 

Don Carlos: Entonces le decía desde el principio sabemos que 

el INDERBU cuenta con un psicólogo está disponible (No 

entendible)....(silencio) 

Claudia Martínez:  se perdió la conexión del Señor Carlos 

continua el señor Juan Camilo Navarro, Don Juan Camilo lo 

escuchamos. 

Juan camilo:  Muy buenas tardes a todos honorables concejales 

muchas Gracias por la invitación si ¿me escuchan 

perfectamente? 

Claudia Martínez: si señor 

Juan Camilo: Perfecto.  buen ¡ehh!,  bueno normalmente con la 

situación que está pasando hoy en día correspondiente a la 

pandemia nosotros queremos para tener en cuenta relacionado al 

sector deportivo especial la reactivación del sector deportivo 

teniendo en claro los diversos requisitos establecidos por 

parte del ministerio al nivel nacional teniendo presente que 

hay que permiten  cierta manera activar y reinicio prácticas  

de manera individual abiertos pero muchos de esos están 

abiertos Ejemplo: en este caso administrados por parte del 

INDERBU como el velódromo, el patinódromo, canchas de tenis, O 

en este caso del sector del barrio Simón Bolívar, Entonces qué 

sucede en estos aspectos, nosotros preocupamos pues porque la 

reactivación deportiva de estos deportes se practican en estos 

escenarios dependen mucho de la los diversos aplicación de 

protocolos exigidos por parte del Ministerio de deporte 

protocolos que tienen cierto  costos y que no pueden ser 

asumidos por parte de los deportistas teniendo en claro que 

muchas deportistas de diferentes edades son de escasos 

recursos y muchos de esos deportistas escasos recursos son 

deportistas talento  sacan la cara por el municipio y por el 

departamento y en algunos casos por el país por lo tanto es 

muy difícil que esto estos apoyos que Este cubrimiento en los 

valores por parte de los deportistas o por parte de los clubes 
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ya que ellos no tienen para pagar en algunos casos de 

mensualidades y no tienen para cancelar unos protocolos 

mensualmente o prácticas deportivas entonces solicitamos en la 

aplicación del para el año 2023 ante los requisitos 

establecidos para el Ministerio del deporte se han tenido en 

cuenta un rubro que permita el cubrimiento de El 100% de los 

protocolos de bioseguridad y en los escenarios administrados 

por el INDERBU para prácticas deportivas de estos jóvenes 

niños y adultos se realizan prácticas por formación o por su 

defecto alto rendimiento lo Cuál es muy importante porque 

decimos esto porque actualmente como ustedes saben en 

Santander especialmente en el municipio de Bucaramanga tenemos 

una de las tasas fue 19 más bajas el país lo que nos puede 

permitir a nosotros iniciar a una reactivación Deportiva en 

estos deportes que se practican al aire libre y que no son en 

Coliseos el como tal sino que como son al aire libre 

obviamente haciendo por los protocolos de bioseguridad más que 

trabajos individuales sean más seguros para los deportistas y 

no tenemos en las calles realizando prácticas deportivas con 

el riesgo de que puedan sufrir un accidente, entonces hay que 

tenerlo presente en el siguiente punto Pero qué es  importante 

que se a venido hablando es la remodelación deportivo el 

INDERBU hizo una inversión  en la parte estética en los 

escenarios deportivos y claro está ha hecho una mejoría en la 

imagen de los escenarios pero actualmente Hay un problema y es 

que el escenario con el patinódromo la ciudadela Real de 

Minas, no cuenta con una pistas y tengan reglamentos que estén 

establecidas bajo el  reglamento y no están en condiciones 

aptas para realizar ni departamental, ni local, ni nacional, 

ni internacional lo que nos ha llevado a a la desmotivación 

deportiva por parte de los padres de familia y por parte de 

los mismos deportistas, Quienes no siempre hacen ese 

sacrificio inversión campeonatos pero es muy complicado esa 

situación entonces, aprovechando es uno de los ejemplos es que 

de nada sirve un edificio donde las instalaciones son 

deplorables donde hay unos escritorios podridos dónde no hay 

donde sentarse, donde hay un escenario cerrado, tengan aire 

acondicionado para que pues estar cómodamente es lo mismo que 

un deportistas que no tenga las pistas las ideas en este caso 

los patinódromo, en las condiciones que están ahora puedan 

realizar un entrenamiento y por fa cumplir todas sus 

proyecciones Y por último menos importante como lo de 

mencionado con varios compañeros los subsidios a los 

entrenadores de la reactivación deportiva por parte del  

COVID, no siendo más Agradeciendo su atención y nombres Juan 
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Camilo Navarro presidente del senado club de patinaje 

hormiguero 

Claudia Martínez: okey. tenemos nuevamente el señor Jairo 

García Don Jairo lo escuchamos, Don Jairo lo 

escuchamos,(silencio)... Don Jairo por favor active su 

micrófono lo estamos escuchando. 

 El señor Carlos Alberto Guerreo 

Don Carlos Alberto Guerrero: Bueno, muy buenas tardes, a todos 

nuevamente fallas de conexión como todo, pues yo quería 

traerles a ustedes un acotaciones del gremio de  entrenadores 

de fútbol de Santander y de condiciones que nos encontramos 

básicamente ayuda los deportivos en el municipio muy muy 

especialmente en la liga nos tiene muy abandonados el interbús 

sabemos que tiene una parte de psicología pero hiciéramos que 

eso llegara a los clubes que hicieran ayeres de capacitación 

como el profe Javier en el interior que no se quedarán en 

ninguna oficina que salgan a los clubes a las canchas, con los 

chiquitines, también  hacer los talleres con los papás también 

el desarrollo social nos involucra en sus proyectos que ellos 

están con los de la tercera edad con el adulto mayor las 

familias en acción pero nosotros tenemos la base sociedad que 

son nuestros niños en los clubes en nuestras escuelas de 

formación manejamos niños en una en una situaciones a veces 

que no es el caso mencionarlas en este momento pero si se 

trata de que tenerlos más en cuenta, en la elaboración de 

proyectos también yo fui débil hasta el año y nosotros 

Contamos con el pago de la seguridad social más un seguro de 

vida entonces quisiera también que no tuvieran cuenta en ese 

sentido de poder también que hicieran un aporte a la seguridad 

social, ya que muchos, muchos, entrenadores no cuentan con una 

seguridad social, nos falta más apoyo de la liga Como le decía 

anterior, la generación E, Esta oportunidad que nos podrían 

dar en este espacio para que todos los profesores que hacen 

falta  para qué capaciten y puedan tener una oportunidad ya 

como menciono el profesor Harold ya que por intermedio de las 

unidades deportivas de las unidades tecnológicas, Perdón donde 

hablan de un cupo para poder capacitar el los profesores que 

faltan para esa capacitaciones estando también hablaba con 

concejal en en el pasado gremio que quería que los recreares 

están olvidados recrear es si ustedes tengo mucha 

visualización el de la Victoria, a veces solo, sólo, solo  eso 

no está nadie entonces denos la oportunidad de poder trabajar 

allá ellas y poden muchas talen queras para poder utilizar 

esas instalaciones nosotros los profes nos toca técnicos, 
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médicos, psicólogos, nos toca de toderos necesitamos más apoyo 

necesitamos más que nos tengan en cuenta en estos momentos 

estamos en una situaciones, ¡ehh!… que pues muchos la verdad 

como decía el profe Carlos si hay para el desayuno no hay para 

la comida si hay para  almuerzo, no hay para el desayuno 

entonces Que nos tengan en cuenta con un rubro mensual como 

nos pueden colaborar y eso recursos que están o que dieron a 

las entidades que pues solamente de nombre no nos trajeron 

aquí ningún crédito aquí ningún niño a estas estancias que no 

lo dejen para que los clubes la ciudad lo aprovechen, aquí  yo 

tengo concejales deportistas el concejal Luis Ávila que en 

enero Jugamos en el mismo equipo de un torneo Entonces él sabe 

por lo que nos ha tocado pasar y pues nos toca pasar a muchas 

personas es básicamente es eso en los tengan en cuenta los 

clubes que el desarrollo social también nos vea nosotros como 

participes en este crecimiento sociedad pues Como le decía 

antes contamos con la base que son los niños que son las 

personas de bien, es difícil poder e… poder tener un niño 

cuando llega un partido y y llega a desayunar con un jugo y un 

pan de 500 o veces no llega o a veces no tienen un almuerzo y 

el profe le toca puedes solventar eso para no ver al niño así, 

e… gracias por la oportunidad para todos, un saludo muy 

especial a todos mis compañeros colegas técnico a los 

honorables concejales, a las demás personas que intervinieron, 

al secretario Henry al presidente y a mis queridos concejales 

Robin, Jaime y Luis por estar ahí  y espero que pues con 

ustedes también tengamos una voz amiga también ahí en el 

consejo; otra cosita que se me quedaba aprovechar también a 

decirles por el arreglo de canchas de escenarios deportivos en 

las lamentables condiciones que pues como lo decía el profe 

anterior un niño que, que, esté para jugar fútbol no puede 

estar jugando en una cancha de micro donde se levanta el 

cemento donde se puede caer y una caída es muy difícil… 

gracias e… señora Claudia también y saludos a todos 

Claudia: Muchas gracias… Don Jairo lo escuchamos 

Don Jairo: Buenas tardes (Silencio)... 

Claudia Martínez: ¿Don Jairo? 

(Inentendible)... 

Claudia Martínez: definitivamente imposible la conexión con 

don Jairo… continua el señor Jonathan Vesga (silencio)... 

Jonathan Vesga: Sí buenas tardes para todos ¿me escuchan bien, 

si? 
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Claudia Martínez: Perfectamente sí señor 

Jonathan Vesga: listo... yo soy el representa legal del club 

deportivo la banquita la escuela de futbol de acá del sector 

del barrio pablo VI, Juan 23, África, de la comuna 8, bueno, 

yo básicamente para redondear las ideas de  mis colegas En 

cuanto al tema del impacto social que tenemos nosotros porque 

nosotros manejamos una población bastante amplia Como por 

ejemplo donde por ejemplo acá (inentendible) En cuanto 

producción, riñas señalan en  chicos que no tienen ese apoyo 

porque los padres de familia no tienen Cómo solventar el apoyo 

que necesitamos nosotros como entrenadores a veces sí que es 

el pago de la mensualidad antes de que pasará lo de las 

pandemias estaba generalizado los problemas de los padres de 

familia que prefieren pagar el tema de El arriendo servicios, 

prioridades y el último escalón está el pago de la  escuela 

fútbol si, entonces ahora con esta situación de pandemia es 

mucho más complicado ese tema hace dos meses, tres meses no 

recibimos ese sueldo y estamos viendo chicos que de pronto son 

de nuestras instituciones (inentendible)  que están inmersos 

por problemáticas sociables por esa situación entonces 

básicamente Mi petición está dirigida a el intermedio de 

instituto de deportes  el INDERBU que generen una rubros 

económicos para que los diversos clubes de la ciudad, e… 

tengamos como el tema de salud, el tema de pensión, y 

implementación deportiva, acá hay colegas amigos hizo parte de 

la liga de fútbol siendo arbitro y sabe directamente e 

internamente de la problemática a veces para recoger lo del 

cierto dinero para para que pague para el pago de la 

mensualidad, Entonces nosotros como entrenadores estamos 

totalmente juzgados en el sistema y no nos tienen en cuenta 

Sabiendo el impacto social que tenemos en la sociedad, Como 

tal por esto es básicamente mi petición entonces es redondeó 

es diciendo que ojalá dentro del plan de  desarrollo por 

intermedio del INDERBU que genere unos rubros mensuales o 

anuales para el apoyo de todos los clubes en cuanto a 

capacitación e implementación deportiva y el tema de nosotros 

como los representantes legales en temas de pensión y salud 

por eso muy amables y gracias por la atención 

Claudia Martínez: Muchas gracias e continuemos…  

Jairo García: BUENAS TARDES, AHORA SI 

Claudia Martínez: Don Jairo, Don Jairo lo escuchamos… 

Jairo García: Ahora si… 

Claudia Martínez: Siga don Jairo lo escuchamos  
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Jairo García: Muy buenas tardes, Para e… esto… los honorables 

concejales y a la doctora Claudia y a todos los invitados, Mi 

nombre es Jairo García Quintero presidente del club de nuevos 

talentos mire mi inquietud es para los concejales, es que 

nosotros aquí en Bucaramanga estamos falto de ayuda, a los 

clubes aquí Santander estamos huérfanos no tenemos ayuda de 

nadie, Entonces mi inquietud para los concejales sobre todo al 

concejo de Bucaramanga una visión es 5000 millones de pesos 

para capacitar a los profesores y para implementó deportivo de 

los Clubes escuelas  ayudar a los clubes a que tenga deporti… 

bien e… perdón ayudar a los clubes que tienen reconocimiento 

deportivo vencido, Otra cosa sería para escenario deportivo 

ayuda e…  para las canchas necesitamos ayuda para las canchas 

y nosotros tenemos en la cancha del DANGOND cancha distrital, 

de especialmente en la cancha DANGOND la cancha necesita tener 

portones o rejas para tener mayor comunidad, para entrenar con 

los niños porque tenemos niños de 5 años hasta en estas 

canchas se nos mete perros, se meten con cicla, se meten con 

todo y necesitamos tener  una privacidad en el momento de 

entrenamiento, Después de los entrenamientos se pueden abrir 

e… para que puedan entrenar los niños y niñas y otra cosa Eso 

es la ayuda que le estamos pidiendo aquí a los honorables 

concejales necesitamos capacitación para los entrenadores y 

para los implementos deportivos, esa sería seria estar  

incluida en el plan de desarrollo municipal y que sean tenidas 

en cuenta de y para los clubes invitados a las elaboraciones 

de plan y desarrollo eso es lo que más le estamos solicitando 

a todos ayuda ayuda, ayuda, estamos huérfanos aquí en 

Santander honorables concejales no sabemos Qué hacer ni para 

dónde coger porque nosotros dependemos, dependemos de la ayuda 

de los padres y no, no  hay ayuda así como, sin los padres no 

pueden trabajar a quién le cobramos nosotros estamos haciendo 

un trabajo social con nuestros niños qué le toca a uno como 

dicen del bolsillo a nosotros mismos pagar para ayudarles a 

los niños transporte, para un arbitraje, no tenemos ayuda de 

nadie, Qué días nosotros estamos mirando una cosa que era unas 

al sur de Real Madrid una millonada que están dando a ellos y 

ellos que nosotros sufriendo de los jugadores de nosotros, 

ellos llegas a las canchas y haces reuniones a los niños, que 

lleguen los niños allá y los, los, cogen por ejemplo a 

nuestros niños nosotros que nos estamos matando con estos 

niños, niños, de la edad de 5 años ahí entrenándolos ahí otra, 

otra… otro Club, ellos son los que se están beneficiando con 

la plata Y nosotros lo que no, lo que nos estamos fregando 

esto asoleando día sábado, día domingo, el día en los 

entrenamientos con los niños, ellos son los que se están 
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llevando la plata los clubes, los clubes, verdaderamente nos 

estamos matando con estos niños soleándonos ya no, no, no 

estamos recibiendo ni un solo peso eso, eso, es una 

inquietud   que tenemos mucho e muchos clubes, entonces les 

pido esa ayuda, a ustedes señores honorables concejales, que 

Miren, Mirenos, lo que estamos nosotros haciendo por los niños 

sin recibir nada a cambio, todo eso es lo que sale está 

haciendo la solicitud a todos ustedes muchas, muchas, muchas 

gracias y que nos tengan en cuenta en eso por favor aló 

Claudia: Muchas gracias don Jairo muy amable 

Jairo: Gracias 

Claudia: Continua el señor German Guandurra… (silencio) 

German: Buenas tardes a todos, los honorables concejales,  a 

mi gran amigo Javier Ayala, Gracias por esa gran referencia 

mención que me hace en la tarde de hoy, bueno primera vez de 

tantos años que tiene con nosotros en el deporte primero como 

jugadores de fútbol en todas las elecciones, jugadores de 

fútbol profesionales entrenador, 18 años de selecciones de 

Santander y bueno Gloria a Dios también tener la posibilidad 

de capacitarnos como abogados y bueno vamos un poquito más 

allá, los líderes comunitarios, también y políticos y ahí 

estamos También en la causa estamos con algunos de ustedes con 

Luis Mancilla con Robin también en el deporte, a ver la 

situación del mundo cambió, cambió, con  este tema de la 

pandemia y el deporte no puede ser ajeno a eso y por lo tanto 

nosotros debemos aprender a convivir durante estos años que 

vienen con él con el tema de la pandemia del covid-19 

considero yo que el plan desarrollo municipal para el doctor 

se debe inclusive Ahorita tener en cuenta un alto porcentaje e 

los programas y los proyectos, el ser humano es muy importante 

aportar que  los clubes deportivos las escuelas de formación 

son la columna vertebral no sólo del deporte, del sistema 

Nacional de deporte y los deportistas y los entrenadores somos 

el corazón de ese deporte sin nosotros el deporte no 

existiría, pero aquí resulta que la pirámide es a la inversa 

nosotros tenemos un estrato social en el deporte donde los 

mecanismos y algunos organismos que aportan poco en el deporte 

que  se queman la cara poco son los organismos millonarios Y 

tenemos los clubes deportivos somos los que nos toca llevar a 

todos sus procesos de formación somos los organismos de 

Miserables del deporte a mí de verdad pues aún no le da 

vergüenza le llega una, una, situación como ésta y nos toque 

acudir a pedir limosna a poner la totuma Nos ayuden para poder 

ayudar a nuestros compañeros a nuestros compañeros a nuestros 
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entrenadores gracias a Dios pude desarrollarme en el derecho 

Ahí debiendo pero no tengo que tener sólido con ese producto 

de sus profesores colegio fue entrenador Que sí que nos 

quemamos la cámara Al sol, como a mí me dio cáncer de piel me 

ha tocado luchar, para salir adelante por ese tema y ahí tengo 

que hacerle un jalón de orejas a ustedes amigos concejales al 

gobierno municipal instituto de deportes que no tuvieron la 

delicadeza de contribuir de  colaborar ahora mismo que hicimos 

la situación pero bueno, eso es una cosa de corazón No 

obligación pero si les hago ese jalón de orejas porque ya va 

en la manipulación de usted. Recoger lo que hicieron mis 

compañeros Que prácticamente ellos me han andado muy poco por 

hablar pero vamos a tratar de aportar unos programas y 

proyectos para que los estudie el consejo y otros para que los 

estudien en el plan de desarrollo y bueno para ayudar tenemos 

que reunir 3 cosas por un lado la voluntad política y vamos 

ustedes lo que dicen y los que ponen el uniforme que están 

allá sentados que nos ayude no sólo hablar de lengua afuera y 

no ayudar necesitamos que ustedes demuestren que de verdad les 

importa el deporte al Señor Cristian Reyes,(inentendible)  a 

todos pero bueno hermano necesitamos que ustedes se pongan el 

uniforme y de verdad muestren el interés Necesitamos ir la 

voluntad política de ustedes necesitamos unir presupuesto y 

necesitamos que el factor humano ya vamos a terminar bueno lo 

primero es que miremos la recreación del fondo de comercio de 

desarrollo del deporte de la creación de Bucaramanga ley 19 

1991  revísenla, segundo para para que cree en el plan la 

creación del centro de municipal de captación de talentos 

porque los deportistas de fútbol, deportistas así están 

abandonados y descuidados solo apoyamos los de alto  

rendimiento quiero que tengan en cuenta parte de la vida a ver 

si logramos transformarlo en algo más complejo deportivo del 

occidente el aire de la comuna número 5 ahí podemos 

transformar ese parque es lo sé que es a largo plazo Pero lo 

podemos hacer como la creación de la estampilla del deporte 

qué hay podemos tener el dinero para para soportar el fondo y 

lanzamos un programa para ahorita en casa necesitamos que nos 

apoyen que es para que los clubes los entrenadores Trabajen 

desde su casa para ayudar a esos niños sean capacitados 

mentalmente y revisen también que les tocó correr les tocó ahí 

a las carreras pero ahí tengo los proyectos y algunos los 

quiero sociales de allá pero sobre no nos dejen solos ayúdenos 

colaboren pongámonos el overol de verdad por el deporte de 

Santander Y en especial de Bucaramanga muchas gracias….. 

¿puedo continuar? 
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(Silencio)... 

Claudia Martínez: Muchas gracias señor German Diaz Muy amable 

El señor Manuel Lora…. (silencio) El señor Manuel creo que no 

está conectado el finalizamos así las intervenciones por el 

día de hoy señor presidente han intervenido de todos los temas 

programados para en el cronograma Muchas gracias. 

Presidente: a usted doctora Claudia gracias por su compromiso 

y su trabajo e..  Tatiana a los demás participantes muchas 

gracias entonces señor secretario. por favor requerimos 

entonces hacer un llamado a lista y verificación del corum  

Doctor Henry: (inentendible)  

Presidente: Doctor Henry disculpe será que puede acercarse un 

poquito más que se escucha muy distante presiente: bueno 

tenemos al presidente entró al sexo ASUME el presidente la 

concejal Rangel 

Concejal Rangel:  Gracias señor hiciera primero intervenir y 

dar uso de la palabra por fa después de que levantemos la 

sesión 

Presidente: a bueno presidente listo en Entonces secretario 

por favor continúa tomé haya llamado de lista 

(inentendible) 

Señor:  Presidente, Presidente, me dicen que hay una profesora 

de la UIS no si pasó con el tiempo de ella doctora Claudia que 

pasa para que en esta forma de hija 

Claudia Martínez:  Es que digamos la profesora Yazmín entiendo 

que no alcanzó hacer la propuesta concretamente Entonces está 

esperando si le dejamos un espacio para hacer la propuesta 

Presidente:  Listo, pues esperar el tiempo con los demás medio 

máximo porque si no pues Los demás van a exigir ese tiempo 

entonces pues se les dijo desde el principio que eran 5 

minutos  

Claudia Martínez: Perfecto, buenas 

Señor secretario: María de Jesús Arévalo  

Presidente: vamos a permitirle la palabra a… 

Claudia Martínez: PROFESORA JAZMIN LA ESCUCHAMOS 

Señor: A bueno muchas gracias es que se me había desconectado  

Claudia Martínez: Aló? ¿Hola? si señora la escuchamos por 

favor un minuto y medio máximo muchas gracias 
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 Profesora Jazmin: Gracias, agradezco que me hayan permitido 

la palabra nuevamente a los honorables  concejales gracias por 

su atención la propuesta es concreta necesitamos que en el 

plan de desarrollo quedé como Pilar fundamental una línea de 

asuntos migratorios y movilidad humana, Con este motivo para 

poder construir el plan de acción territorial en este tema es 

fundamental en el local ustedes tienen una responsabilidad 

histórica de verdad histórica, historia de verdad  con 

Bucaramanga. Bucaramanga es una ciudad pertenece al corredor 

migratorio al corredor enterizo más importante del país y es 

una de las ciudades más afectadas seguramente que vamos a ver 

dentro de unos meses cuando se levante el aislamiento, cuando 

ya podamos recuperar una nueva humanidad vamos a nuevamente a 

vivir el retorno de muchos estos migrantes y de los que se 

quedaron van a exigir solamente sus condiciones de vivienda 

entonces que quede como un Pilar fundamental en una línea 

estratégica de la construcción de plan de acción y solicitó 

solidaridad de asuntos migratorios Cómo humana un recurso 

importante para qué se le dé garantías a los establecimientos 

socioeconómicos de la población migrante colombiana retornada 

y a los migrantes con vocación de permanencia eso es 

fundamental para que podamos articular ese plan de acción 

territorial con la política integral de migración del país y 

con el plan regional que tiene (inentendible) es el grupo 

internacional el grupo final de Las Naciones Unidas y la OIM 

tenemos articularnos a ese plan Porque eso es lo que nos 

permite realmente resolver las necesidades, complementariedad 

la cultura organizacional solidaria Muchas gracias 

Claudia Martínez: Muchas gracias muy amable. Señor presidente 

terminemos ahora si las intervenciones  

(silencio) 

Presidente: Bueno entonces e… vamos a dar el uso de la 

palabra a los concejales a pedido el presidente concejal Jorge 

Rangel  tiene el uso de la palabra concejal 

Secretario: Señor presidente  

Concejal: para una moción  

Presidente: e… gracias si, si no hemos, gracias señor 

secretario y concejales no hemos todavía levantado la sesión 

informal entonces señor secretario para la por favor entonces 

hacer el llamado del lista y verificación del QUORUM  para 

hacer su respectivo levantamiento en la sesión informal 

gracias 
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Señor: así es señor presidente gracias verificación de QUORUM  

para hacer el llamado  a lista para hacer efectiva el 

levantamiento la sesión informal honorables concejales Mariana 

Jesús Arévalo Durán,  

Mariana de Jesus: PRESENTE 

Secretario: Luis Eduardo Ávila Castelblanco, 

Luis Avila: Presente 

Secretario:  Javier Ayala Moreno,  

Javier: (silencio) 

Secretario: Luisa Fernanda Ballesteros Canizalez, 

Luisa ballesteros: PRESENTE SEÑOR SECRETARIO 

Secretario: Carlos Andrés Barajas Herreño, 

Carlos barajas: Señor secretario Buenas tardes Carlos Barajas, 

presente 

Secretario:  Jaime Andrés Beltrán Martínez, 

Jaime Beltrán: señor secretario presente  

Secretario: Luis Fernando Castañeda Pradilla, 

Luis Castañeda: Presenté señor secretario desde la 9 de la 

mañana 

Secretario: Francisco Javier Gonzalez Gamboa, 

Francisco Gonzales: (silencio) 

Secretario: Robín Anderson Hernández Reyes, 

Robin Hernández: Presente señor secretario 

Secretario:  Wilson Danovis Lozano Jaimes, 

Wilson Lozano: Presente señor secretario 

Secretario: Leonardo Mancilla Avila,  

Leonardo Mancilla: (silencio) 

Secretario: Nelson Mantilla Blanco,  

Nelson Mantilla: Presente señor secretario 

Secretario: Silvia Viviana Moreno Rueda, 

Silvia Moreno: Presente señor secretario 

Secretario: Édison Fabián Oviedo Pinzón, 

http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTI1
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTI2
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTI3
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTI4
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTI5
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTMw
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTMx
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTMy
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTMz
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTM0
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTM1
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTM2
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTM3
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Edison Oviedo: Presente Señor secretario 

Secretario: Carlos Felipe Parra Rojas,  

Carlos Parra: Presente  

Secretario: Tito Alberto Rangel Arias,  

Tito Rangel: Presente secretario 

Secretario: Jorge Humberto Rangel Buitrago,  

Jorge Rangel: Presente  

Secretario: Cristian Andrés Reyes Aguilar, 

Cristian Reyes: Presente señor secretario desde las 9 de la 

mañana 

Secretario:  Antonio Vicente Sanabria Cancino 

Antonio Cancino: Presente secretario 

Secretario: Entonces señor presidente, han respondido a  lista 

17 honorables concejales por lo tanto se hace el respectivo 

levantamiento de la Ascensión informal y seguimos con la 

intervención de los honorables concejales 

Presidente: perfecto, Gracias señor secretario, entonces en 

tiene el uso de la palabra concejales les pido el favor que el 

chat hagan el uso de la solicitud de la palabra concejales 

para tener el orden de las intervenciones entonces iniciamos  

concejal Jorge Rangel tiene inicio de la palabra 

Jorge Rangel: Gracias presidente agradezco por fa me confirma 

si esto es en la secretaría de educación 

(Silencio) 

Presidente: señor secretario por fa el concejal Rangel 

Secretario: Sí señor presidente 

(inentendible).... 

Secretario: ya estamos haciendo la verificación (silencio) 

Secretaria de educación: Presente señores concejales  

Secretario: El señor presidente si se encuentra la secretaria 

(silencio)  

Jorge Rangel: Perfecto, muchas gracias, secretario presidente, 

y doctora Ana Leonor bueno muy buenas tardes para todos e…  

(silencio)  

http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTM4
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTM5
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTQw
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTQx
http://www.concejodebucaramanga.gov.co/secciones.php?seccion=Mw==&subseccion=MTQy
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Secretario: ¡ehh!, el sonido, Claudia… 

Jorge Rangel: Buenas tardes para todos Ya que estamos tocando 

la línea de educación hoy quiero referirme a 3 temas puntuales 

Qué es durabilidad, pobreza, inclusión doctora Leonor temas 

que lo dejo trabajando desde hace más de un año el tema de 

inclusión escolar y que quiero demostrarle porque el programa 

que tenemos desde la Escuela Normal superior de Bucaramanga y 

en unión con 5 clínicas y hospitales de del área metropolitana 

Y por supuesto fundaciones grandes como  es fundación 

contribuir más…. y entregarle a usted de manera  formal de 

este programa para  que usted sea la madrina desde lo público 

y  De verdad nos ayude ser la inclusión escolar que tanto 

necesita los niños que están enfermos. Entonces situación que 

hoy estamos viviendo con en esta pandemia ha puesto en 

evidencia hoy más que nunca brechas existentes de la educación 

La Bucaramanga no sea la excepción podemos escuchar que las 

instituciones educativas han continuado el proceso 

educativo  Pero las condiciones siguen lejanas de la educación 

con calidad que se proponen todos los gobiernos es un plan de 

desarrollo, principalmente en lo que se refiere a ruralidad, 

pobreza e inclusión. la ruralidad marca y principalmente 

dentro del concepto de territorio caracterizado por la 

distancia y por la diferencia en posibilidades de acceso la 

mayoría de los servicios el panorama actual que se está 

manejando en la virtualidad o las herramientas de comunicación 

tecnológicas que son elementos en las manos también para esta 

población para los niños las veredas Ha sido más difícil de 

esa situación porque no tienen un dispositivo electrónico y si 

eventualmente se cuenta con él no hay  conectividad o no 

pueden tener como para coger señal porque tiene que subir 

montaña más arriba a buscar señal Entonces queda la única 

alternativa que les queda ellos son las fotocopias Pero tiene 

que ir a reclamar para el colegio en el tema plural los 

colegios normalmente tiene unas distancias muy largas Entonces 

eso el tema del transporte también se les dificulta. Entonces 

si no tiene tampoco para el transporte ¿Qué posibilidades o 

facilidades les queda a los niños rurales? Les toca seguir 

legados y enfrentados muy seguramente a la decepción, el 

cantante escolar una propuesta de calidad, calidad, sería que 

los niños o jóvenes Rurales pudiesen contar con la 

conectividad a través de la fibra óptica y con ellos tener sus 

posibilidades de comunicación resultan importantes es tener un 

proyecto de alumbrado público y con el tema de conectividad 

Bucaramanga el tema de conectividad que es lo que le gusta al 

alcalde Juan Carlos Cárdenas hay que apoyar es necesario 
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asegurar las mismas condiciones en todas las 

instituciones Educativas, la pobreza está en y con la 

ruralbilidad y con la marginalidad dónde es característico el 

trabajo infantil, el asigna miento no permiten que los niños 

tengan un espacio de estudio. Donde comprar el uniforme es muy 

complicada para ellos o materiales escolares no son prioridad 

lastimosamente para la familia el bajo nivel de escolaridad es 

que los padres no es propicio para el desarrollo intelectual 

de los hijos entonces este concepto trae como consecuencia la 

resistencia Y por supuesto las pocas posibilidades de ingreso 

a la educación superior, ahora bien Esto es algo muy 

importante no es el ingreso sino la permanencia cuando se 

abandona el ciclo educativo sé  el mismo círculo de pobreza 

que sólo se podrá superar de una educación que favorezca las 

trayectoria de las actividades educativas y los niveles de 

retención permanencia e instalaciones de educación superior 

Por eso tenemos que luchar de que el niño está en el ciclo 

educativo en el ciclo está en escolaridad no se salga porque 

al salirse no es ciclo de pobreza en este sentido es preciso 

realizar ¡Qué pena me están llamando! En este preciso momento 

revisar si las estrategias como el PAE están cumpliendo con el 

cometido de visitar la educación o si los subsidios de 

educación superior No son suficientes para que un joven se vea 

no se vea obligado para desertar y ayudar a su familia pensar 

también en otros auxilios como los materiales y los uniformes 

para niños en el tema pobreza de la doctora Ana Leonor es 

pertinente realizar Cuál es la diferencia entre el rendimiento 

académico del sector rural y el del urbano o el sector público 

y el sector privado. ¿Cuál es la propuesta para cerrar esta 

Brecha? Que acciones se orientan en la calidad educativa o 

desde la inspección y vigilancia para cerrar, esta brecha 

vamos a entrar al tema de inclusión un tema que para mí es 

importante y cómo lo vine diciendo ya lo he venido trabajando 

sin credencial y ya ahora que tengo la credencial téngalo por 

seguro que los vamos a multiplicar la educación inclusiva se 

basa en el principio de que cada niño o niña tiene unas 

características unos intereses o unas capacidades necesidades 

de aprendizaje distintos y que deben ser  los sistemas 

educativos los que estén diseñados para atender eso  si bien 

es cierto en Bucaramanga cuentan con un contrató intérpretes 

modelos lingüísticos y apoyo para las aprendizajes del sistema 

braily y un contrato de asesoría pedagógica que se agotan en 

el diagnóstico y en la identificación de necesidades pero que 

poco se puede hacer pedagógico dependiendo de las necesidades 

en intervención del aula tanto como lo establece el decreto 

1421 del 2017 en el artículo 5 numeral 3 preferido los 
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docentes de apoyo, Es evidente que la inclusión en nuestro 

municipio no cumple con el cometido de remover todas las 

barreras para las centrales para facilitar la participación de 

todos los estudiantes vulnerables a la institución entonces 

para ya ir al grano mi doc…  en este orden de ideas hay 

necesidades educativas que no están siendo atendidas Y qué 

dejan fuera a niños y adolescentes que por condición de 

enfermedad no pueden asistir de manera regular al aula 

situación es obligatoria en las entidades certificadas 

territoriales tal como lo Establece en el decreto 1075 del 

2015 el artículo 2.3.3.5.6.2.1 que define el apoyo académico 

como una estrategia académica diseñada para garantizar como 

una continuidad el sistema educativo poblacional de los niños 

menores de 18 años que por motivos de enfermedad se ausentan 

en las aulas la propuesta en ese sentido es proporcionar de 

manera oportuna apoyos pedagógicos requeridos para las 

diferentes situaciones por las cuales se siguen excluyendo a 

los niños y jóvenes del sistema educativo y es prioritario 

realizar una verificación o revisión  de los planes de ajuste  

razonables y el diseño Universal de aprendizaje que viene 

siendo aplicado por los colegios para contribuir al avance y 

la promoción de todos los estudiantes acorde con sus 

características individuales nosotros tenemos un programa qué 

disfrutamos con dos fundaciones, con los gerentes de  cinco 

clínicas y hospitales del área metropolitana  y por supuesto 

con la rectora de la escuela Normal Superior de Bucaramanga a 

la doctora Mireya de ella no ha respondido ha sido posible 

Este programa y estamos funciona con $0 estamos trabajando con 

docentes voluntarios estamos llevando al docente a la clínica 

hospitalaria o al, la casa del niño que está enfermo no es 

justo que yo niño que está enfermo no puede estudiar una 

enfermedad no pueden ser impedimento para que un niño estudie 

y qué triste que nos quedamos en el pensamiento de que el niño 

está en la clínica enferma, parte el problema de salud es un 

problema de educativo terrestre del sistema educativo los 

colegios normalmente tantos los públicos como los privados les 

dicen traiga al niño cuando se mejore ejemplo de situación de 

cáncer pasan 58 años y el niño enfermo se recupera cuándo va a 

volver al colegio sí debería que entrar a séptimo le toca 

entrar a segundo el niño tan grande que va a sufrir bullying 

eso no es justo porque tenemos apoyo académico como lo dice La 

Ley emocional Lo que les estoy diciendo acá es que el año 

pasado niños de este gran programa las 5 clínicas del área 

metropolitana y Qué es sus 20 niños un niño entró como 

prioridad de cupo en la normal porque lo bonito Este programa 

es que el niño que está enferma clínica hace el proceso de 
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formalización académica con la normal y te mejora tiene 

prioridad en el Entonces qué bonito Ver cómo un niño está en 

la clínica Hoy está la normal estudiando No solamente esta 

pandemia están en la casa pero si no estaría en el colegio 

Tenemos también lastimosamente unas pérdidas en el camino 

porque manejamos unos niños con enfermedades terminales Y lo 

triste de programa es lo que a veces uno hace quebrar la voz 

pero que uno pasa de hacer lo mejor posible por ellos y por 

darle situaciones y llenas de espíritu Gloria es que usted 

tiene la solución se puede comprar unos dos entregárselo a la 

normal superior o a cualquier colegio y exclusivamente niños 

que están enfermos en las clínicas y en los hospitales niños 

del colegio la normal certifica Están un aula hospitalaria un 

niño puede hablar todo perfecto pero nadie le certifica que 

ese niño tiene que estar en primero primaria y tú si no tiene 

la certificación cuando se recupere y Vaya un colegio 

gratificación académica inversión total apoyo para este verdad 

no es costosa es solamente un tema de docente hemos manejado 

del privado docentes privados de la normal y asumen este 

programa y un ejemplo nivel nacional y un programa de verdad 

transforma vidas intervienen solamente niños círculo familiar 

el hermanito del niño enfermo también sufre porque se la pasan 

por todo el departamento debido a la enfermedad de su 

hermanito y su nivel de escolaridad también se ve afectada 

Este programa También incluye Los Hermanos primos a los papás 

por alguna razón no pudieron terminar su escolaridad por eso 

es un programa muy completo doctora no sé si usted lo conoce 

porque no la primera dama a felicitar Este programa Entonces 

quiero dejarle la invitación y copia ustedes humanidad y que 

estamos muy presentes en lo que podamos hacer muchas gracias 

presidente  

Presidente: tiene la palabra el concejal Luis Ávila 

Luis Avila:  Presi dente para que revise el chat: 

Presidente: si en el chat veo…. permítame un momento en efecto 

Permítame en un momento vamos a revisar 

Concejal: le doy espacio al concejal Rubén, no hay problema  

Presidente: Perdón con tu hija estoy revisando ya revisamos 

señor secretario un favor Permítame y me envía la linterna la 

orden del orden de la palabra los concejales de la palabra 

concejal Robin 

Secretario: si señor presidente 
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Concejal Robin:  muy buenas tardes para todos los concejales 

gracias honorable concejal Lucho prestó en el primero que todo 

reiterar el compromiso que siempre ha tenido el honorable 

concejal Luis en cuestión de los entrenadores siempre ha 

estado muy pendiente ahí en la parte del deporte pero en este 

caso pues yo quiero hablar primero que la inclusión en la 

parte de tu tío mire estamos de una manera Vamos o hablaba el 

concejal Don Humberto el señor presidente Y ahorita que 

termine esta pandemia del COVID- 19 que va a ver y pienso yo 

que va haber una excepción escolar hay que tener claro una de 

las cosas siempre lo he argumentado y lo he dicho doctora León 

se obtienen los estudiantes El primero Dónde vive la periferia 

Dónde viven sus muy importante los padres a hoy desperté 19 no 

tiene recursos que van a quedar sin empleos no van a poder 

enviar a sus hijos al colegio y a veces niños de los mismos 

sectores de donde vive letra trasladarse a otros sectores 

escolares pagar otras cosas donde los padres tampoco van a 

poder estar pendientes de sus hijos porque no se van a poder 

pagado el propiamente hacia los colegios Mira buscarlos ni 

nada y van a tener que incluir unos gastos mayores entonces lo 

que siempre he propuesto doctora ya tengo encuentras cerca a 

la institución educativa segundo ahí también hablaba Jorge de 

la conectividad gran preocupación hoy en día una noticia en 

vanguardia liberal donde realmente es preocupante que te 

tengan que prestar el celular para poderte encontrar hacer sus 

tareas vemos en desarrollo se va a disminuir Insistir en eso y 

también hay que mirar todas esas manera son de bajos recursos 

De qué manera podemos ayudar a que podemos realmente un 

servicio de conexión en las instituciones educativas son lo 

mismo Eso así pagan la necesidad de la institución educativa 

porque no es lo mismo estar en un salón de informática a la 

más o menos ni los estudiantes y dar uno de 200 pues hay que 

revisar aquí mylar compradores hay revisar eso para de alguna 

manera seremos digamos que sí Además eso también es todo lo 

que tiene que ver con el transporte Ese transporte escolar 

También es importante sólo niños como le decía Esto va a 

generar muchos pescados ministración municipal y creo por 

parte de ustedes y de nuestro alcalde y que siempre para el la 

prioridad son los niños y la vida esta manera de alguna manera 

aumentar esta meta y del también estaremos ayudando a los 

niños de hoy escolar miramos hoy y ahora pasamos al tema como 

está hoy en los entrenadores alguna manera han sido muy 

olvidado en todas las políticas y se lo puedo decir porque 

hasta ahora los compañeros los entrenadores quienes 

enfrentaron mucho más desprotegidos de lo que usaban antes los 

veo haciendo  empanadas haciendo domicilios y son los que la 
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manera entregan ese tiempo libre que tiene con su familia la 

que realmente tengan un espacio de esparcimiento donde pueden 

recrearse con dejen la rutina de su colegio y se dediquen a 

una actividad deportiva inadecuadas condiciones los concejales 

y la administración nos debemos que entrar también como decía 

alguien también Los guerreros lo decía no recrear están bien 

deben ser de alguna manera como siempre lo hemos manifestado 

de los adultos mayores y de los niños donde también pueden 

acceder y Hoy pensamos que un corredor de estos vaya a una 

escuela deportiva a sus alumnos a sus clases recrear a poder 

tener acceso de Kansas no lo voy a poner tener a recrear por 

cada niño vale $3000 Y de ahí en adelante entonces realmente 

esos niños que a veces son en condiciones que absolutamente 

donde los entrenadores ahí presentes entrenar discriminarlos 

ni apartarnos de esto y no enviarlas a las garras entonces 

revisemos también que parte , que ayuda le podemos dar para 

que haya o se puedan hacer chequeos clínicos para estos niños 

porque hoy en día para ser futbolista necesitan plata 

necesitan invertir en vitaminas , a veces estos niños no 

tienen para desplazarse no tienen para el calzado y ellos 

quieren que de alguna manera nosotros a través de esta 

administración municipal y el doctor Juan Carlos Cárdena 

nuestro alcalde realmente sean los niños que vayan a ser los 

futbolista del mañana y muchas disciplina que están aquí, 

muchas gracias de verdad a todos los concejales gracias a la 

mesa directiva muchas gracias a los profesores que hoy nos 

acompañaron y contarle que es la triste realidad de lo que 

están viviendo realmente los entrenadores de hoy y los niños 

que alguna manera no tienen acceso a muchas cosas, dios los 

bendiga y muy buenas tardes para todos.! 

PRESIDENTE: Las palabras del concejal Cristian Reyes y bueno 

haga uso de sus palabras… 

CRISTIAN REYES: Buenas tardes presidente muchas gracias, 

cordial saludos para todos los compañeros concejales, para los 

emperadores del futbol que nos acompañan el día de hoy, 

grandes glorias del futbol santandereano que han hecho quedar 

muy alto nuestro deporte un deporte que genera tanta pasiones 

pero tiene también tanta falencia y tantos estudios que lo han 

dejado acá yo pues quiero hablar primero de la línea de 

educación. El día de hoy pues, esta mañana estuvimos 

escuchando a la secretaria de educación hablo sobre unas metas 

de una construcción o fortalecimiento de setenta aulas 

virtuales yo creo que es una meta importante es un tema que 

hay que trabajarlo en fomentar la virtualidad, porque si algo 

que nos dejado esta pandemia es los déficit en la fecha que 
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tenemos en la educación en las diferentes instituciones 

educativa de cómo debemos de mejorar doctora Ana Leonor Rueda, 

esos establecimientos y esos lazos de construcción que 

necesitan hoy los estudiante porque ya lo decía el compañero 

Roy desafortunadamente noticias que a los niños de escasos 

recursos  les toca alquilar un computador  un celular para 

poder conectarse y poder tener esa educación que debería ser 

un derecho fundamental de ellos es algo que debemos trabajar 

fuertemente se a echo cosas importante pero tenemos mucho por 

hacer en ese sentido de educación, necesitamos que Bucaramanga 

tenga más colegio como San José de la Sallé más colegio como 

la Naviera , como la Nacional como la Normal, que todos los 

colegios  de la periferia tenga ese fortalecimiento educativo 

esa instrucción esa capacitación diaria a todos sus directivos 

y a todos los docentes que siempre entregan sus vida a la 

docencia  y esa notable profesión pero que muchas veces 

carecen de herramientas y es donde  la secretaria de educación 

tiene que articular tiene que hacer sección al gobierno 

nacional por ejemplo la atención a los niños, más de solamente 

contamos el municipio de Bucaramanga contamos con más de 38 

sino estoy mal la cifra usted nos la aclarara ahorita personas 

profesionales con temas de psicología, trabajadores sociales 

para una capacidad de estudiantes de portadas donde no se 

podrá hacer un acompañamiento psico-social a todos los niños 

de estas instituciones educativas como debería ser ese 

acompañamiento para evitar de que nuestros niños  están tan 

propenso a muchos problemas sociales como la drogadicción 

puedan caer en ella para aquellos niños que sufren  violencia 

intrafamiliar también nosotros podamos percatar desde la 

administración, por eso yo siempre dije desde un inicio al 

ingeniero Juan Carlos de esta administración debe ser más una 

administración de puertas abiertas , de una administración de 

las calles de los colegios de los barrios que nuestra función 

no debe quedarse en un escritorio debe ser una función de 

visitarnos los colegios de la ciudad de ir articular como 

decían los profesores de fútbol nuestro deporte , que mira 

tanto talento que tenemos en Bucaramanga y en Santander y 

quiero también invitar a la doctora Consuelo directora de 

INDERBU para que también articule con la secretaria de la 

educación tenemos que ir a rescatar los niños a los barrios 

marginales , a los barrios que tienen escasos oportunidades 

llevándole esas escuelas deportivas haciendo la articulación 

haciendo los convenios con las diferentes universidades con 

aquellos profesores que están a puntos de graduarse de 

educación física llevar los entrenadores y contratarlos muchas 

veces  hacemos una inversión de dos mil y de cinco mil 
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millones en programas que buena ven prontos creemos pueda ser 

la solución cuando tenemos entrenadores de fútbol que tienen 

la experticia que tienen el conocimiento que le falta de 

pronto esa  capacitación que yo sé que el compañero Luis ávila 

a través de las unidades puede hacer un canal de comunicación 

para esos profesores de fútbol que puedan ser ellos que vayan 

a los diferentes barrios de Bucaramanga tiene 219 Barrios  

pero yo creo que es una necesidad esencial sobre todo con 

ciento veinte barrios,  como los barrios de las comunas uno, 

dos, tres, cuatro, cinco, seis , de ser entonces donde tenemos 

contabilizados están ya dentro del diagnóstico de ese plan de 

desarrollo donde ya es una necesidad, entonces debemos hacer 

contratar esos profesores para que sean ellos los que lleguen 

a los barrios y de paso rescatamos a esos niños y los formamos 

a través del deporte que es una actividad que forma vida que 

forma personas que puede llegar sacar al ser humano a través 

de disciplina del acompañamiento interdisciplinario a través 

de un psicólogo a través de un trabajador social de la mano de 

los niños que no tenga que trasladarse correr peligro de la 

comuna catorce hasta la cancha ubicada en el anillo vial , 

niños de diez o doce años que pueda ocurrir una tragedia 

entonces que tenemos que hacer los diferentes barrios de 

Bucaramanga tienen canchas , hay canchas populares que le 

estaba diciendo a la doctora hay que tenerlas en buen estado , 

buen mantenimiento y contratar esos entrenadores y hacerle el 

acompañamiento que a veces no piden mucho, a veces piden la 

seguridad social que puede ser algo mínimo y fortalecemos esas 

escuelas deportivas y de paso ocupamos el tiempo libre de esos 

niños para evitar que se nos vayan a otros escenarios que no 

son correspondientes que no son los adecuados para ellos y se 

los robamos a la calle hay que quitarles con la educación con 

el deporte a los niños de la calle mira aquí tenemos talentos 

, tenemos a Julián Hernández.. (falla de audio) personas que 

le ha tocado salir con mucho esfuerzo que hoy en día le hago 

un llamado siempre al gobierno municipal a las parlamentarias 

nacionales como decía el profesor Alberto braga queda el 

discurso queda palabras bonitas porque es que tenemos que 

llevar esta administración a la calle desde la doctora  a la 

secretaria de interpol a la doctora consuelo a la doctora Ana 

Eleonor que ha estado muy pendiente que es una persona con 

alta capacidades de poner aterrizar a este plan de desarrollo 

a que demos una educación de calidad que los colegios de la 

meseta sean con la misma fecha sociales misma fecha de calidad 

de educación como los de la periferia como los de la comuna 

catorce la comuna uno que tienen la misma calidad de educación 

para que no tengamos ese problema de que colapsen los cupos en 
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el San José la Naviera y después estos padres solo quieran que 

sus hijos trabajen allí ; estudien allí entonces si llegamos a 

los colegios y los fortalecemos como la periferia vamos a 

también tener unos ciudadanos del futuro con cultura con 

educación con cosas que le ha podido brindar la administración 

desde el punto de vista y poder ayudar a los profesores es 

articulando dentro de los programas es meterlos es que ellos 

hagan parte de la administración también y hagan parte de la 

función porque son esas personas que salen el día a día 

quemándose en los diferentes barrios que conocen los niños que 

conocen sus familia y hacerle el acompañamiento a estos 

trabajadores sociales que muchas veces se pueda hacer un 

convenio con las universidades para aquellos muchachos que 

están a puerta de salir de su actividad profesional hagan ese 

acompañamiento a estos deportista que podamos tener esa 

semilla de deporte esa semilla también de buenos ciudadanos 

esa construcción de muy buenos ciudadanos  con este plan de 

desarrollo. Hay metas muy importantes que aquí las estaba 

revisando dentro de la línea de construcción de educación y de 

deporte hay que fortalecerlo hay que hablar de unas ciclo ruta 

podemos contactar este personal hoy , hoy darles una ayuda 

porque es un llamado casi con las lágrimas en los ojos y están 

diciendo no tenemos de hace tres meses con que alimentar 

porque vivíamos de una cuota del papa de un niño que de pronto 

hoy no tienen como pagar o a futuro no va a poder o va a tener 

otras prioridades entonces esa es mi invitación doctora Ana 

Eleonor muy bien por los trabajos que se a echo hace falta por 

hacer mucho más  hay que articular los gobiernos nacional hay 

que romper esas metas entre la clase media estrato uno , dos , 

tres , cuatro hay que fortalecer los colegios e instituciones 

y eso es lo que queremos plantear dentro este plan de 

desarrollo optimizar los recursos cada peso que invirtamos 

sean pesos que vayan enfocados a mejorar la calidad de nuestro 

demás géneros seguimos trabajando evidentemente más con 

Bucaramanga más por el deporte más por la educación para hacer 

un cambio radical para nuestra ciudad muchas gracias. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Luis Ávila  

LUIS ÁVILA: muchas gracias  

PRESIDENTE:(concejal Luis Ávila / falla de audio)  

LUIS ÁVILA: Muchas gracias presidente cordial saludo para 

todos esta tarde continuando nuestra línea estratégica tres 

que quiero ante todo felicitar y saludar a todos los 

concejales y a la administración a todos quienes participaron 

en el día de hoy y quiero volver a tal cual como ayer de 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 107 

de 130 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

pronto mencionar que aquí con los trabajos de la Doctora 

Claudia y todo el equipo de trabajo no se le han cerrado las 

puertas a nadie para que hable que pena hay una mascota al 

lado y no se le ha cerrado las puertas  a nadie todos han 

tenido la oportunidad de conversar que hoy hayan escrito más 

personas a nivel del deporte son situaciones que se presentan 

todos para las personas de fundación de migración todos tienen 

sus espacios todos tienen la oportunidad para dejar claridad 

al tema hoy ha sido un día muy importante hemos hablado de 

conectividad en la mañana Bucaramanga ha producido competitiva 

empresas innovadoras y responsables y consiente si es 

necesario y está articulado junto con la educación y eso es lo 

más importante que tenemos nosotros en estos momentos de la 

mano de la Doctora Ana Eleonor que es muy dinámica muy 

responsable y el tema de la conectividad y la educación 

virtual es importantísimo y esto hace el espacio necesario 

para que ahorita post COVID da la reactivación económica que 

estamos necesitando, necesitamos que a todas las comunas y a 

todos los corregimientos llegue la conectividad y eso  va de 

la mano de la educación también yo sé que de la mano de la 

doctora Ana Eleonor vamos a tener en todos los corregimientos 

que los niños tengan la conectividad , tengan la educación 

adecuada para que ellos día a día vayan fortaleciendo sus 

principios académicos para ir generando sus espacios y así 

seguir sus estudios y llegar a la destitución de educación 

superior sé que a nivel de destitución superior pueden haber 

ahorita una decepción en este próximo semestre , segundo 

semestre del año post COVID ha caído y hemos estado hablando 

con la doctora Ana Eleonor  mirando diferentes proyectos que 

aquí en el plan de desarrollo pueden llevar para que podamos 

evitar estas decepciones estudiantil de ayudas educativas que 

sé que se están mirando que son viables para que esta 

decepción no sea tan alta en estos momentos. Otro tema que 

quiero tocar que fue muy importante también la exposición de 

la doctora Isabel Cristina sabemos que en estos momentos el 

tema del trabajo del empleo es clave y aquí van a ver 

oportunidades a nivel del emprendimiento en estos momentos de 

pronto le van a cerrar las puertas a muchos en unas empresas 

por la situación y todo y es ahí donde va a salir el 

emprendimiento y aquí vamos a tener oportunidades  también a 

través de (IMU) grandes proyectos grandes planes que si la 

gente se informara van a encontrar varias oportunidades y ahí 

comienza la doctora Isabel Cristina a darle toda la publicidad 

posible porque sé que hay mucha gente en los diferentes 

sectores de nuestra ciudad que no conocen nuestros programas y 

es ahí donde nosotros teniendo la voz del pueblo también como 
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el consejo de Bucaramanga podemos apoyar para que la gente 

vengan hacia nosotros vengan hacia la administración en este 

tema sobre todo el emprendimiento que es clave y ahora pues 

voy a tocar el tema que me relaciona , soy deportista soy cien 

por ciento deportista pero quiero aclarar algo, no es 

solamente el futbol también tenemos otras especialidades y que 

debemos tener en cuenta  a estos profesores Doctora Consuelo 

ayer hablábamos que a nivel de los colegios a nivel de la 

educación primaria no hay profesores de educación física 

licenciados y ellos los entrenadores de las diferentes 

escuelas de formación de las diferentes comunas son los 

profesores adecuados para extraer los talentos de estos niños 

y que está dejando sus vacíos al nivel de la escuela primaria 

y es ahí donde a ellos  tenemos que mirar y hacer ese trabajo 

en llaves entre INDERBU e inter-Santander para sacar los 

deportista que Bucaramanga y Santander necesitan para volver 

hacer nuestra selecciones a nivel nacional y estos deportista 

tener esto como una profesión y como una calidad de vida , del 

deporte se puede vivir del deporte se puede formar muchas cosa 

pero es ahí donde nosotros necesitamos el apoyo;  a ellos en 

este momento eh no lo estamos teniendo en cuenta , ellos 

llevan tres meses sin recibir prácticamente dinero porque como 

lo decía el honorable concejal doctor Cristian viven de la 

cuota del pago de los papas o la escuela pero es ahí donde 

nosotros podemos hacer un trabajo en llave juntos con el 

INDERBU para que a ellos los tengamos en cuenta yo sé que se 

puede aquí en el plan de desarrollo se habla un ejemplo para 

esos profesores empíricos capacitar ochocientas personas en 

las áreas a fines de la actividad física para la recreación y 

deporte esos rubros podemos utilizarlos para esos profesores 

de esas escuela de formación de las diferentes comunas que nos 

están sacando a nuestros niños de las malas influencias y los 

están llevando a mejorar su calidad de vida un niño con una 

buena calidad de vida a un nivel de deporte está más motivado 

para seguir cultivando sus estudios que un niño este haciendo 

otras cosas negativas o como ahorita está pasando y lo pongo 

de ejemplo que miren ustedes los que son padres sus hijos en 

este momentos que no han podido salir que hacen estudian pero 

también mucho los juegos electrónicos , nuestros niños en 

estos momentos están pereceando ellos no están teniendo la 

mejor calidad de vida o salud mental en estos momentos y es 

ahí donde nosotros con diferentes recursos podríamos estar 

abordando que sé que también lo está viendo usted Doctora 

Consuelo llevando gente a los diferentes urbanizaciones  a 

hacer actividades físicas pero es ahí donde estos profesores 

con conectividad y sus alumnos de las escuelas de formación 
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deportivas mediante un zoom como estamos haciendo nosotros 

puedan estar recibiendo sus capacitaciones deportivas los 

hacen grandes clubes de futbol porque no lo podemos hacer 

mediante el INDERBU y también con los profesores trabajando en 

equipo es aquí donde nosotros tenemos que cerrar estas trechas 

y trabajar en equipo no trabajar como islas independiente como 

lo dijo el concejal Roy hay muchos deportista y también dijo 

Cristian que han sacado la casca por nosotros pero la mayoría 

de los deportista necesitan el apoyo y ahora quiero tocar un 

tema que yo sé que de pronto la doctora Consuelo(falla de 

audio) pero a ellos donde (falla de audio) estaban hablando la 

liga y voy a poner algo así que conozco de la liga de futbol 

como el de que un niño para traspasarse  de un club de a otro 

tiene que pagar una cifra de más de doscientos cincuenta mil 

pesos que le llaman la transferencia donde hay niños de la 

comuna uno y dos donde los papas consiguen prácticamente lo 

necesario para alimentar para vivir bien y sus hijos tienen 

esta visión o este placer de jugar futbol y resulta que si el 

niño quiere estar en esa escuela tiene que pagar una 

transferencia de una cifra revisoría ósea y que pasa ahora 

ellos mismo lo dicen no han recibido ni un mercado ni un apoyo 

ni un saludo de cómo están en estos momentos y entonces es ahí 

donde nosotros e invito también a los honorables concejales 

que funcionan con la parte del deporte a porque eso si una 

parte de campaña uno encuentra cualquier cantidad de 

candidatos hablando de deporte pero uno nunca los ha visto en 

las canchas como también se ponen las camisetas como alguien 

lo mencionaba pero también hay que ser claro de que hay que 

recordar que también estábamos haciendo campaña entonces es 

ahí donde nosotros tenemos que buscar ese espacio y trabajar 

de la mano para que  se beneficien realmente quienes necesitan 

que estén bien que son nuestros niños y es desde ahí desde 

esas escuelas de formación deportivas que empezamos a 

evolucionar para obtener los deportista de alto rendimiento de 

acá mismo usted lo menciona lo mencionamos en el plan de 

desarrollo de buscar espacios para la educación y formación de 

deportistas de alto rendimiento que es una de las proyecciones 

que tiene el INDERBU el deporte la educación y la salud van de 

la mano tres grandes personas que se están comprometido y que 

quieren apoyar los invito que nosotros trabajando del consejo 

de Bucaramanga logremos esos objetivos porque en estos 

momentos post COVID, cuando podamos tener esos espacios aquí 

son necesarios para mejorar la calidad de vida muchas gracias 

señor Presidente un cordial saludos  para todos. 
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PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la Concejal Marina 

Arévalo y haga el uso de la palabra concejal Marina 

MARINA ARÉVALO: Gracias presidente, ¿me escucha? aloo. 

PRESIDENTE: Claro y fuerte, 

MARINA ARÉVALO: ¿qué le hable más fuerte?  

PRESIDENTE; Que se le oye claro y fuerte señora concejal. 

MARINA ARÉVALO: Gracias, gracias, presidente, bueno señores yo 

voy a intervenir en tres punticos básicamente frente a las 

exposiciones que escuchadas esta tarde y las intervenciones de 

los secretarios del despacho de esta mañana quiero en primer 

lugar referirme a la exposición tan técnica y clara que hizo 

la doctora Isabel Cristina desde el ISAU perdón desde el IMEBU 

quiero señalar  queda uno bastante tranquilo porque esa tarea 

tan responsable porque si antes fue responsable ahora mucho 

más por esta emergencia que estamos enfrentando esté en manos 

de una persona que la realidad muy clara yo creo que el mapa 

de blanco y negro para ella es suficientemente claro y no solo 

por la exposición sino por otros logros que en tan poco tiempo 

se han  conseguido desde el IMEBU pero frente a la exposición 

que hace la doctora Isabel Cristina tengo una gran 

preocupación pero antes de decirle cual es mi preocupación 

simplemente lo que quiero es que entremos consejos y 

administración a considerar lo siguiente; es inminente pero 

totalmente claro que COVID y post COVID, el ingreso de la 

familia en el mundo ya se vio fuertemente afectada y si el 

ingreso de las familias del mundo se ve afectado por ende del 

poder adquisitivo incluyéndonos nosotros toma una forma 

totalmente diferente ya dicen los economista y los analista 

del tema que ya ha caído fuertemente el consumo post que ha 

crecido el incremento de porcentaje de los ingreso de la 

familia dedicados a los ahorros y esa pena natural yo creo que 

todos nosotros estamos pensando hoy que si esto no lo debo 

gastar mejor lo debo ahorrar porque la incertidumbre es 

generalizar eso por un desde luego a que nos va a llevar esa 

circunstancia vamos a tener en los tres elementos del gobierno 

Cárdena  educación empleo y emprendimiento pues los tres 

afectados pero la doctora Isabel Cristina tiene la 

responsabilidad del tema de empleo y de emprendimiento ese 

consumo como le digo que se va a ver afectado o ya se está 

viendo afectado llevara a que el primer lugar a que en el 

resto del veinte y lo que podamos avanzar en el veintiuno abra 

segmento de la economía en los que se va a dedicar en ese 

segmento es a vender sus inventarios eso es clarísimo lo que 

es textiles , calzados y elementos que no son de primera 
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necesidad de eso ya las devaluaciones de la economía señalan 

que el único segmento que ha crecido es la dedicación a los 

alimentos  todo lo que son productos alimenticios y las ventas 

online porque esa pena natural por este COVID, los elementos 

han salido favorecido  pero por lo demás si Europa está 

hablando de una recepción nosotros mucho más debemos hablar de 

una recepción y de una recepción que durara no solamente el 

veinte dicen los expertos  que el veintiuno también tendrá en 

buena parte de su etapa recepción y esto que va a impactar , 

en primer lugar va a impactar en los recaudos de municipios y 

de todo el país primera cosa el segundo elemento que impacta 

es el bolsillo de los consumidores que somos nosotros  

colombianos y es cuando más se requiere que esa triple E de 

las cuales dos están en el INDERBU se refuercen los recursos 

yo veo que la estrategia es clara veo que a pesar de las 

dificultades pudo haber heredado la doctora Isabel cristina le 

han hecho foto sobre las cuales tengo observación sobre el 

tema de empleo y emprendimiento pero creo que es una línea 

estratégica lo que se le debe dar más recursos y lo digo 

claramente señalando ese preámbulo que es una responsabilidad 

yo creo que ni nosotros seguramente ni la doctora tampoco 

tiene claro que se le va a venir a la ciudad y al país en tema 

de desempleo y en necesidades de emprendimiento y de 

desarrollarlas empresas  mucho más que nosotros somos una 

ciudad de 57% de informalidad y entonces ahí es donde yo digo 

si bien nos exponía ella esta mañana sobre el eco sistema de 

emprendimiento, yo creo que hay otros factores que nos deben 

apoyar aquí y esto si lo hago al nivel de sugerencia que la 

doctora Isabel Cristina con sus buenos oficios pueda hacer 

alianzas estratégicas con la cámara de comercio  yo creo que 

la cámara de comercio tiene mucho por hacer mucho por romper 

esas barreras que hasta hoy históricamente han alimentado la 

informalidad y han relegado a muchos emprendedores a que lo 

hagan de manera informal en sus casas con su familia de manera 

unipersonal hay muchas personas que desarrollan sus negocios 

pero lo hacen simplemente con el objetivo de crear  su propio 

empleo o de generar sus propios ingresos pero no se atreven a 

formalizar sus empresas y desde luego las consecuencias que 

eso trae por qué debo decir que los costos de formalización de 

un negocio  ante la cámara de comercio para un pequeño 

empresario ni le digo señores para un campesino son 

excesivamente altos si lo consideramos proporcionalmente hay 

debemos hacer un compromiso y yo sé que si la cámara de 

comercio que ellos desde luego están preocupados por todo esto 

que está pasando porque también los va afectar pero nos toca 

darnos la pela todos, todos tenemos que contribuir en esos 
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elementos tan importantes de ese ecosistema doctora que usted 

tan claramente nos definió esta mañana pero sobre el cual yo 

solo debo hacer una observación que hemos hablado de los 

centros de emprendimiento de progreso bueno en lo que conozco 

de los centros de emprendimiento de progreso están bien pero 

deberían reforzarse más, yo simplemente traigo aquí  épocas de 

décadas finales de los 80 90 de cuando Santander hacia unos 

desarrollos de emprendimiento  mucho más robusto  podíamos 

tener un empresario una dos y tres semana capacitándolos en 

todo lo que tiene que ver en un manejo empresarial y en muchas 

oportunidades esos empresarios salían diciendo yo no necesito 

crédito lo que necesito es organizar mi empresa pues yo creo 

que no son los centros progresos debe haber otro tipo de apoyo 

desde INDERBU donde puede ser incluso alianzas con las 

universidades muchos estudiantes de practica pueden llevarnos 

a fortalecer estos centros de emprendimiento simplemente vía 

cumplimiento de una práctica estudiantil para que los 

empresarios tenga una formación más integral en lo que es 

desarrollo empresarial porque vuelvo y digo es posible que los 

centros progresan estén muy cortos  en el tiempo que se le 

debe dedicar a un empresario para que finalmente asuma ese rol  

entonces asumen lo que yo considero muy optimista con la 

estructura del  INDERBU perdón pero muy preocupado con los 

recursos que se le han asignado porque así no creo que se vaya 

poder enfrentar este tema económico post covid que vamos a 

tener  y en segundo tema quería felicitar a la doctora Ana 

Eleonor  le tengo un gran respeto por la claridad que ella 

maneja esa responsabilidad de educación solamente doctora mi 

recomendación es que sus metas como solicite en el tema de la 

inversiones de mejoramiento de vivienda separemos lo rural de 

lo urbano es que lo rural ha estado metido siempre en la misma 

meta y pues como que se enmascara y nosotros tenemos que 

empezar a ver la proporción del abandono de la porción rural 

lo digo en el buen sentido no porque lo estemos haciendo si no 

que así no se está haciendo un ejercicio histórico del país 

tener a lo rural allá metido como si alcanza entonces mi 

solicitud seria como que lo separemos para poder tener los 

ojos puesto sobre el campo y a lo que le estamos dando al 

campo y aquí pensaría que en el tercer punto que quiero hablar 

es referente a la exposición recibimos de la SIT y la que nos 

envía también el arquitecto del tema de infraestructura el 

director de del secretario de infraestructura perdón y es que 

ya lo digo en una anterior ocasión el concejal Carlos Baraja 

nosotros debemos revisar en el plan estratégico datos que 

tenemos en línea baja y allí por ejemplo considero que la 

exposición que hacia el encargado de la cid no fue no hubo 
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mucha claridad sobre el valor o lo que se encontró en línea 

base en alguno de esos rubros y convendría que examináramos 

eso y me refiero por ejemplo al tema de tele medida de consumo 

del alumbrado público del alumbrado público ya hay un avance 

importante en tele medida de consumo si la memoria no me falla 

creo que Bucaramanga es pionero en ese elemento, interesantes 

las e las proyecciones que nos hizo el secretario de 

infraestructura en cuanto al trabajo que se ha hecho en placa 

huella en la zona rural no solamente creemos lo que se ha 

hecho que él dice claramente que se está terminando  y se 

supone que si se está terminando es una línea base con la que 

estamos arrancando, sino que también exentemos la calidad con 

la que desarrollamos esas obras y es una calidad que yo creo 

que ustedes la nueva administración lo van a continuar 

haciendo pero mi llamado final para estas dos exposiciones es 

que seamos más precisos en la línea base que es un elemento 

muy importante para hacer ese control político posterior esa 

es mi intervención presidente gracias por escucharme y reitero 

que mi deseo de verdad es sumarle a este plan de desarrollo 

tan importante para la ciudad gracias. 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal Carlos 

Baraja. 

CARLOS BARAJA: Muchas gracias presidente como todas las 

jornadas que hemos adelantado gracias a la organización del 

señor presidente de la corporación y los presidente de las 

comisiones de los ponentes que posiblemente han hecho un 

excelente trabajo eh presidente hoy tenemos en la mesa un tema 

o mejor varios temas que son tan importantes para algo que 

siempre he dicho y es que nuestra meta nuestra meta es 

construir o empezar a construir la ciudad para el futuro y 

nosotros como servidores públicos que tenemos esta gran 

responsabilidad y este mandato ciudadano que recibimos el 27 

de octubre tenemos ese deber de pensar en que es lo que 

estamos haciendo y cuál es la ciudad que le vamos a entregar a 

nuestros hijos niños y a nuestros jóvenes para que ellos 

tengan una ciudad educada una ciudad diferente y es a eso que 

le estamos apostando en esta serie de actividades hablar de 

educación y más como esta puesto en la agenda hoy señor 

presidente de educación inclusiva es indispensable decirle a 

la doctora Ana Leonor que sus esfuerzos han sido buenos en lo 

que paso a la vigencia anterior pero no nos podemos quedar ahí 

necesitamos llegar a mas colegios públicos necesitamos llegar 

a más niños y adolescentes en condición de discapacidad que 

necesitan de ese escenario de compartir con otros niños de 

estar en un colegio de estar en esa calidad de vida digna 
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educarse o ir al colegio no es solamente ir aprender 

matemáticas, inglés y español yo siempre que tengo el 

privilegio de decirle a mis hijas siempre les digo se portan 

bien y la pasan divertido porque estudiar es eso pasarla 

divertido necesitamos que nuestra población de discapacidad 

haga eso cumpla con esa con ese momento de la vida tan bonito 

que es estar en los colegios y por eso  quiero pedirle a la 

doctora Ana Leonor que optimicemos el escenario de educación 

inclusive y que creo yo que la normal superior hay un 

escenario de cómo adaptar el modelo de educación para personas 

en condición de discapacidad  pero en un área de la 

discapacidad llevemos eso a otros colegios pero más que eso 

también es preparar a nuestros jóvenes que están en las 

diferentes instituciones a a que tienen que aceptar la 

inclusión yo quiero ser reiterativo y lo dije el día que pase 

el video de Karen a mí me parece sorprendente que el año 

pasado padres de familia y estudiantes de un colegio de 

Bucaramanga iban hacer una marcha porque según ellos íbamos a 

llevar estudiantes allá diferentes eso a eso hay que apostarle 

a que nuestros jóvenes deben entender que tenemos inclusión y 

que la inclusión es aprender a convivir con otras personas que 

necesitan nuestro apoyo y que necesitan de un modelo de 

inclusión, preparar a nuestros docentes si me dieran el honor 

se los digo con el conocimiento de causa conozco muchos 

docentes de Bucaramanga que no están preparados para la 

inclusión puede que diseñar estrategias yo acá leo y su merced 

dice que está en el plan de desarrollo y que vamos a capacitar 

900 docentes en una segunda lengua yo si soy reiterativo en 

esa estrategia ¿cuánto le vamos a invertir a la capacitación 

de esos 900 docentes? ¿Quiénes son esos 900 docentes? 

Profesores que llevan cuantos años en la docencia y que están 

a punto de pensionarse o que simplemente ya tienen una área de 

la educación definida y nos vamos a gastar un montón de plata 

simplemente por cumplir un estándar de calidad capacitando o 

porque no mejor contratamos 900 profesores expertos en segunda 

lengua que los sacamos de la UIS de la UCC y de otras 

universidades pero además de eso con esa plata que nos 

ahorramos ahí podemos capacitar a profesores expertos en 

manejo de difusión es que la gran debilidad de Bucaramanga hoy 

es que no está preparada para la diversidad y la diversidad en 

muchos escenarios nosotros no estamos preparados para tener 

diversidad en unos contextos sexuales pero tampoco estamos 

preparados inclusive no estamos preparados para tener 

diversidad étnica en algunos colegios porque conozco casos de 

discriminación y si eso se da en esos contextos imagínense 

ustedes señores como será que haya inclusión de nuestros niños 
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niñas y adolescentes con condición de incapacitación el 

incremento del bulín y el incremento de la discriminación va 

ser mucho más grande por eso es importante trata esa línea en 

estratégica yo si le pido que reconsidere esa línea 

estratégica de esa capacitación los recursos de Bucaramanga 

hoy son muy cortos hay que saberlos invertir y que tenga usted 

la satisfacción y tengamos nosotros la satisfacción de que el 

modelo de inclusión en Bucaramanga es un modelo efectivo y no 

que lo hagamos únicamente por cumplir un mandato legal de 

inclusión yo entiendo su decisión del ipa y en un momento la 

critique luego logre entender que fue lo que usted quiso hacer 

pero creo que a esas decisiones hay que apostarle un poco más 

de socialización y preparación a nuestro colegio yo lo digo 

porque he recuerdo usted doctora que en el honor cuando estuve 

en la contaduría tuvimos la oportunidad de socializar el tema 

de liderazgo en los colegios y ese liderazgo me permitió 

conocer a mí en esas 47 (se pierde la señal) y me daba cuenta 

de la discriminación y es a eso a lo que nos debemos limitar a 

lo que no nos debemos limitar perdón por eso ese es mi llamado 

en tema de conclusión ejemplo y quiero replantearles esto yo 

aquí hice yo aquí hice honor mantener 2654 cupos de transporte 

escolar a estudiantes de zona de difícil acceso con enfoque 

diferencial y porque únicamente a zona de difícil acceso? 

Porque no también facilitarle el transporte a niños como 

Karen? Que tuve que retirarse de esa experiencia tan bonita 

como es ir al colegio porque sencillamente se gastaba más de 

una hora en irse al cristal hasta su colegio entonces también 

apostémosle a eso yo sé que se puede hacer pero no quitemos 

esos  cupos como 2654 subámoslo a 3200 en donde de ahí se 

dejen 200 cupos para niños con discapacidad y que se les pueda 

recoger en sus casas que personas como Karen puedan recogerse 

en la puerta de su casa y al final de jordana llevarse hasta 

la puerta de su casa apostémosle a eso eso es discriminación y 

allí aplica un principio de la ley 1048 fuera de algo que se 

llama principio de corresponsabilidad y nosotros tenemos 

corresponsabilidad de garantizarle una vida digna a nuestros 

niños y adolescentes en condición de discapacidad pero además 

de eso adaptémosle los escenarios educativos si hay que 

contratar profesores hagámoslo no nos podemos quedar cortos no 

nos podemos quedar cortos en esta clase de acciones que es lo 

que verdaderamente construye ciudad en vez de estar 

defendiendo lo indefendible que ahora presidente con varios 

quiero pedirle la palabra en vez de estar defendiendo lo 

indefendible no lo digo por usted doctora Ana Leonor lo digo 

por defender un proyecto en donde es mejor coger y abrir un 

hueco y enterrar la plata en vez de estar defendiendo una cosa 
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como lo es los cerros orientales invirtamos plata en los niños 

y adolescentes con discapacidad que esa sea la satisfacción de 

un gobierno que esa sea la satisfacción de un gobierno 

desafortunadamente los gobernantes y no lo digo por el 

ingeniero Juan Carlos que tengo plena confianza de que él no 

es así los gobernantes solo piensan en el cemento y en cómo 

hacer grande contratos y mientras tanto hoy tenemos niños y 

niñas en condiciones indignas en su calidad de vida me 

gustaría invitar a la doctora Leonor a que fuera conmigo a un 

barrio que se llama mirador norte y conociera una niña que 

conocí allá en campaña que usted se diera cuenta como en vez 

de meter la plata en los cerros orientales podemos darle vida 

digna a esos niños y adolescentes esa es mi invitación y esa 

será mi lucha para que este plan de desarrollo mejore en 

escenarios como esos. Presidente me acojo totalmente a lo que 

dice el concejal Luis Ávila que me ante sucedió  y es en el 

tema de los escenarios deportivos Bucaramanga no puedo volver 

y lo digo entre comillas y en forma de llamativa “a las 

escuelitas” que tuvimos en y a pesar de que en redes se 

saturan por eso no me importan presidente no podemos volver a 

las escuelitas e invertirle tanta plata en esas escuelitas y 

hoy vemos como nuestros actores del deporte de verdad que 

están aquí en el deporte de verdad están sufriendo por que no 

tienen oportunidades es a ellos señora directora del IDERBU 

que necesitamos darle oportunidades es con estas personas que 

nos antecedieron hoy que debemos preparar a nuestros jóvenes 

en el entorno deportivo y prepararlos  en disciplina deportiva 

es con ellos no inventándonos escuelitas y que la plata se 

vaya para otro lado la plata de Bucaramanga se debe quedar en 

Bucaramanga. Y la plata de Bucaramanga la deben invertir y 

ejecutar bien bumangueses no escuelitas de otras partes y por 

eso si le hago un llamado Sra. directora de INDERBU de que de 

que le den  atención y los tenga en cuenta a las personas 

importantes que hablaron hoy ellos si conocen deporte ellos si 

saben cómo sacar un muchacho de la mariguana y de la droga y 

ponerlos a jugar futbol o ponerlos hacer otra práctica 

deportiva ellos si saben de eso porque su vida y su pasión es 

el deporte y no el negocio a través de escuelitas deportivas 

por eso lo digo en forma de llamativa y abrió comillas para 

eso señora directora de INDERBU échele ojo a eso no descuide 

nuestras personas que le han entregado su vida al deporte y 

quiero terminar con esto presidente que en la agenda había un 

tema de seguridad ciudadana al señor general García quien 

reconozco su trabajo y a quien ha sentido Bucaramanga como su 

casa, quien nos ha dado resultados efectivos tiene una 

deficiencia lo llame la semana pasada y al doctor carranzo 
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también se lo dije desafortunadamente los resultados no se han 

dado y no porque el general García no quiera sabes cuál fue la 

respuesta del general García cuando le puse una queja de que 

en un barrio de Bucaramanga en una esquina había un expendido 

de droga presidente y que allí mismo la consumían en la misma 

esquina a las 9 de la mañana pasaba la gente por el barrio y 

allí mismo consumían porque eran tan descarados en la 

cuarentena que allí mismo vendían y ¿sabe que me dijo el 

general? Concejal los podemos capturar pero no tenemos a donde 

llevarlos, la seguridad ciudadanía se trata de eso y ¿sabe que 

me pidió el general que dijera acá? Es que necesitamos el 

centro de detención transitoria esos escenarios son los que 

nos ayudan verdaderamente a eliminar la delincuencia de 

Bucaramanga porque de nada nos sirve capturar una persona y no 

allá donde meterla y simplemente tenga que dejarse en liberta 

esas son las estrategias claras con recursos como el fondo de 

circular ciudadana  y con recursos propios del municipio 

podemos optimizar escenarios de prevención de la delincuencia 

y ataque a la frontal a la delincuencia no solamente ataque 

frontal a la corrupción ataque frontal a la delincuencia y con 

ese templo de detención transitorio nosotros si podríamos 

nuestra policía en cabeza de mi general García verdaderamente 

atrapar todos esos bandidos todos esos pillos que están 

tirándose a nuestros jóvenes incluso nuestros niños presidente 

usted allá presidente en su comuna se da cuenta como es el 

consumo y el expendí y en muchas partes de Bucaramanga es algo 

aberrante y desafortunadamente la policía no puede hacer nada 

doctor carbanzo necesitamos fortalecer esos escenarios de 

seguridad ciudadana y no solo con cámaras de que nos sirve la 

cámara si no tenemos a donde llevar a esas personas que 

capturan? Necesitamos es el centro de detención transitoria el 

cual el general García anhela con tanto ¡eeh, deseo para poder 

darle más seguridad a Bucaramanga fortalecer a través de la 

alcaldía de Bucaramanga las patrullas de infancia y 

adolescencia allí ese carro que le entregaron a la policía muy 

bonito y ojala usen ese servicio doctor carbanzo como me 

gustaría verlo entregando unas 5 patrullas para la policía de 

infancia y adolescencia seria mi gran satisfacción como 

ciudadano como concejal y defensor de los niños y niñas seria 

póngase ese reto que Bucaramanga tenga 50 policías de infancia 

y adolescencia y que garanticen los derechos de nuestros niños 

y eso de eso es seguridad ciudadana hablar de seguridad 

ciudadana es de eso optimizar las comisarías de familia que 

las comisarías de familia no se vuelvan en el paseo de la 

muerte el victimario mate a su mujer o a su pareja eso es a lo 

que le apostamos presidente hay mucho que hablar (falla la 
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señal) voy a insistir en este plan y por eso agradezco al 

presidente y a los ponentes esta este espacio de discusiones 

socialización pedirle a la directora del IMEBU que no solo 

reciba 5000 hojas de vida sino que las gestione porque usted 

doctora tiene el gran reto de sacar adelante al IMEBU sacarlo 

del hueco donde estaba y sé que usted lo hace bien porque ya 

está demostrando su buena gestión pero no solo reciba 5000 

hojas de vida mándelas a muchas partes toque puerta de los 

empresarios que yo sé que usted es una generadora de empleo en 

Bucaramanga y lo va a lograr su gran reto es demostrar que 

Bucaramanga si puede ser una ciudad de empleo una ciudad 

emprendedora como dice nuestro plan de desarrollo  una ciudad 

de oportunidades presidente gracias y en varios quiero que me 

regale 2 minutos para decirle a Iván el secretario de cifras 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Antonio Sanabria 

ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente muy buenas tardes, 

gracias por el uso de la palabra un saludo especial a todos 

los funcionarios de la nación a mis compañeros concejales 

hemos entrado hoy en una línea estratégica numero 3 muy 

importante igual de importante a las 2 anteriores pero esta es 

la línea estratégica numero 3 donde Bucaramanga productiva 

comprimitiva eh los ciudadanos que están en la crisis 

financiera los ciudadanos empresarios tienen los ojos puestos 

en este instituto Instituto municipal de empleo empresarial 

doctora eh Isabel Cristina quisiera dale una recomendación en 

la comuna 2 funciona la casa de justicia una institución que 

se construyó hace como 25 años y hoy por hoy esa institución 

está prácticamente en abandono allá funciona la casa de 

justicia y desde afuera se alcanzan a ver unos aviso que dicen 

personería municipal fiscalía general de la nación y creo que 

hay una dependencia de la registraduría municipal me han 

comentado que funciona internamente una panadería que 

importante que a través del IMEBU podamos hacer un replanteo 

de este edificio que está en la comuna 2 exactamente al lado 

del barrio la juventud es repotenciarla dotarla y brindarles 

seguridad para que usted pueda llevar el programa de centros 

de desarrollo empresarial ligado con el programa de pobreza 

usted muy bien lo ha expuesto esta mañana donde se puede 

llevar de manera virtual o de manera presencial, quisiera 

decirle doctora Isabel Cristina que pueda usted liderar un 

proceso de la alcaldía de los ciudadanos libres a los barrios 

en el gobierno del ingeniero Rodolfo Hernández quedaron 

construidas 14 ágoras anteriormente llamadas salones comunales 

fueron  repotenciados parte de infraestructura y fueron 
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dotadas con elementos para brindarle a la comunidad 

esparcimiento estas ágoras se han convertidos en las comunas 

en el centro de comunión y son administradas con particulares 

no son administradas por los presidentes de junta de acción 

comunal para que no entren y sean politizadas en estos salones 

comunales o ágoras igualmente invitar a la doctora Isabel 

Cristina que llevemos estos programas de pobreza de centro de 

desarrollo empresarial no tan solamente el IMEBU las demás 

secretarias considero que deberían colocar un enlace cada 

secretaria porque es que ahorita que se empieza aperturar el 

servicio en la alcaldía pues las visitas de la comunidad no 

van a ser frecuentes que importante sería que pudiéramos 

llevar la alcaldía de los ciudadanos libres a través de las 

ágoras para que la comunidad se sienta reconocida para que 

allá un canal de comunicación en cada una de las políticas 

públicas el instituto de cultura y turismo, el acueducto de 

Bucaramanga, infraestructura, hacienda que importar la 

secretaria de hacienda en este momento de crisis que se habla 

en cuanto a los ingresos puedan utilizar un enlace para que 

sea un motivador y visite todas estas unidades productiva que 

se encuentran en los diferentes barrios de la ciudad para que 

los micro empresarios se sientan reconocidos el INVISBU en el 

programa de vivienda para que también tenga un enlace por el 

tema de los asentamientos y de los centros poblados en fin es 

una idea que le doy doctora Isabel Cristina para que usted la 

lidere y el doctor Édison el monitor de las TIC en secretario 

de las TIC pueda entrar a mirar en estas ágoras que tipo de 

tecnologías hay para que empiecen hacer unos enlaces ahoritica 

que hablamos de las transversalidad   para que esto estas 

ágoras y estos programas que tenemos a través del plan de 

desarrollo puedan arrogar los resultados (se pierde la señal) 

que la comunidad, necesitan instituciones que tuvieron un 

avance en tema de infraestructura y avance (se pierde la 

señal) en la educación también en el norte en un tiempo 

funcionaban cadenas productivas como confección , alimentos, 

mecánica, eso hay que repotenciar es una idea que 

respetuosamente le doy que podamos ofrecerle a las comunas 1 y 

2 y podamos utilizar estos escenarios para beneficio de toda 

una comunidad y no dejar de lado al SENA el SENA es un 

promotor de ciencia tecnología e innovación (se pierde la 

señal)  ese es casi que el 100% de las instituciones 

educativas públicas y escuelas que desde primaria y secundaria 

no tienen profesores de educación física que bueno que estos 

estas personas que hablaron con tanto sentimiento y que están 

esperando una mano amiga puedan suplir esas vacancias que hay 

en las escuelas públicas que eso muchachos que están 
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preparados tecnólogos puedan entrar a desempeñarse en lo que 

saben hacer y no que el profesor de matemática en su tiempo 

libre de clase de deportes o el profesor de sistemas ahí dejo 

esos aportes a este gran debate y agradecerle al presidente 

por el uso de la palabra muchas gracias.  

PRESIDENTE: Gracias, gracias, a todos por los aportes que me 

hacen si está de acuerdo entonces en concejal Danovis por 

favor tiene el uso de la palabra. 

DANOVIS: Gracias presidenta quisiera recapitular un poco 

buenas tardes nuevamente para todos y todas las presentes para 

acompañar en todas estas intervenciones quiero tocar un tema 

que de verdad me causo mucha  impresión y creo que es de 

importante relevancia es el tema de lo que está pasando con la 

crisis migratoria para nadie es un secreto que Bucaramanga es 

uno de los sitios donde más llega población migrante desde 

diferentes parte del país y ahorita con esta pandemia están 

llegando aún más entonces es un deber y una obligación que 

dentro del plan de desarrollo empiece unos lineamientos muy 

específicos para atender a toda esa población que está 

ingresando a la ciudad que están llegando que la hemos visto y 

ustedes todos los días se ubican en el parque del agua van a 

encontrar a más de 300, 400 personas ahí arrinconadas del lado 

de la vía y eso es un problema en primera medida de salud 

pública un problema social que si no se presta atención desde 

la administración municipal puede generar grandes problemas 

para nuestra ciudad estamos revisando en el plan de desarrollo 

y hay una estrategia una meta que habla sobre formular e 

implementar una ruta de atención integral para niños niñas y 

adolescentes refugiados migrantes y sus familias pero según 

las intervenciones de la profesora Jazmín de la otra profesora 

nos contaba que necesitan acciones aún más específicas con 

programas de atención a las necesidades humanitarias en 

protección también nos contaban aquí un poco de cómo 

involucramos a esta población migrante por ejemplo a los niños 

para que puedan estudiar porque hay muchos niños venezolanos 

que deben que tenemos que garantizarle el derecho a la 

educación aquí está la doctora la secretaria de educación 

también para que digamos que este derecho fundamental que es 

el derecho a la educación la doctora Ana Leonor que se 

garantiza a la población a los niños de la población migrante 

venezolana de se estaba haciendo pero que hay que continuarlo 

y si llegan más recibirlos en las escuelas este derecho es 

fundamental y creo yo que debemos estar muy atentos también 

hablaba el director acerca de la digamos que después de la 

firma del acuerdo de paz en muchos factores del contexto de 
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movilizarnos y volvieron a esta vida civil y también dentro 

del plan de desarrollo debemos contemplar acciones concretas 

para esta población que se reincorporo a la vida en 

oportunidades laborales en oportunidades para la no repetición 

de todos estos años de más de 50 años de conjunto armado que 

nos tocó a todos los colombianos y que no queremos que se 

repita entonces la implementación de los acuerdos nos llevó a 

esto, a unos compromisos reales y dentro del plan de 

desarrollo de Bucaramanga también tiene que ir vinculado todo 

este tema del restablecimiento de económico y de derecho para 

esta población, entonces para mi estos dos temas dentro plan 

de desarrollo lo debemos de involucrar y podemos añadir más 

metas en el sentido de la población migrante de amarilla vamos 

a reunirnos con la profesora Jazmín para que ella también nos 

cuente de primera mano todo lo que han trabajado desde la 

universidad industrias de Santander digamos que ha realizado 

un grandioso trabajo también, y en otro medio pues ya tocando 

el tema final el tema del deporte pues digamos que durante más 

de 6 años fui árbitro de futbol y viví de primera mano todo el 

tema con varios entrenadores la mayoría de ellos pues los 

conozco tuve la posibilidad de dirigirles varios partidos y es 

grave el abandono como ellos contaban parte de primera mano de 

la liga santandereana de futbol no se ha visto como ellos 

mismo contaron no los llamaron ni nada entonces muy importante 

para la directora del INDERBU tener en cuenta todos digamos 

que yo estoy muy de acuerdo también con este tema de 

involucrar a los niños en el deporte y digamos que la variedad 

del deporte también es muy importante no solo futbol también 

aquí me encontrado con skate personas que realizan este tipo 

de deporte, también digamos que este siglo 21 los deportes han 

migrado y se han diversificado de una manera muy muy eh 

interesante tenemos jóvenes que les gusta el tema del parkour 

que es una nueva estrategia que la están laborando desde otros 

países entonces como motivamos a los jóvenes a que vean en el 

deporte una fe de vida un estilo de vida para ellos 

necesitamos desde muy pequeña aportar a estas construcciones 

deportiva en nuestra ciudad de Bucaramanga entonces esto es lo 

que quería dar sobre la mesa muy importante el tema de la 

población migrante lo repito, que se tenga dentro del plan de 

desarrollo una línea estratégica base para que esta población, 

Bucaramanga de aquí a 2 años va a seguir recibiendo población 

migrante y digamos que hemos visto que en muchos casos a veces 

de violencia muchos casos de robo que vienen digamos de esta 

población pero ¿Por qué? Porque digamos no hay una ruta de 

atención no hay algo que pueda ser brindado como garantía y 

como posibilidades reales para que esta población que va de 
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paso pueda tener digamos una garantía de sostenibilidad básica 

digamos que se le garantice un derecho fundamental a un techo, 

a agua, algo que le permita dirigirse hacia donde están 

viajando, la mayoría de ellos vuelven al retornar al país a 

Venezuela y es como esta población no como un sujeto a la 

izquierda sino como también unos hermanos, como seres humanos 

a fin de cuenta todos somos hijos de esta misma tierra y 

debemos tenerlos y unirnos todos como los humanos que somos 

muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Ganovy  

PRESIDENTE: Concejal Marina Gracias concejal. 

CONCEJALA: ¡Presidente! 

PRESIDENTE: A usted Muchas gracias Concejala eh tuvimos aquí 

un tema térmico desde “Ruitoque club,” norte, los colorados, 

pero entonces ya los pudimos superar. Eh tiene el uso de la 

palabra entonces el concejal Luis Fernando Castañeda y 

seguidamente el concejal Tito  

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Perfecto, muy buenas tardes 

presidente quiero en el día de hoy reconocer que estamos he 

ante un auténtico concejo renovado, me llamaba un amigo esta 

tarde presidente y compañeros y me decía que en la historia de 

Bucaramanga no había visto un concejo tan estudioso, tan 

disciplinado que se está preparando que está trabajando 

intensamente por una mejor ciudad, la verdad es que escuchando 

gente tan experta a través de las gestiones del consejo pues 

cada día estamos creciendo como ciudadanos y estamos 

aprendiendo más de todo lo que tiene que ver con la actividad 

pública la actividad ciudadana, saludar a todos los 

concejales, saludar a todos los funcionarios de la 

administración municipal, a los invitados, ya hoy hemos 

superado concejal Luis Ávila casi más de 400 ciudadanos hemos 

escuchado, es el registro que tengo, más de 400 personas 

líderes, presidentes de junta, ediles, actores de la 

construcción de ciudad lo hemos escuchado y eso me parece que 

vale la pena reconocerlo. La doctora Claudia Milena Martínez 

ha sido realmente una persona muy importante para esto con el 

presidente el doctor Rangel en esa directiva ustedes los 

ponentes Francisco González y Luis Ávila el presidente de la 

comisión del plan, Leonardo Mancilla y todos hemos contribuido 

para que estemos haciendo un ejercicio realmente valiosísimo 

que hoy reconoce la ciudad porque hemos recibido bastantes 

mensajes. Hoy me uno a las solicitudes de todos los concejales 

que han sido muy importantes pero quiero aprovechar esta 
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sesión de hoy para hacer grandes reconocimientos cada día me 

lleno más de entusiasmo para votar ese plan de desarrollo 2020 

– 2023, votar lo positivo porque es un plan de desarrollo 

realmente valioso para la construcción de un mejor presente y 

un mejor futuro para esta ciudad de Bucaramanga, escuchar por 

ejemplo a la doctora Isabel Cristina Rincón Rodríguez para 

nosotros es muy importante porque cuando uno la escucha hablar 

de todo lo que tiene que ver con el IMEBU ese instituto 

municipal de empleo y fomento empresarial de Bucaramanga pues 

uno queda muy tranquilo y queda uno con muchas ganas de seguir 

trabajando por esta ciudad porque con esa propiedad que la 

doctora Isabel habla de la banca ciudadana que es una 

oportunidad para todos cuando ella dice por ejemplo que se va 

a fortalecer las micro empresas pues eso me enorgullece mucho 

porque yo que soy nacido en Bucaramanga he visto que la 

economía la mueven las pequeñas empresas, las empresas 

realmente de barrios aquí se genera mucho empleo y allí se 

genera un crecimiento económico para la ciudad y dice la 

doctora Isabel Cristina en este plan de desarrollo viene un 

apalancamiento financiero muy importante para 4000 empresas 

para 6000 créditos en Pymes, eso me parece que es muy 

importante destacarlo, que hay una política pública de empleo 

por la organización Internacional del trabajo con el 

ministerio con el IMEBU, son cosas muy importantes que vale la 

pena destacar, el IMEBU es una agencia de gestión y colocación 

de empleo que las personas pueden llevar su hoja de vida y 

allá al instituto y estarán allí en estudio para eeh como no, 

abrir un espacio de acuerdo a la gestión que se viene haciendo 

con el IMEBU porque de eso se trata de hacer alianza con los 

empresarios para que se le pueda generar empleo a los 

ciudadanos, cuando la gente tiene trabajo eleva la calidad de 

vida en sus hogares y eso es muy importante. Así es que 

reconozco que hay unas líneas muy importantes y que hay unos 

programas muy importantes en el IMEBU para este periodo 2020 – 

2023 y que están incluidos en el plan de desarrollo de 

Bucaramanga, cuando uno escucha por ejemplo a eh Édison Andrés 

Gómez el asesor de las TIC pues uno se llena igualmente de 

entusiasmo cuando el habla con esa propiedad de ese nuevo 

modelo de ciudad que está incluido en el plan de desarrollo 

pues yo quiero decirle hoy a Édison Andrés Gómez que me siento 

orgulloso como ciudadano como Bumangués y como Concejal de 

formar parte de esta historia esta historia que arranca en el 

2020 de la mano del ingeniero Juan Carlos Cárdenas que junto a 

su equipo está hoy interpretando un nuevo modelo de ciudad, 

una ciudad inteligente, una ciudad de movimiento, una ciudad 

con eje de conectividad, de movilidad, de seguridad, de medio 
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ambiente convertir este gobierno de Bucaramanga en una 

verdadera empresa medir una ciudad con datos pero de 

ciudadanos para poder priorizar sus necesidades eso es una 

ciudad inteligente ese es un modelo de ciudad actual como 

concejal de Bucaramanga yo le juego porque es hacer de 

Bucaramanga esa ciudad competitiva una ciudad que conozca la 

realidad de sus de sus ciudadanos eso me parece muy importante 

destacarlo y por eso me alegra muchísimo que dentro de este 

plan de desarrollo lo debe saber la ciudad se esté trabajando 

intensamente para eh elevar la calidad de vida de los 

ciudadanos a través de una ciudad inteligente y a eso le 

jugamos desde el consejo de Bucaramanga escuchar por ejemplo a 

la doctora Ana Leonor secretaria de educación siempre he 

venido diciendo que si hay una persona que conozca ese tema 

dentro de la administración es precisamente la secretaria de 

educación y realmente se anima uno igualmente cuando ella 

expone ese componente que va incluido en el plan de desarrollo 

Bucaramanga ciudad de innovación educativa y allí es donde me 

agrada mucho cuando se dice que se van a invertir más de 

25.000 millones en esta tarea capacitando los maestros, para 

que hallan maestros nuevos más dinámicos, más actualizados, 

para poder educar mejor a nuestros menores a nuestros hijos y 

hay unas metas claras de nuestro plan de desarrollo que lo 

debe saber la ciudad y eso es lo que queremos hacer en esta 

socialización del plan de desarrollo dotar 70 aulas 

especializadas de los colegios oficiales de Bucaramanga eso es 

muy importante, mantener los 47 establecimientos oficiales con 

conectividad óigase bien la conectividad en los 47 

establecimientos oficiales de Bucaramanga y allí hay algo que 

me parece todavía más importante y es esas aulas ESPIN 

tecnologías, la ciencia directamente en esas aulas eso lo 

llena a uno de orgullo que allá una administración un equipo 

de gobierno pensando en crear esos proyectos ESPIN lo que 

hacen es devolverle a la es educación esta categoría que se  

había venido perdiendo a través del tiempo yo hoy celebro con 

entusiasmos honorables concejales de Bucaramanga un plan de 

desarrollo de esta talla un plan de desarrollo lleno de esos 

elementos como las aulas ESPÍN que da orgullo que nuestro 

menores puedan alcanzar a partir de este gobierno la 

posibilidad de estudiar en estos hermosos ambientes de 

aprendizaje todo eso me emociona y todo eso lo quiero 

reconocer en el día de hoy que hemos escuchado a los 

secretarios de despacho y que por supuesto nos llenan de mucha 

alegría para votar de manera positiva este plan de desarrollo 

2020 – 2023, que bueno escuchar igualmente a la sub directora 

de turismo de Bucaramanga cuando habla de esas 4 zonas 
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importante para la ciudad cuatro zonas de desarrollo turístico 

como la zona gastronómica, como la zona rosa, la nueva zona 

rosa, como la zona templo administrativo de Bucaramanga en 

donde habrán espacios importantes alrededor del palacio 

municipal y del palacio departamental y también me gustó 

muchísimo se lo quiero decir a la sub secretaria o a la sub 

directora de turismo de Bucaramanga cuando habla de la zona 

número 4 que es darle vida a esos espacios aledaños a la plaza 

san mateo eso es lo que vale la pena destacar en este plan de 

desarrollo y reitero hoy es este día no tanto para requerir 

sino para decirle a los ciudadanos que estamos frente a un 

plan de desarrollo importante también debemos reconocer que 

planes de desarrollo perfecto no existen pero este es un plan 

de desarrollo que está bien  elaborado que es un plan de 

desarrollo bien aterrizado dentro de las posibilidades 

económicas de la ciudad no solo ahora si no post covid que es 

muy importante 3 Billones de pesos ese es más o menos lo que 

equivale este plan de desarrollo 2020-2023 y una vez más 

ratifico lo que quiere el alcalde y quiere esta administración 

y por supuesto este consejo es entregar una mejor ciudad en el 

año 2023 invito a los ciudadanos invito a los concejales a los 

funcionarios públicos para que hagamos un gran equipo por 

Bucaramanga y para que apoyemos este plan de desarrollo 

Bucaramanga Ciudad de Oportunidades porque va a proyectar al 

futuro a una ciudad mejor a una  ciudad que realmente nos va a 

llenar de felicidad  porque vamos a encontrar muchas 

estrategias que nos permitirá decir en 3 años que valió la 

pena apoyar este plan de desarrollo por eso agradezco tanto a 

esta honorable corporación de junta directiva por entes y a 

todo el equipo que hayamos podido socializar de esta manera 

este plan de desarrollo y que podamos escuchar la comunidad 

para que como no podamos llevar al plan de desarrollo y a 

nuestra tarea a nuestra gestión todas las necesidades de 

nuestros ciudadanos repito más de 400 que hemos escuchado a 

través de esta socialización en este mes dentro del consejo de 

Bucaramanga les agradezco mucho en honorables concejales me 

disculpan que me extendí un poquito pero vale la pena 

reconocer este importante plan de desarrollo que lo llena a 

uno de mucha alegría, Muchas Gracias Presidente 

PRESIDENTE: Si concejales tiene entonces el uso de la palabra 

el concejal Víctor Rangel   

VÍCTOR RANGEL: Bueno gracias Presidente el compañero casi no 

me deja nada para decir pero muy interesante todo lo que 

estamos diciendo; felicitar a mis compañeros por tan 

excelentes aportes yo solamente quiero ósea aportar 2 cosas 
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esta mañana cuando escuchamos a la Doctora Isabel Cristina 

pues quede con una sensación muy muy importante con respecto a 

las metas al escuchar números escuchar metas produce una 

sensación de proyección de que ahí de que hay un trabajo que 

va a tener no solo una supervisión si no una construcción para 

alcanzar algo no las metas son muy importante creo que lo 

hemos estado resaltando durante todo este estudio y en otra 

línea estratégicas pues creo que carecemos de metas que creo 

que vamos a poder construir entre todos para eso este gran 

ejercicio pero en la línea que tocábamos esta mañana con la 

Doctora Isabel de emprendimiento o de apoyo a los 

emprendedores a las micro, a la mediana empresa creo que ahí 

algo muy muy interesante y es algo que creo que lo decía la 

concejal Marina la importancia la inversión que pudiéramos 

obtener mayores recursos mayor inversión para esta línea de 

apoyo al emprendimiento no solamente por la crisis del post 

COVID porque Bucaramanga así lo requiere nuestros empresarios 

nuestros emprendedores están necesitando urgente un apoyo pero 

hay algo que me gusto y fue.. Fue el producto o la estrategia 

del programa de entrenamiento de capacitación para los 

emprendedores yo quisiera felicitara la Doctora Isabel que 

vuelvo y repito tiene un plan muy bien estructurado igual la 

felicito pero que pudiéramos extender el plan de educación o 

de capacitación no para no recuerdo exactamente el numero 

he... Creo que eran 7 mil emprendedores para que lo pudiéramos 

abrir a toda la Ciudad de Bucaramanga todos los días estoy 

escuchando emprendedores que nos escriben que nos llaman y nos 

cuentan sus ideas comparten sus proyectos limitantes y a veces 

no  es solamente el dinero si no es también la capacidad de 

poder proyectar de organizar su empresa, cuando hay buena 

premiación cuando el empresario tiene una idea pero no sabe 

cómo llevarla a cabo cuando el emprendedor tiene un negocio en 

su cabeza que no sabe cómo aterrizarlo es como si no tuviera 

nada entonces podemos de echo hasta ponerle dinero a una 

persona así que no va a ser productivo , que invierte el 

dinero y por falta de capacitación en la planeación la empresa 

puede perder luego la proyección y se pierde el dinero ósea 

que no todo es dinero creo que este tema de capacitación 

pudiera ser Doctora Isabel algo que se irrumpa al nivel 

nacional que pudiera ser un ejemplo , Bucaramanga entrena a 

todos sus empresario o a todos sus emprendedores por 

plataforma digitales de una forma gratis con alianzas con 

empresas perdón con alianzas de universidades con instituto se 

puede hacer grandes alianzas que todos los que quieran pero 

claro con un filtro algo que sea serio por supuesto pero yo 

quiero proponerle que por lo menos para este segundo semestre 
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post COVID le podemos dar la oportunidad a tantos 

emprendedores porque de repente haciendo un filtro haciendo un 

concurso o bueno como se haga la selección muchos se nos van a 

quedar por fuera por desconocimiento por discapacidad por cupo 

, en fin, pero si lo ampliamos de manera que todos puedan 

participar creo que vamos a tener un aporte buenísimo para la 

economía de Bucaramanga solamente quería aportarle esta gran 

idea que lo estaremos tomando también como una proposición y 

respecto al aporte de migración de los inmigrantes creo que si 

no tenemos un censo real y genuino de quienes están en 

Bucaramanga sus necesidades sus capacidades porque es que hay 

unos grandes profesionales , aunque venga del vecino país son 

profesionales gente de bien que tiene mucho por aportar pero 

que son tratados como delincuentes por desconocimiento porque 

no hay una red donde se pueda dar a ellos un respaldo donde 

ellos puedan dar sus reconocimientos sus profesiones o de sus 

capacidades que puedan aportar sus estadías temporal aquí en 

Colombia o si deciden establecerse en Colombia y así también 

nos daremos cuenta quienes no vienen a trabajar a quienes no 

vienen aportar que solo vienen a hacernos daño a delinquir 

esas personas deberían ser devuelta pero con un censo es 

urgente un censo serio donde todo el que llega todas las 

personas que llegan a Bucaramanga por tierra o por aire tengan 

un censo eso sería algo extraordinario y en el tema de 

educación creo que la Doctora Ana Eleonor tiene un plan muy 

bien estructurado estuvimos viendo resultados extraordinario 

en los años anteriores pero vuelvo y se lo repito Doctora Ana 

Eleonor tengo unas proposiciones que le voy hacer en estos 

días que venimos que le vamos a presentar las proposiciones 

pero que lo he dicho en varias ocasiones en varias sesiones 

durante las primeras temporadas de sesiones ordinarias de 

clima escolar y veo pocas metas frente al tema de clima de 

nada nos sirve tener grandes instalaciones grandes colegios 

bilingües de nada nos sirve trabajar tanto en la estructura si 

tenemos mujeres hombres o jóvenes adolescente por una escasez  

de ética en la moral esto hace parte también porque mis 

compañeros que están hablando que se incrementaron los 

consumidores de droga de la delincuencia y dele y dele … y no 

podemos quedarnos enfocado con solo lo de infraestructura en 

el cemento  sino que realmente tenemos que establecer 

programas importante por ejemplo le llevamos un programa donde 

le enseñamos responsabilidad sexual usted tiene toda la 

responsabilidad de su cuerpo y sobre todo el derecho de su 

cuerpo si de alguna manera un adolescente que todavía no está 

en la capacidad de administrar su cuerpo ese tipo de 

enseñanzas están produciendo una fortaleza y una 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 128 

de 130 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

verdaderamente responsabilidad y por otro lado vemos en la 

secretaria de salud un indicador que está diciendo que tenemos 

los más altos índices de embarazo en la adolescente de bueno 

tantas cosas creo que estos programas solo por tocar un tema 

el programa del fortalecimiento ético en los jóvenes y 

nuestros niños son importante con esto quiero terminar en el 

mes de enero me llamo una familia para que le ayudara con un 

cupo escolar en el mes de enero que estuvimos con todo ese 

tema de los cupos y de los cupos y de los cupos pero yo eh le 

entre a la página mire los colegios que todavía habían cupos y 

la llame y le dije mire señora tenemos cupos todavía por la 

página en este en este y esta institución , y me pego un grito 

diciéndome No… yo en esa institución no metería a mi hijo ni 

regalado es que es terrible la situación que están esos 

colegios y empezó a contarme muchas cosas que ni yo sabía, me 

dijo no concejal muchas gracias yo prefiero esperar a ver qué 

puedo hacer y yo me quede con la inquietud de cómo hacemos 

para cambiar la imagen la historia y el clima real de nuestros 

estudiantes o de nuestras 47 instituciones hemos avanzado la 

infraestructura pero nos falta más y lo que está planeado es 

extraordinario pero yo sugiero que nuestro planes que nuestros 

programas que tienen que ver con la formación ética la 

formación moral de nuestros chicos no sea tan ambigua y tan 

pequeña , vamos a soñar un poco más grande no vamos a sacar 

buenos profesionales vamos a sacar grandes seres humano que es 

lo que Bucaramanga necesita es lo que Colombia y el mundo 

necesita y el colegio es una fuente es un fundamento es la 

plataforma que podemos levantar a nuestros hijos que están 

allí ahora mismo así que esto no solamente se lo reitero creo 

que podía vincularse una meta mucho mejor una inversión más 

vinculante  en esta línea para todos estos chicos, Gracias 

compañeros, Gracias Presidente un abrazo para todos. 

PRESIDENTE: Gracias concejal, bueno creo entonces que han 

terminado las intervenciones de los concejales. 

INTERVENCION: sí presidente un minutico, si señor presidente 

(voz lejana)... 

PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra a quien la ha solicitado 

el concejal Jorge Rangel tiene la palabra. 

JORGE RANGEL: Gracias señor presidente, yo solo quería unirme 

a la felicitaciones que le hacen a la doctora Isabel Cristina 

Rincón por como expuso esa línea del plan de desarrollo de 

verdad demuestra sus capacidades su alto estudio académico que 

tiene de verdad está preparada para asumir el IMEBU pero hay 

algo que me preocupa honorables concejales y es que le estamos 
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dejando la tarea de las reactivaciones económicas claramente 

al IMEBU pero tenemos que tener en cuenta algo honorables 

concejales la el desempleo en Bucaramanga va subir entre el 20 

y el 25% y la informalidad va a llegar a cerca del 70% 

imagínese Bucaramanga con la informalidad del del 70% eso no 

puede ser posible tenemos que aprovechar esta crisis que 

estamos viviendo y volverla una oportunidad por eso es 

importante inyectarle más recursos al IMEBU en mi opinión es 

lo que les quiero dejar en la mesa honorables concejales 

porque la reactivación económica es la clave después de esta 

pandemia y tenemos que aprovechar esta crisis vuelvo y lo 

repito para una oportunidad un abrazo mío y espero que 

honorables concejales pues tengan eso en cuenta porque la 

reactivación económica en la ciudad requiere inversión y en mi 

opinión veo en el plan de desarrollo una baja inversión al 

IMEBU. 

PRESIDENTE: Bueno entonces ya el señor secretario continúe  

por favor. 

PRESIDENTE: El señor secretario para que coloque el sonido. 

SECRETARIO: Si muchas gracias eh señor eh 6° lectura documento 

y comunicaciones no hay comunicaciones ni documentos para dar 

lectura señor presidente. 

PRESIDENTE: continúe con el orden del día señor secretario. 

SECRETARIO: 7° proposiciones y asuntos varios tampoco hay 

proposiciones para discutir señor presidente  

 

PRESIDENTE: ¿Eh alguien algún concejal me había dicho que 

quería intervenir en proposiciones y varios? De no ser así 

entonces continúe señor secretario. 

 

SECRETARIO: ha sido agotado el orden del día señor presidente. 

 

PRESIDENTE: siendo agotado todo el orden del día se da por 

terminada la plenaria de sesión virtual del consejo de 

Bucaramanga, agradecer a todos los funcionarios de la 

administración pública (música de fondo 
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  
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